
nOLSA DEMADHID.-Coliz.nci()Il ol1cinl del día [) de Diciemhl'c de lD3:"J.._- - ...- , . C)
~

PltECElDEN'1'E1:I I

1

1 PHEClmEN'l'ES
r")
ro

OAMBIOl:' oAMnlo~
I'"to

VALonES ._----_._- VALORES ~,--------
'1'nolo I I'UnLIOADO~

I I
'I',,"to rUIlLI()ADO~ Qj

Feello r l,Or 100
Feobn lIor 100 (t)- ,-

4.12.9351

......
Thlltos 4 % lnt';rlor (22 de Agosto de 1919). Título. 5 % nmortizAble. emielón 1927. (Sin impue.tl).) ~

~

102,00 Scrie F. de 50.000 pesetas nominales, J al 8.860....... 103,00 O.i
·j.12·931) 81,00 Serie F, dc 50.000 pesetas nominalcs........................... BO,80 4.12.11:151

"i
102,60 .. g, dc 25,000 I I 1 al 15,000....... 103,00 .....

4.j2·9:15 80,00 JI Et de 25.(X)(). t ................................. BO,80 4.12.1135
1 102,llO .. D, dc 12.500 I » 1 al 26.600.11 .... 103,00 ~

4.12.93lí 8U,OO :p D, dc 12.500 I » ........................... ao,so 4· I2.{):l1i 102,00 .. C. de 5.000 • • 1 Al 24".100....... 103,00
"

80,80 • C. de 5J)(x)' • ............ ~ .................+ 80,804·12.{):l5
!lO,SO

.(.12.{)35 102,00 ~ D, de 2.500 I ~ 1 al 288,00.0...... 103,(,0 Z4'12'O:lü¡ SO,HO I D, de 2.500 I .. • .......................... 4·12·035 102,UO • A. de 500 • t J al 896.061....... 103,00
4.)2-035 8U,80 J Al tic 500 I I ....u.: u..."'''''''''''', BO l 80 ~.;

4·12.!J35 7S,fiO I G y H, dc 100 y 200 pesetas nonunales ............ '/0,00 Trtulol 5 % amortizable, emlsi6n 1927. (Con impuelto,) ~
4 % exterior (estAmpillado) canjeado por emi.lóD 1924. 4.J2.035 00,30 Scrie P, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5,000....... 1J8,R5

""4·J2·036 OlJ,aD , E, de 25,(1()()) I 1 al 9.00:L ..... 98,8ú
2.]2.03li\ 100,00 Serie F, de 24.000 peselas nominales ............................ !I{I,50 4.12.93li 9ll,30 J D, de 12.500 l J I al 15,000....... U8,8á ~
4·)2·030 UIJ,DO • El de 12.000 J • •............................ 1111,50 4,12.03il 99,30 • C. de 5.000' ) 1 al 144.(0)......, 9B,85
4.12.{)3li1 9U !lO » D, de SJKJ(} I • ......................u ....... HO,líO 4.12.035 DO,30 J B; de 2.500 J I 1 al 169.000....... IlH ,Htí
4.12.03Cí, 00:00 .. C. de 4,(XlO. I u"',,"•• u................... HIl,líO .j. 12·113lí 09.30 J A. de 500 .. J 1 al 520.236....... tl8,85
4.J2.035¡ UU,90 lo DI de 2.{)(J() I » .............. ,. ................ 110,50 I Títulol Deudo llmortiznbht al 3 % (omblón do 19211).
4.12.1)361 100.00 • A. de 1.000 I J u ................ " ....... 0':1'

25.11·9351 110,50 • G y H. de 100 y 200 peseta! nominalc! ............ !1{),75 1O-7.D35 1 70,80 Serie H, de 250.000 pcselas nominales, 1 Al 725ult'u
19·1l·tl35 84 1 7fí I O, de 100,000.. J I al 725...... t:1

4 % Amol'tiza.hle, emisi6n I!1OB, CAnjeadA por la do 1929. 4.1:'!.Oaó !H.7tí J F, dc SO.IXXI Jo .. 1 al 8.625...... ..... '
l")

J8.1l·93lí lJ2.75 :')eric r;, de 25.000 p('~clas nOlllinales........................... 4.12·0a6 M.7fí J F.. de 25.000 J » 1 al 18.552.~ ... 84,25 .....
4.12035 84,7f¡ • DI de 12.500 J 1 al 14,999...,.. 84,ZI;

('ti

4·J2·035 02.00 • D. de 12.500:t • ~ .............nn........... 4 1I2 125 .. S
4.J2·lJ35 1J2,OO I e dc 5.000 • , 02,25 4.12·9;}6 84,75 J e, de 5.(0) J ) 1 al 8O.IXXL•••. 8",26................................ 4.12-1):1n . g·I,75 B, dc 2,500 I Al 75.000..." . 84,21í t:r'
4.12.U35 !J2,OO J B. de 2.500 • I P I :Po "1......................... " ....~

4.J2·!J:Jó ~,j, 75 A, de 500 1 al 202.500...... 84,ZIJ
4·12·935 U3,OO D A. de 500 • p tJ2,25 1) I » ro.......................... ~ ..

5 % Amortizable, emisión 1900, canjeada por la de 19Z0. Títulos Deuda amortizable al 4 % (emi.ión de 19Z6), '"""<l.3·U3ú 68,00 Serie n, de 200.000 pcsela~ nominalc., 1 Al 2.000. .....
m

100 00 Scrie [0'. de SO.(XX) pesetas Ilominalel ...........................
W

2.0.935' 4.a,u:JüI 94,00 I G, d~ 8O.00J' I 1 al 915...... CJ'
2-0·035 100:00 • g. de 25.000 I J .......................... , 3.12.U3¡j 100,40 I F, de 40,000 J • 1 al 4.659......
2.9·l!35 IOOt lJU J- D. dc 12.500:1 I IU............ u ............ 3.12·1135 100,40 J E, de 20.000 .. J 1 al 5,000.~ ...
2-9-U351 100,,00 » c,. de S.()(X). J¡ .............................. 4-12-035

1 100,40 J D, dc 10.000 • » 1 al 10.011 ......
~3.l!·U35, 100,OU J H, {le 2500 J I ..... u .................. ~. .j.12.9:11.i 100,40 • C, de 4,000 • J . 1 al 20.000,..... 100,00

3.8.U351 100,00 • A, de 500. J .......................... 4. I2.U3[) I 100,'10 • n, dc 2,000 , I 1 III 50.000... ,,, ~
(tl

5 % nmol"tizable, emi5ión 1917, C'lnjc!I\da por lo de 1928.
.1.12.1)35

1
100.40 I A, de 400 • I 1 al 141.500...... 100,(0 :..¡

28.11.0:15)
Títulol DCu<la amortizable al 4,50 % (emisión de 1928), O

6-9-035' IO'~, 1\11 Serie F. de 50.000 pcselas llUlTlITlalcs........................... 100,tJO Scrie [1, de SOJX}() pcsclas IlullIlllalcll, 1 al 2,900......... C·
J(J·U,U35 WI,OO » E, dc 25,0:>0 I J •••• ~ .... ,.,. ~ •••••e. ,. iI- t •••e •• ~ 3· 12.U3ij 100,80 J g, de 25.000 I J 1 al 3,000......... ~
\lj,!.I.U3¡¡. lHU, OU .. D, dc Il.SOO .....» l) ••• ,. ~ ............ t •••••••• • 3.12·!l35 100,80 I D, dc 12.500 I J 1 al 6,000......... JOO,60 n
JlI·l)·n;¡ij ¡OO,Ot! J r, de 5.000 • D

t ... ,.·· ••• • ••• ••• •••••••••• 3. 12.031j 100,80 J C, de 5.000' • l al 29JXXl. .... " .. JOO,60 O
1(\·9·036 1°0,('0 • 13, de Z..íOO t J ••••••• ot ..................... • 4.12.93ü 100,80 J n, tic 2.500' , I al 25.000......... ]00, tlit

~W.,j·1l3:; JUO,UU D A., tic 500 I J .e ............ t .......... , .... • 4·12·I):lü 100,80 1 A, de 500 I » 1 al 85.000, ........ 100.00

~r).ll ,U:14
1

Título~ 5 % amortizable. emi!ión de 1926, Títulol DCIlda amortizaLltl al 5 % (emi.ión de 1928). jl.).

IM,2;) Serie r, de 50.000 pesetas lJ\.I11I1 nares, I al j50......... 4.12.035: J02,:lO Scric F, dc 50,000 pesetas nominales, 1al 1.500, ........
cm.....

~H·II ,oaü lUZ, :Iij I E. de 25.tXlO ~ D 1 al 52(J.. ...... 3.12·035 102,41i J E. dc 25.000 I ) 1 al 1.500......... 102,7ti lj

2fl,II.0351 102,2,j D. de 12.~OO 1 al I.I~IO ......... 4.12·!l3¡j 102,45 I D, de 12.500 I J 1 al 6.000......... ~
» J J

fi.IZ.fl35 1 jtl2,:lU e (~ de s.mo .. I 1 al 19.800......... 102 71) 4-12.1.135 J02, 30 • e. ele 5.000. J 1 al 40.000......... 102, 71í I-l

2. J2·1)35 102,:l;) t B. dc 2.5lXl t J 1 al 15.400........ , 102,75 4-12·935 J02,30 I E, de 2.500' • 1 al 22,000......... J02,7tí 1'-'......
;J. J2·1)35. 102,'15 J A, de 500 • I 1 al 71.000......... 102,75 4.12·035 102,30 ~ A. de SOO ~ ~ 1 al so,ero......... 102.75

j
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ACCIONES

1
VAtORES DE SOCIEDADES

11""0 d, E'I"'"'"...."".."....".1 /j00
Banco Hipotecario de EspaiJa..._ 600
naneo Espaiiol de Crédito" ........ 2fíO
Banco Hispano-Amcricano ......... I bOl)
COlllrafíía ArrcHe!.· dc Tahaeos. fiOO
Allos Hornos dc Vizcaya......... úOD
Socied. Gral. Azu- ~ Pre fcrcn tes...

carera Espafia ... l Ordinarias"... bOO
Unión Espai\o!Q de Explos!vos ... 100
Ferrocarriles M, z.. A, .....,....... 475
Idcm Nortc de Espafia.............. 475
Banco Espafiol Hio de la Plata, 100

OllLIGACJONf.S

.,

Junte I
~'I
(110,00 .
:J·IO,OO
:WO.IJO
liJll,OO
~(i5, 00
Hl.I,7ú
3S,OO

[132,00
170,00
11111 ,25
72,00

Lo Cl~llIl

PRl~mmENrl'ES [1

4·12-!J:l5
4·12·U:lli
4· i 2·1I3/}

28·11·935

,l·] :~·!I:lfi

2·!:!.!I:l5
3· [2.n:l5!
" 1'1 11"" Ií) ...... thJ r
4·12·IJ~M

12·11·f}3ii
lU·(l·ü35

o
Po)
O
('ti
..-to

_. 1 I 11 I ~

l'ES)O;'l'AS NOMINAr.ES NEOOOJADJLS 1'lcat'J1biOS remitidos por el Centro de Contratación ele ¡'lone= ~
da. (IUe se publica en cumplimiento del número R. de In ~

4 por 100 intorwr 1030•.•••• , 201UIOO ((eAI orden número 6:1) del MinisterIo de Hocienda, de 6 Pi
4 pur 100 oxlcJ'ior cmujOlldo... 14fí.oooi

l
de Sep"llimbre de 1930, _ e:u

4 100 . l.' - Ioooj
por . I1m(Jl't~1.nulo........ 20.000:! l"u\HI. I CnllltJlt ICrulltJlo I UI,AHH CnlulJtr ünmlJlo .....

Ó por 1001 IlTllortJznh.'c 1020... 51.00U;, DI! ~IONIW,\ IR Ú JI 1 m mll'llIlo DE MUN!mA m ~ ~'nI O lllilll",o o..
AyuntnllllcJtt.o uoilflldnd lRUR. ÚOO!- ---. ---------- -- '1
Cédulas del Bllueo Hipotccarlo ¡!Llbrns e~torlml1s.':Jij,:l!í 3G,21l Il'·lorme~ oo'. 5,00 4,08 ~

al .. ,Por 100 ... , oo.. 2:1. óno ;Jr'rIIn('?s h'uncC-!'cs .18, ·j5 '18, ~[j iJ~soUlloa , .. 33,00 32,GO-~
Jdem Id. al lí por 100 47.00(.~,..Dl)IIl\IB' 7,30 7,:H 1COI', ollceocsJom· ¡::
Idem td. al tl por lOO..... •••• H .fiUO.¡ ens 130,80 30, (JO S
Acciones del BIlIH10 de B8pn.lil~. 31.60(1':1.11'118.......... t> .t> l'es08 argentinos •
MClIl dol BlIllco Hipotecario.. )) 11 I mil .•••• ~ • • • ! w
Idcm ]~s[ll1rloJde cn'{líto..... 3.7f¡0IHClohsmnrltll •••• 2,065 2,045 COl'OIl1l8SlIecn3 •• 1,88 1,8tl . 5
Alt?B JI,01'llO,.a elo ViZ?a.yll....... ) .. I:l<'ran90s Suizos, '12~l8/1i) 2:18,50 ¡Corollllsdnm'srlB, I,li:l 1,01 1
Dlllón E~pl\1I011l de EXpJOBIVOS, 2.500,)lcJ~lls 12'1¡üU 121,OO,IC<>ronns noruegus 1,8,} 1,81

lO],IíO
101,60

140,00
HO,OO
125¡00

VALOngS

Thuloll de I!I Deudn ferroviaria amortb:a.
ble del Estado, al 4,50 %

Scrie A, de SOO pesetas, 1 al 50.000 ..
) B, de S,{)()() ) 1 al 50,000 ..
t C, de 25.000 » 1 al 6.00J ..

En di1.fTcntcs series .

Títulos do la Deuda fOI'L'Oviaria amortiza.
ble del E.tatlo, al 4,50 %

._-------------_._------ , .

OA~1BIO' /1
1-

l'U HLiUA lJU~;'1

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
11 B, de 5.000 Il 1 al 60.000 .
11 e, de 25,000 .11 1 al 6,000 ..

En difrfcntcs scrics.:uu u u ...

Títul!'l~ de In Deutla fal'l'ovinl'in I\mol'li7.l\·
b1e del Estado, 4.50 %, emisión 1929

Serie A, de SOO pcsctai, 1 al 50.000 ..
• E, de 5,000 11 ] al 35,000 ..
» e, de 25.000 1 1 al 4.000 ..

En diferentes series .

101,2(;
101,25
100,85
101,76

100.fíO I
IC)() , fíO
101!,7;'j j
UH. i5 I

100,75
100,35
1uO,iit,
\lS,7li

l'col'R

8·7·V3Ü! 102, 20 11 En diferentes series................................

Cal"(Htll8 prov, de bonos oro de Tesorería.
al 6 %, n diez años,

10.!J.93ü\ 103,00 Scrie A. dr 1.000 pesetas, 1 :1 97.0R2...... !lOl,50
1Il·11·U35 103,00 Il Il, de 10.000 11 1 a 20.806...... lOl,vO

Bono.• TeMro (,a¡'a el Fomento de la In-
dustrill Naciunal, S %

]0.'7-035 102,00 Serie A, de 100 pcseta.s, 1 al 4.687......
18·7·03ó 102,00 Il E, dc 500 11 1 al 6,031. .....
2tl.7.!l~tií i02,OO i B,e1e 5.000 » I al 14.434......

2·8·036 101,00 En (lifcrcntcs scrics•. u .............UUU..UIl .....

•

13·0-935
12·9-935
3.1}.036

10'7-936

28.11.fi35
21.II.03fi l
30.10·03:)

28.(J.l)3;}

3·12·P3:')
. a. 12.!l:W
27· J l-fJ ;l;i
. :¿O·(j·!J3;-¡

rREeg [)EI\'I'l~S I
]'unir, I

P"I' HllJ ,---_1----
1

.--, ...- -

Carpetas prov. de Dcu<l(I llJnol"tiz.i\ble
al 5 '/0 (omisión do 1929).
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OPOSICIONES

Tribunal. de OpOSZClOnes a las Cáte
dras de Farmacologia experimental,
Terapéutica general y J[azeria mé
dica. vacalztes en las Universidades
de "Valladolid, Salamanca y Cádiz.

Los aspirantes a estas Cátedras se
servirán concurrir el día 30 de los
corrientes, a las doce de la mañana,
al Decanato de la FacuItad de Medi
cina de la Universidad Central, a fin
de conocer el sistema acordado por
el Tribunal en orden a la práctica de
los dos últimos ejercicios. Estos da
riln comienzo el dia 9 de Enero pró
ximo, a la misma hora y en el mis·
mo local.

~'n dicho acto, los sefiores oposito
res entregarán al Tribunal los traba
jos cientificos y la exposición escrita
del concepto. metodo, fuentes y pro
gramas de la disciplina sobre que han
de versar los dos primeros ejercicios,
de conformidad con lo prevenido en
el articulo 13 del vi,gente Reglamento
de oposiciones a Cátedras de Univer-
sidad de 25 de Junio de 1931. .

Asi mismo en tregarán ~l recibo de
haber ingresado en la Habilitación
del :.\Iinisterio de Instrucción públi
ca los derechos que previene el Real
decreto de 12 de :\iarzo de 1935.

:\ladrid, 5 de Diciembre de 1935.
El Presidente del Tribunal. Teófllo
Hernando.

p----O()<$>---
SUGASIAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

CENTRO DE TRA....~S:MISIONESy ES
TUDIOS TACTICOS DE INGENIEROS

1':ecesitan do este "Cen tro adquirir
por gestión directa 35 eentrales tele
f(jnicas, de producción nacional, los
señores proveedores a quienes inte·
rese el suministro podrán presen tar
proposiciones a la Junta. Económica,
hasta el dia 11 de Diciembre próxi
mo, a cuyo efecto se encuentran a dis
posición de los citados, en este Cen
tro, todos los días laborables, de diez
a trece las eondiciones técnicas y le·
gales a' que se refiere el suministro.

::\Iadrid, 30 de Noviembre de 1935.
S-

JEFATURA DE TRANSPORTES MI
LI1'-~RES DE MA.HON

El c!a 27 de Diciembre próximo, a
las once de la mañana, se celebra:-á
ante tI Tribunal constituído bajo mi
presidencia, en el local que ocupa es·
ta Jefatura (Cuartel de Santiago), su
basta local para la contratación del
sen'icio de acarreos en esta plaza, du
rante dos años, con arreglo a los plie
gos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en dicha Jefatura todos los:
días laborables, desde el de mañana
hasta el antericor al día de la subash.,
ambos inclusive, de nu~ve a trece, los

cuales han sido publicados en el Dia
rio Oficial del Ministerio de la Guerra
nUmero 26, fecha 22 del actual. y en
la GACETA DE 11ADRID nlimero 32i, de
23 del mismo.

El importe de la garantía para to
mar parte en la subasta es el de tres..
cientll.S setenta y cinco pesetas~ efec
tivas o su equivalente e.n titulos de la
Deuda pública. que se valorarán a
precio medio de su cotización en Bol
sa últimamen te -publicado.

La sueasla se "verificará con suje
ción a las prescripciones de la vigen
te ley de Administración ). Contabili
dad de la Hacienda pública. el Re
glamento de contratación administra
tiva en el ramo de Guerra aprobado
por Orden circular de 10 de Enero de
1931 Wiario Oficial número 12). ley
de Protección a la Industria nacional
y demás disposiciones complementa
rias.

Si dos o más proposiciones resulta
sen iguales y fuesen las más ventajo
sas, el Presidente del Tribunal invita
rá a una licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos a los auto
res de aquellas proposiciones. y si
terminado dicho plazo subsistiera la
igualdad. se decidira por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

Las proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase sexta, ajus
tándose al modelo inserto a continu.a
ción, sin enmienda, tacha ni raspa
dura, y se entregarán en pliego cerra
do. acompañados de tos documentos
que acrediten la personalidad del fir
mante, en boletin o autorización que
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del Retiro Obrero correspon
diente al 'mes anterior, el último re
cibo o-alta de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer- y la
carta de pago que justifique haber im
puesto en la Caja general de Depósitos
o en sus sucursales la !1:arantía aludi
da, no siendo admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos
exigidos en los pliegos de condicio
nes.

Serán de cuenta del adjudicatario
todos los gastos que ocasione la in
serción de anuncios para la subasta y
el otorgamiento de la escritura y co
pias. correspondientes.

Modelo de proposición.

Don F. de T., domiciliado en ..., y
con residencia en ...• provincia de ... ,
calle de ..., numero .". enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi.
cial de la provincia, fecha ... de ... ,
para la ejecución por el tiempo de dos
años del servicio de acarreos que se
efectúen por la Jefatura de Transpor
tes :\Iilitares de esta plaza. y de ios
pliegos de condiciones a que en el
mismo se alude, se C"omprornete y
obliga a realizar el mencionado ser
vicio- con sujeción a las cláusul:as de
dichos pliegos y a su más exacto cum
plimiento. según la cIa:dficación que
se hace en el de condiciones técnicas,
en la forma siguiente:

Del muelle al Cuartel de la Expla-
nadL g

Del muelle al Cuartel de Santiago.
Del muelle a la Jefatura de Trans

portes (por quintal métrico y kilóme
tro), a ... pesetas.

Del muelle a la Farz::¡ada militar.

Del JDue.l1e a la Comandancia :\11...
litar.

Del muelle a. la Posición de San Fe
lipe (por quintal métrico y kilómetro),
a ... pesetas.

Del muelle a Villa-Caroos (por quin
tal métrico y kilómetro), a .. , pesetas.

Del muell.. ttl Cuartel (le ~A-ercafial
(por quinial métrieo y kilómetro), a
..• pesetas.

Del muelle de la Mola a los edifi.
cios de la misma (por quintal métrico
y kilómetro), a ... pesetas.

Del muelle de Mahón a la )101a (por
quintal métrico y kilómetro). a .,. pe
setas.

Del muelle al Hospital militar (;por
quintal métrico y kilómetro). a .'_ pe
setas.

Del muelle a la Batería de Binian
colla (por quintal métrico y kilóm~

tro). a .. _ pesetas.
Del muelle a la Bateria de Llucala

ry (por quin tal métrico y kilómetro),
a ... pesetas.

Del muelle a la Batería de Fa-varitx
(por quintal métrico y kHómetro), a
.. _ pesetas.

Todo ello para bultos cuyo peso no
exceda de 500 kilogramos.

_4.umentos.

Para bultos de 500 a 2.000 kilogra
mos, . __ pesetas por quintal métrico.

Los explosivos y ácidos corrosivos
tendrán sobre la tarifa establecida el
.. , por ciento de aumento.

Dias festh'os y domingos, a ... pe
setas por quintal métrico.

Los servicios que se efectúen des
pues de las seis de la tarde, por con
veniencias del serdcio, 8. ••• pesetas
por quintal métrico.

Transportes de muebles, a ... pese
tas por quin tal métrico.

Las tablas de cama, banquillos de
hierro y je!'gc~es te~d~6r: un Rumen
to de '" pesetas por quintal métrico.

Embarques y desembarques, estiva y
desestiva.

Precios por tonelada para toda cla
se de material, __ o pesetas.

Los festh..os y domingos, a ... pese
tas.

Los embarques y desembarques que
por conveniencia del sen'icio se ha
gan desde bs seis de la tarde a las
ocho de la mañana, tendrán un ... por
ciento de aumento.

... de .,. de ...
(Firma y rühril'(l oe1 prononenfe).
::\Tahón. 29 (le :\"oviemhre rle 1!l35.

El Jefe de Transportes Ole;¡ibleL
s-

-<O>O<Z> -

AUNISTERIO DE MARINA

~ECCIOX DE I:XTEXDE::-;-CIA

XEGOCIALlO 1.0

Publicado en último término por ei
Boletin Ofi.cial de la ¡Jrol'incia de Cá
di=, número 280, de 2;{ de ::\odemlJ.-':
último, el anuncio de concurso pam
la contratación del sumini"tro a Ll
Marin~ 1e dos estaciones de ',_.l,.. ,";,-
fía sin hilos de o~da cor"t~, ,.
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no a las Bases navales principales de
El Ferro! y C:.i.diz, por el presente se
hace saber: Que el acto de la celebra
ción de dicho concurso, en las <:ondi
ciones por el refo:rido anuncir- deter
minadas, tendrá lugar en este Minis
terio y loc3l correspondiente de su
bastas del mismo. a las once horas del
día 26 de Dici-embre actual.

~!adrido 4 de Diciembre de 1935.
El Jefe del Xegociado 1.0, Manuel Cu
helro.

S--2832
~

.MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBR..~S PU
BLICAS

SECCIÓX DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Or
den de .5 de Diciembre de. 1935, esta
Dirección general ha señalado el día
2i del rne~ actua:, a las doce horas,
para la adjudicación en pública subas
ta de las o~ras de enlace del doble de
pósito de 1.)_OÚO metros cubicos en
Arre<;ife (bla de L:lUzarote). provin
cia df~ Las Palmas, <;uyo presupuesto
de ccntrata es de setenta y nueve mil
novecientas diecisfis (i9.916) pesetas
cincuenta y ocho (58) céntimos. La
subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la instrucción de 11
de Septiembre de 1886. Real ol'den de
30 de Octubre de 190i. ley de Admí
nistracióny Contabilidad de la Ha
cienda pública de lo" de Julio de 1911
:y demas disposíciones vigentes, en
:\Iadricl. anle la Dirección general de
Puertos del )'Jinisterio de Obras públi
cas, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupL:esto,
cüJ.idiciones y planos cvrrespünd¡~ii·

tes en dicho :\Iinisterio y ell la Jefatu
ra de Obras públj<;ll.s de la provincia
de Las Palmas.

Se admitirán proposiciones en el
::'\egociado correspondiente del l\1inis
terio de Obras pUblielis. en las horas
hábiles de oficina. desde el día de la
fecha hasta las trece horas del dia 20
del corriente, y en todas llls Jefaturas
de Obras públicas, en los mismosdias
y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado, en papel sellado y
de la clase sexta. ajustándose al mode
lo adjunto, y la cantidad que. ha de
consÍ!marse pre·\'!amente como garan·
tia para tomar parte en la subw;ta se
ra de 2.397.~O pesetas, en metálico o
efectos de la Deuda pública al tipo
que les está asi~n:.ido por las vigentes
disposiciones; debiendo acompañarse
::1 cada pliego el documento que acre
dite haber· realizado. e~ depósito del
momo que prcyiene la repetida Ins
trucción y póliza de adquisición de
los ,·alclres. en su caso.

A c:.ida proposición se acompañ8
dn. debidamente legalizados. cuando
proceda:

1.0 Cédula personal del licitador
:r justificación de pago de Retiro Obre
ro, accidentes y contribución.

20" Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, sí actúan en
nombre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, do
cumentos que, justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen 1l1licita
dor para s.ctUBr en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará 19. certifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1928 y la telativa al pre
cio de los jornales mínimos de la lo-
calidad. •

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, severiftcará en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minu
tos; entre los licítádores de squella·s
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, la adju
dicación se decídirá por medio de
sorteo. .

~Iadrid, 5 de Diciembre de 1935.
El Subsecretario. A. J. Bosch )larin.

Modelo de proposición.

Don X. N;. vecino de _. o. calle •.. ,
número '.', :según c~dula personal nÚ
mero ...• enterado del an.uncio publi
cado con. fecha . o. de ..o último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca suba:;ta de enlace del doble depó.
sito de 15.000 metros -cúbicos. en
Arrecife (Isla de Lan:tarote). provin
cia de Las Palmas, se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de los
mismos. con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. por
la cantidad de ... pesetas. <-~quí la
proposición que se ll~ga, admitiendo o
mejurando. li~a y llanament'e. el Hpo
fijado; pero ·addrtiendo que será
desechada toda proposición en que no
se exprese· determinadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos. escrita en
letra. por la que se compromete el pro
ponente a la ejecudón de las obra::;,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que 131;
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada le~al de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean infer-íores a
los típos fijados por la Junta creáda
por Real orden de 20 de )!arzo de
1929.

.EI pliego de condiciones particula.
res y económicas que, adem.ás de las
faculi;;¡tivas correspondientes y de las
generales aprobarlas por Real decre
to de 13 de Marzo de 1903, han de re~

gir en la segunda subasta de las úbras
de enlace del doble depósito de 15.000
metros cúbicos. en Arrecife (Isla de
Lanzarote). es el mismo publicado en
la GACETA DE: MADRID de 24 de Octubre
del corriente año y el artículo adicio
nal publicado en la GACETA. de .¡ de.
N oviembre último.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

M~1'IJICOMUNIDADDE LOS CANALES
DEL TAIBILLA

SEocretaria. .

En el anuncio de subasta referente a
esta :'lancomunidad y obras de la quhi-

la parte del trozo segundo rlel Caria~-"
bajo del TailJilJa. publü."l'do en la "Ga:- .:'
cela de ~Iadrid" corre~pondiente al:,
dia 28 del pfl~ado mes d~ ~o\"iembre, .'
anexo único, páginas .171 a 573, se han;
obser\'ado errores al copiar el pliego-:
de.cc>ltdiciones.y ,para que sean urgen-'"
temenic subsanados, copio literalmente'
[as condiciones .t,a y 8.- delpllego· de ~

condiciones particula,oes y económícas,;;
que son en las que· se ;han producido:'
los errores:

"-t," Se dará principio a ia ejecución
de las obras el dia 1.0 de Enero de':'
193i3 r 'terminará el 31 de Diciembre de ::
ili~o~~ . -

"800 En la :\I3ncomunidad de los. Ca~ _.
lIaIes del Tuibi!Ia existe- crédito ·sufi-. ,
ciente para atender a la ejecución de.-:.
estas obrss. según se comprueba en la-;
certificación expedida por el Sec~etá- _...
rio de la JUllta de Administracionde-
esta )Iancomunidad.'· . .

Lo que d~ orden del Excmo Sr. Pre- ..
sidente se comunica a fin d~ que efec- .,
tuada la redificación queden sin efec-,
to las dos condicionesexpresa:Jas con.',
ref~rencia al anuncio aludido publíca~:

do en la "Gaceta" del 2S del pasado_
Carlagena, ·2 de Diciembre de 1935.

El Secretario. (ilegible). '. -,
S-2S37 _o

. .
JU:NTA ADMI~ISTRATIVADE OBRAS .•

PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE
LAS PALM..,~..s.

Dirección técnica.

Au torizada esta Dirección técnica pOI"
acuerdo del Pleno de esta Junta ep se- '
sión c~h:brudu el d1a 27 de Septiembre:-'
último. de conformidad con lo dispues- .
to en .el Decloeto de ~9 de .\oviembre:'
de 1933, en relación con el Real {}ecre- .
to de 5 de Julio de 19:!O. para S'Ubasta1"
las .ohrus -d~ aCforiTIa del pa...,'"imento de .
las travesías de Telde, en la isla de '
Gran Canaria, provincia de Las Pal-·
mas, cuyo presnpue.sto de contrata es
de treinta y seis mil nov<--cientas sesenta
y una (36.901) pesetas sesenta y ocho
(68) céntimos, se anuncia por el pre"
sente que et acto de la subasta tendl"á·
lU"'3l'" el día veintisiete (2i) d~ Dici~n

llJ~ del corriente año, a las doce (12)
horas y treinta {30) mill'Utos.

La subasta se celebrará en los ténni- 
nos .prevenirlos por la Inslrm::ción dé 11 :
de Septiembre de 1886, en Las Palmas, ~
ante el Sr. Director tb.::nico de esta·
Junta, y en el loc:d de la misma; situa
do en ta calle de Bravo :\!urillo, núme
rO ~. en el el¡al se b<lllan de manifles.. '
lo. para conocimiento del público, el .
proyecto de la obra. pliego de condi
dones particulares y económicas y de-
más documentos· referentes a la: su
ba:>ta.

Se admitirán proposiciones en el Re-·
gistro de entrada de la Di:.-e<:ción técni
ca de esta Junta, en las horas hábiles,
des{}e el dia siguiente al de la fecha de
19 publicación de este anuncío en la
"Gaceta de Madrid" v "Boletín Oficíal":
de esta p't<lVincia hasta las onoe (11)
horas del dia veintisiete (2i) de Di
ciembre del corriente año.

I~as proposiciones se 'IJresentarán en
pliegos eerrados. ocn pap~l sellado de
sexta clase o en· papel común con póliza
de igual ,precio. ~on sujeción al adjun
lO modelo, .y la cantidad que h~ de

e
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tos generales -del Estado para los ex
presados años resultare disminuida la
consignación a fa\'or de est=: Organis
mo. la Junta administrativa se reser
va el derecho II des<"ontar en cad& una
de las anUllHdades fijadas. el tanto
por ciento que represente dicha dis
minuCÍón en rel9ción con la consig
nación para el presente año de 1:;35.
abonandose al contratista las diferen
cias que resulten :a su favor por esos
descuentos en los años siguientes al de
la última anualidll'd,

El sobrante ql:t' resulte de la anl!a
lidad o anualidades anteriores. por no
haberse realizado la obra ('orrespon
diente a las mismas. se acumulara a
la siguiente :'lnuaHda,d. pudiendo abo
narse al contratista [a obra que reali
ce dentro de ésta. siempre .que no ex
ceda, a los preeios del preSUpllesto. de
la nueva cantidad que resulte de la
act.:mulación.

El contratista no terrrirá dereeho a
reclarnaeicnes de ninguna especie por
diferencias entre la cantidad que de
bió acumularse, ·de con formidad con
lo dispuesto en el párrafo anterior.
y la que resl:lte acumulada en el plan
económico,

Si 'llegase el término del plazo sin
que la obra huya sirlo ejecutada, se
reqlleri r:í por e:;crilo al con tratista.
fijándole un nue....o plazo de dos meSé"S
p3ra que 1:1 realice. y si tran~currielie

el nue....o plazo sin haherse ejecutado.
:;erá rescindi,do el ("ontr:,1to con pérdi
da de la fianza. sin que se admita al
contratista rec1am¡,¡ción algl.:na. ni se
le reconozca otro derecho que el
abOllO de la can tidad de obra ejl:l'lI
tuda. con arreglo a las con,diciont's
facuIt:lli ... as y el recibo de los mate
riales aco¡)iados que. siendo neces:.l
rios para la obra. l;:;tén al .pie de ella,
así como los medios auxiliares que
puedan ser de utilidad .para la con
tinuación ·de la misma. que se abo
iiarán por la Junta al precio en que
l'ontradictoria r oportunamente ht:i>ie
r2.n sido tasados, con el descuerto dd
diez por ciento por cada año de em·
pleo y siempre que su estado de con
servación sea· .perfecto.

/J." Los gas'os ·de inspección serán
de CUenta dd contratista \" se des
contarán de las certificaciones men
suales, o de la liquidaciun, con su.
jeción a lo displlesto en el RCfJI de
Creto de 19 de Septiemhre ·de ] n6.
aclarado por Real orden de 9 de St'jJ-
tierubre de 1927. :r Circulares u~ :¿8
de )layo y 14 de Junio ·de 1928.

7." Se acreditará menSC::ltmenie al
contratista el importe de las obras o::je
culadas con tl.rreg~o a lo que res1..lJ1e
de las certitlcacione,; expedirlils pnr
el Ingeniero, una \"e% hecho el de~
cuento a que se refiere la cond¡~;ón

. siguiente; Su abono se hará en la for
ma prevenid·a en las I!isposiciones por
las cuales se rige la Junta adminblr~

ti\'a de Obras püblie;ls de Las P~[

mas )" con cl!rgo al capítulo y articu
lo correspondientes de su plan ecow
nómico.

S.' El contratista podrá ejecutar
!os trabajos en mayor 'escala que la
necesaria para realizar las obras en
el tiempo fija(lo. Sin embargo. no ten
drá derecho a que ~e le abone en t'l
corriente ~ño mayor Sllma que la que
corresponda a la valoración ,'e CO~l

trata de las obras COITl:S),);";t¡~'¡¡les a

~n la contrata de las obras de re
forma del pavimento de las trllvew

stas de TeE:I'e. en la i~/a de Gran Ca
naria. provincia de las Palmas, Cll[JO
pres/lpuesto de contrata es de trein
la y seis mil novecientas sesenta y
una (36.961) pesetas sesenta y ocho
(68) céntimos.

l." El rematante queda.rá obligado.
bajo la penalidad que ·d-etermina el
articulo 51 de la vigente ley de Con
tabilidad de la Hacienda. a otorgar lli
correspondiente escritura ante el Xo
tario que ·desi~e el Decano del Cole
gio ~otarial de Lll.l': Palmas, dentro del
término de "'einte días naturales. con
tados desde el sigl:iente al de la fe
cha de la Pllblic3ción en '!a GAr.ET.-\
DE M,-\.DRID de la adjudicación de'ftni
tiva y .previa presentación de lo~ do
cumentos que. acrediten el pago de los
derecho:> de inserción de los anuncios
correspondientes en la G.'CETA DE :VIA·
ORlO y en el Boletín Oficial de esta
pro\·incia. asi como del resguardo d(;l
depósito definitivo. l'onsignado ('omo
fianza a disposiciAn ·del ~;enor Director
técnico de esta Junta en la Caja ge
neral de Depósi tos o su Sucursal de
Las Palmas. en metálico o efectos de
la Deuda pública al tipo asignado por
las disposiciones "'igentes, consisten
tes en el 5 por 100 del im.porte ·del
presupuesto de contrata. si la adit:di
cación fuese por 1:1 cantidad que haya
ser\'ido de tipo a la subasta, o con
una baja que no exceda ·del cinco (5)
por ciento (lOO) de dicha cantidad.
Si la baja excede del cinco por dento
del tipo de sub:lsta, la flan?a consis
tirá en el importe de dicho 5 por 1DO,
aumentado en la .t¡;rcera parte de la
diferenl'ia entre el mismo y la bsja
ofrecida.. ..

2," Cuando el contratista haya eje
cutado oora -])or valor del veinticinco
por ciento del presupuesto. le ser:i
devuelto el exceso de la fianza pres
tada sobre el tipo del dnco por cien too

3." El resto ·de la fianza no será
den:elto al contrati~ta hasta que se
apruebe la rece.]lción }" liquidación
definith'as y se justi'fique el .pago total
de la contribución del subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios. si
tos hubiere, con arre~lo a lo .dispues
to en el artkul0 65 del plie¡;¡;o de con
diciones genel'8les. y Real orden de
3 de Agosto de 1910.

.l." Se dara principio a la ejecu-
dón de las ohras dentro del término
de treinta días nflh:ra'es, a contar des- ;
de el siguiente :tI de la publicación
en la GACET.\ DE :\1."olHn de la adjudiw
cación definitiva, y deberán quedar
terminadas en el plazo de seis (6)
meses' desde la Cecha del comienzo
de las obras.

5," El contrati~ta qued3rá obligado
a ejecutar las obras en el plazo antes
fija,r1o. ,pero sólo tendrá derecho a que
se le abone en el año 1935 la obra co
rrespondiente a 8.24.6,15 pesetas del
presupuesto; en 1936. la correspon
diente a 7.178,89 pesetas; en 1937, la
correspondiente a 7,178,88 pe~elas'; en
19'38. la correspondiente a 7.178,88
pesetas. y en 1939. la correspondien
le a las 7.178,88 pesetas restantes. una
....ez aprobadas las oportunas consig
naciones en los re~pectivosplanes

económicos de la Junta.
En el caso de ql:e en los .presupues-

Don .o~. vecino de _. _. según cédula
personal de .... dase ,..• número .... en
terado del anuncio pl1bliC'al!ú en la "Ga
ceta de ~adrid" con fecha de ... de '0"

último. y de las condiciones y requisi
tos que ·se exigen para la adjudicación
en .pública subasta de las obras de re
forma del pavimento de la~ t,r2.\'esias
de Telde. en la isla de Gran Canaria.
orovinda de Las Palmas. Se eompro
mete a tomar a su. cargo la eiecudón
de las .misma-s, con estrida suieción a
los expresados reqíuisi to.s y condiciones.
por la cantirlad de 00 o (Aquí la .propo
sidón que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente. el tipo fiiado.
pero advirtiendo que será desechada
toda proposición en ,que no se exprese
detevrninadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos. escrita en letras. por la
que· se comprom"ele el proponente a la
ejecución de las obras. así como toda
aquella en que se añada alguna dá'O
sula '0 se observen ras.paduras o en
r.liendas.)

De conformidad COn el Real decreto
de 6 de .)Iarzo de 1929, declara que los
jornales mínimos que percíbir-.i.n por
jornada legal ,de trabajo )" horas e:o::tra
ordinarias los obreros que haya de ero·
plt'ar en las obras son los si~uientes: .0.
(Aqd Se especificarán los jornales miw
nimos correspondientes a los obreros
de eada -oRcio y eategoría que hayan de
emnlearse en las obras.)

- (Fecha y ·firma del proponente.)

Pliego de condicion~s particu.lares y
económica.<: que. además de las fa
cultativas correspondientes y de las
generales para l.a contratación de
Obras públicas, aprobeMos por Real
decreto de 13· de Marzo de 1903.
cOn la modificación de Su artfclllo
52, aprobado por Real decreto-ley
de 16 de .Uayo de H125. ha de regir

Modelo .d.e proposición.

consignarse pre\1amente romo garan·
tía para tomar parte en la subasta será
de mil dento ocho (1.108) l)esetas
ochenta y dnco (85) céntimos. en me
tálico o en efectos de la Deuda públi.
ca al tipo que les e'Sté asignado por
las respectivas disposiciones vigentes•.
clebiendo acompañarse a cada pli'\:'go,
por sepa'rado y en sobre abierto. el do
ewnento que acredite haber realizado
el depósito del modo que previ-ene la
referida Instrucción,

A la subasta podrán concurrir los li
citadores por si o representados por
apoderados con poder declaradQ bas
tante.

En caso de result8lr iguales dos o más
propuestas. Soe \'erificará en el acto de
la 1>U basta lid taCÍón POI" pujas a la Ha
na. durante quince minutos. y de sub
sistir igualdad, se decidirá por sorteo
i'l. adjudicación de la oo·ntrata.

Los gastos de los anuncios en la "Ga
ce!~ de :Madrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia, los derechos y suplidQs
del Notario que interV'enga en la s'Ubas
ta y otorgamiento de la correspondien
te escritura y demás que sean conse
cuencia de la subasta, serán de cuenta
del con tratista.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des están obligadas al <,umplimiento del
Real decreto de 2-! de Diciembre de
1928 y disposidones posteriores.

Las Pabnas. 27 de Nú"C'iembre de 1935.
El Director técnico. Luis G. }flluriño.
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8.246,15 pesetas, de las .que se de
ducirá la baja c;.ue se obtenga en
la subasta y el deseuen to a que se re
fiere la condición sexta. Por tanto, Jos
derechos ql:e el artículo 40 del plie
go -de condiciones generales concede
al contratista, no se ¡lplicarán par
tiendo como base de las fechas de l¡¡s
cc:=rtificacio:les, sino de las épocas en
que deban realizarse los pagos.

9.' En cumplimiento del articulo
5." de la ley de 19 de :Marzo de Hl12,
se hace constar la existt'llcia ,del cré
dito indispensable en el ,plan econó
mico de esta Junta parl:l el abono de
la primera anualidad de estas obras
según eertific:~cion expedida en el dia
¿e hoy.

lO, Regiran para esta contr-ata los
pI'<:l:eplos de la lev de 14 de Febrero
de 190í y di.s.po:;icioncs reguladoras de
su alJlicación, mcreciendo exponerse la
dictada especialmt:nte para Canarias
-en ~ de :\la,rzo de 1iJ:!8, que dke e:l su
articulo único: ..~~ deva al v~il1lc l;¿U)
p?~ cit:n!o 510U) para ¡as úl.u·as y scr
Vl-eWS públIco·s que se n:aJicen en Ca
mlrias y plazas del dominio nacion¡¡j
del Xort'e de Africa el márgen dE:! diez
(lO} por d~nto noo) <jl:e,;'al'}J la jJro
teccjun a la industria llac~Gnai estable
ce la ley de 14 de Felm:ro de BOí; pe
ro admitiendo en el 'primer com,"Urso la
ccncul'rencia -ext'l;l.llje;'a, v <.:;ectuándo
SI: ia comparal"i(in de jil'CC'¡os entre éste
)' la ·produceiÓn naciona~, uñ¡¡diendo a
I~ extranjera los der~(':lOs a,'aneelarios
que en ('aso de lIu tratarse de puertos
frantos hubie:'icn de ~atisfacers'e:'

11, Admitida en el fJJ'j'!l1r.:r concur
so, con arreglo a la cOlldiciün ankr20.r,
la concurrellc;a extranjera y la ,produc
dón nacional. si r.::S'ult:l"", !a ad: miics
dón :hecha a. íavurde la cOI1C'urf'encia
e;-;:tranje"a, en l'azón a ¡'os me;o.-es PI"'l:

CIO:'i que se J.roponen; cU:.m~() la dife
I"éncia entre éstos y lo; que ,'il: tomar.;:n
[;a¡'a fijar los con:o;¡,;{;}adus en i:'l P¡'oy-=c
ro que sirvió de !;¿Ise a ,o::. suhasta sea
mayur lid H:inti¡.';ll(.'o !Jvr cienb U5
por 100) dt: los precio:; j>l'v'IJUestos en
el l'Oncurso, se ¡H'c(·t:c..crá a la re,,·i.si(',n
de los 'l'recio:'i eli;: i:.ls d:stintas unidades
de obra en que entren Jos e1erne,!tos
objelo dd connln:o. fijando los nucvos
eontradil'turi:llllente, mediante a l' t a •
partiendo üd nuevo .pr(:c:o dellT':ater:al
p,opuesto en el eoncürs:). C:Jino úI~i;:o

p.'ce;o el:.:men ~al yarjable que <icterui
na el nuevopre·elo de ,a uniJ;ld corres·
pondicnte.

12. Eil {';!mplim!cnto de lo oruenado
en d artic,:.:lo 1ü del Ht.:gl¡Laento de ()
de Julio de Un7, se transcriL<:1l a coo
t;,L:ac=ión]os urticulo.; 10. 11 v 12 v el
p.,hler 'pálTafo d:.-l 14 de su R'eglan'lCll
to, lo Que se l!:lce a cont:nuadón, mani
festando que para su :Jplical"ión deben
tene'rsc en cueala la.-; !l1odifk:adones im
p'_~eslas para Canarias por la disposi
ción entes transcrita:

"Articu:o 1U, Cu~nJo se haya cele
brado sin .obtener posbra opr·o.posi
ción <ldmísible una su];asta o cO!J{'urso
sobrc n:ateria re~er\'2'::ia a la prociue
('lÓn nacional, se podr~ admitir l,'oncu·
r['encía extranj~l'a cn la seg...nda subas
ta. o fn el sCgUll(I,O concur;¡o que se COIl
\'oque, con sujei.'ión al mismo pliego de
condiciones que sirvió de bas~ 13 pri
me!'a vez.

Articulo 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previstos en
d artículo antuior. los .productos na

i.'l1:']es sel·án j;rcferidos en concurren-

cia con los productos extranjeros ex·
cluidos de 'la relación vigente, mientras
el pre-eio de aq¡;.éllos no exceda al de
é:;tos en más del 10 por 100 dd pr~io

quoe señale la proposición más módica,
Siempre que el (,;ontrato comprenda
prodUt.,:loS incluidos en la relación vi·
gente y J,ll"oouctos que no lo estén, los
pliego,;; de condiciones y ]<JS pro.posi·
ciones los agruparán y evalU:lriln por
separado. En tslcs contratos la prefe.
rencia del producto nacional estable
cida. por el párrafo precedente cuan
do ésie fuere aplicable. ces::lrá si ls
proposición por ella favorecida resul·
ta onerosa en más del 10 por lUO,
Com¡.lUtado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha

. relación anual.
, .?-rticulo 12. En todo caso las propo

SlCI011~ han de eX1)resar los predos en
moneda española, ot:ntendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
¡,¡rancelarius, en su {'a~o, Jos demás im
~ue:'itos, los t.ransportes y {~ualesquíera

otros ga:>los que se Q{'asionen para
efl.."Ct,uar la 'entrega, según las condi
CiO.lCS del I:Ontrato.

A.rticulo 14. Las A:.:.to;·idades y los
funcionario.s de la Ad¡aini:;iración qUe
otorguen cualesquil:ra contra los pa.ra
!;;en'icios '!l obras públic3s, deberán cui·
t.:;,¡r de que copias literales de tales can·
tl'atos SeB.n {'()inunit'ad3s inmedLatalllen
le despué~ de celebrarlos en cU:.llquier
for.na (dir~la, concurso, sn-ba.$ta) a la
ComisiGn Protectora de la Producción
na~';onal:'

1::;. También regirán para esla oo·n
trata la ley sobre Contl":¡to de trabajo,
l<Js di~posiciones poste:iore:'i y lo le
gllilado sob"'e el Retiro ob¡'ero y acci
dentes del tnbajo (Ie.y de 8 de Octubre
de 1932, Reglamento de :n de Enero
de H)33 y DeCrt::1o de 26 de Julio
de 19:H).

1-1. En virtud de lo que dispone el
Rea'! de.:reto·ley de 6 de ).1a,'::o de H)29
los E.cit:!de¡·es vienen obli!1ados a de
c~a.ai:" en las ¡,roposiciones {\UIi: pre:;ell
ten, las ¡'elillmerae!ones mín:mas que
peiTibirá;l por jornada 'Iegal de traba
jo y 'por Im;-as extraordinarias que se
utilicen d~ntro de los limites legales,
los o~,eros de <.-ada olicio y ca legoria
de los que hayan de ser empl~ados en
las obras o se¡"vidos. advirtii;n"ose que
s:.:r :.n c.esechadas las projlc"k" O:les en
(':.11: ta~es remuneracim!es mín:mas no
s'e ajusten a lo que preceptúa el apar·
tado a) del ... rticulo 1.0 del 'mEncionado
Real dc,¡::'c!o-ley y la Real orden de 2G
de :\Iarzo del mismo año.

1;). El contratista queda obligado a
presenta" anl.<ó" de dar comien~o a las
obras el contrato de trabajo eol'ectivo
a que se rcfiere el artÍl.."',.Jlo 66 y siguien
tes de la ley de 21 de !\oviemhre de
1931, el eual oontendri la~ 'estipulacio
nes ,pr&.:::ptuadas en el artículo S8 de
dicl1a ley.

lo. El contratista viene onligado a
ent¡'egar 1I c:acta obrero la cartilla a que
se refLre d niunero :-•.0 del artículo 68
dt, la l:;:v d:ada anle,ior:mente.

Las Palmas. 26 de Xoviembre de 1935.
El Director técnico, Luis G. JIauriño.

S-2873

Autoi"Ízada esta Dirección técnica por
acuerdo del Pleno de esta Junta en se
sión celebrada el rlia 27 de Septiembre
último, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 29 de ~o \'iembre

de 1933, en relación Con el Real decreto
de 5 de Julio de 1920. ,para subastar
las obras de riego superficial de betún
asfáltico para conservación del firme
de los kilómetros cuatro (4) al siete
(7) de la carretera de :\loyá a Guia. en
la isla de Gran Ca:wria. provi..'1cia de
Las Palmas, cuyo presuj:.uesto de con
trata es de treinta mil noventa (30.090)
pesetas. se anuncia por el presente· que
el acto de la subasta tendn'i lugar el
día veintisiete (27) de Diciembre .¡el
corriente año, a las doc\! (l2} horas
y quince (15) minutos.

La subasta se celebrara en los térmi
nos prt:H:rlidos ·por la Instrucción de
11 ele Sepliem1Jre de 1886, en Las Pal
mas, ante el Sr. Director técnico de
esta Junta y en el local de la misma.
situado en la calle de Bravo ::\lurillo.
númerO 2. en el cual se hallan de IlU\
nifiesto, para conocimiento del público.
el proyt:cto dI: la obra, pliego de con
diciones p"lrticulares :r económicas y
demás docum.entos referente:. a la su
basta.

Se admitíran proposiciones en el Re
gistro de ~ntr3da de la Dirección téc
nica de esta Junta, en 13S horas hábiles,
desd~ el dia siguiente al de la fecha de
la pu1J,lic3eión de este anuncio en la
"G~ceta de :\ladríd" ). "Boletin Oficial"
de t:sta provincia. hasta las once tll)
horas del dia veintisiete (27) de Di
ciembre dd cordente año.

Las ,proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sella'do de
sexta clase o en papel común con :,Jó
liza de igual precio, con sujeción al ad
jl.1ntomodelo~ y la cantidad que ha de
cOllsignarse previamente como garantía
para tomar parte en la su·basta será ae
novecientas dos (90"2) pesetas setenta
(70) céntimos, en metálico O en efectos
de la Deuda pública al tipo que les es-
té asigna,do. por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañar
se a cada pliego, por separado y cn
sobre abierto, el documento que acre
dite haber realizado el depósito del
modo que previene la referida Instruc
ción.

A la subasta podrán concurrir los
licitadores po!" si ,o representados por
apoderados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o
más pn.>puestas. se verificara en el ac
to de la subasta licitación por ;pujas
a la llana, durante quince minutos, y
de subsistir igualdad, se deci!dirm por
sorteo la adjudicación de la contrata.

Los gastos de los anuncios en la
"Gaceta de .:.\iJ..adrid" y "Boletin Oficial"
de la ,provincia, los derechos y suplidos
del Notario que intervenga en la su
basta y otorgamiento de la correspon
diente escritura y demás que sean con·
secuencia de la subasta. será de cuenta
del contratista.

Las Empresas, Compañias o Soci~a

des están obligadas al cumplimiento
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 19'28 y disposiciones posteriores.

Las Palmas, 27 de Noviembre de 19'35.
El Director t~cllko, Luis G. ~1auriño.

Modelo de proposición,

Don •••• vecino de .•.• según cédula .
personal de ... clase, número ...• ente-
rado del anuncio publicado en la "Ga
ceta i:!e :Madrid" con fecha ... de· •.,
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i1llL'1lQ, :lo" de las condiciones y reqoi-
. 05itos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de
riego superficial de hetún asfáltico
para conservación del firme d;: los ki·
lómetros cUatro (4) al siete O) de la

. Cal'retera de 3.10yaa Guía, en la isla de
Gran Canaria, prodncía de Las Palo
mas, se compromete a tamal' a Su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los eXipresados requi
si tos y condiciones, por la cantidad de

_.,. L-\qui la proposición que se haga,
admitiendo O mejorando, li~a y llana
mente, el tipo fijado, pero adYirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese delerminadamente

" la cantidad, en pesetas y c~ntimos, es·
crita en letrns, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de

.. las obras, así como toda aquella en
que Se añada alguna cláusula o se ob
serven raspauuras o enmiendas.)

De eonfónnidad con el Real decreto
de 6 ue ::.\1arzo de 1929, declara que los
jornales mínimos. que percibirán por
jornada legal de trabajo y horas extra
ordinarias los obreros que hara de em.
plear en las obras, son Jos :;iguientes" _.
(Aquí se especificarán los jornales mi
nimos corI'espondienles a los obreros
d-e cada oficio y categoria que .hayan de
emplearse en las obras.)

(.Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares y
económicas que, adellltis de las ia·
cu/lativas correi;pondieules y de las
geI!erales para la. contraladón de
obras públicas, aproóadas por Real
decreto de 13 de !tIor=o ele BU::':,
eOIl la modificación de su articulo
;',2, aprobado pUl' Real decreto·ley
de 16 de Mayo de 1925, ha de regir
en la controla ele las obI'as de riego
superficIal de betún asftiUico pa"ro
conservación del firme de los kiló
nletrus cllatro (4) al siete (7) de la
carl'i!tep(~ de Moya a Guia, en la Isla

. de Gran Canaria, provincia de Las
Palmas, cuyo presupu.esto de con
trala es de treinla mil noventa
(30.090)peselas.

l.a El rematan te quedará obligado,
bajo 1:1 penalidad que .determina el
ar-ticulo 51 de la vigente J~y de Con
tubilidl.>d de la Hacienda, a otorgar la
correspondiente escritura ante el :\0-

. tario que desi<:ne el Decano del Co·
iegio :\otarial de Las PaLm¡¡.s, dentro
del tümino de veinte días naturales,
conlados desde el siguiente 21 de la
feL"h:.l de la j):.Jbliclldón en la G.\.CETA

- DE ::.\i.\UlUO de- la adjudicación defini
t1\·3 y preYia presen tllción de lo~ do
cumentos que aCI'editE"f! el pago de los

. ti;:r~('hos de inserción de los anuncios
-cOTrespondü:ntes en la GACE'A DE :\h
1)[.. 11) Y en el Bolelín Oficial de est:).
p¡-O·dl~l.'ia, 2si como del res~uardo del
(~epú$ito deriJl!tjyO, consig~1~l(10 CC:l~O

·'fi:wzu a disl/oskiúl1 del Sr. Director
lttl1ico de t.:sta Junta en la Caja ;.'.e
nel':'; ;1(' Dt'rJ(~ls¡~OS o sn SIH:ursal dI:'
J..~l:--; P~h~'!as, -en ]ncLí~L.:o o e ..-~·,,·ivs d~
la :}e¡'i.d:.l pú~~!i(.. a :.~~ l~l)o i.i~i'~naJú

POl- i::ts dispo~;c.i(¡nl·s y i.'I.(' n le',. con:-;is
l~;1t~;; en (,,1 ('inl.::) pü~ ('ie,"110 dei iIn ..
J)ú_·~L' ~~~l ~!;.j·~~~ll¡;t!~~:~to (,1(.:0 ~'nn~r.:.:.1.a, si
J:¡ :,.(.;:Jtli,:,lCi":'il fw,""c:: por lu clntidad
,,'lC hayu si:'ryido de üpo ulasubasta,
o c-on una baja que no exceda" dcl cin-

co (5) por ciento (100) de dicha can
tidad. Si la baja excede del <:inco por
ciecto del tipo de subasta, la fianza
consistirá en el importe de dicho cin~

co por ciento, awnentado en la terce
ra parte de la diferencia entre el mis
mo y la baja ofrecida.

2.' Cuando el contra!ista baya eje
cutado obra por valor del veinticinco
por cienlo del presupuesto, le s~rá de
vuelto el exceso de la fianza prestada
sobre el tipo del cinco por ciento.

3," :El resto de la fianza no será
devuelto al con tratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de·
finith'as y se justifique el pago total
de la contribución del subsidio indus
trial y de los daños :r perjuicios, si
Jos hubiere, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 65 del pliego de con
diciones generales y Real orden de
3 de Agosto de 1910.

4." Se dará principio a la ejecu
ción de las auras denlro del término
de treinla días naturales, a conlar
desde el siguiente al de la publicación
en la GACETA DE~bDJIID de li:r. adjudi
cación definitiva, y deberán quedar
terminadas en el plazo de seis (6)
meses desde la fecha del comienl:O de
bs obra~.

5.a El contratista quedará obliga
do a ejecutar las obras en el plalo au
tes fijado, pero sóio tendra derec.ho a
que se le abone en el año 1935 la
obra correspondiente a 6,713,03 pese
tas del pre~upuesto; en 1936, la co
rrespondiente a 5,844,23 peselas; en
1937 la correspondiente a 5.844,23
pesetas; en 193~, 1"a correspondiente
a 5.844,23 pesetas, y en 1939, la co
rrespondiente a las 5.844,23 pesetas
re~tantes, una vez aprobadas las opor
tunas consignaciones en los respecti
vos planes económicos de la Junta.

En el caso de que en las proposicio
nes generales del Estado para los ex
presados años resultare dbmin;¡ída la
~onsignaci6n a fa'·or ue este Organis
mo, la Junta Administrativa se reser
va el derecho a descontar en cada una
de las anualidades fijad¡:¡s el tanto por
ciento que represen la dicha disminu
ción en relación con la consignación
para el presente año de 1935, abonán
dose al contratista las diferencias que
resulten' a su favor por esos descuen
tos en los afias si~uientes al de la úl
tima anualidad.

El sobronte que resulte de la anua
lidad o anualidades anteriores, por no
haberse realizado la obra correspon
diente a las mísmas, se acurntllará a
la siguiente anualidad, pudiendo ab~
narse al cont¡-atis.2 lu obra que realI
ce dentro de bta, siempre que no ex
l:eoa, a los precios de! presupuesto,
de la llue'vu' cantidad qt:e resulte de
1.. acumu:aciÓn.

El con tr2tisl~ no tendl"'á derecho a
redumu(:iones de ningun~ espech: por
djferen;:ias ent;'e ll;l c:;nli.üld qL:e de
bi6 acu1nubr.se, de· conformidad con
lo d~s!n¡('s!o en el jJ:;lTUfo :mtel'Íor, :r
la <¡ue:-c:';L:lle aC~lmul:ida eil el piun
CCOIl(.-);:~i(:o.

Si ile::;:¡:.;e e! t:'r'nlil'O llel pbw sin
c¡tlt" la o:"1'a haya ~ido ejecutada. se
ceq Llerirá por escrito al contratista,

- fijiindcle un nuevo plazo de dos me
ses para que la realice, y si trans

. cilrriese el nuevo plazo sin haberse"

ejecutado, será rescindido el contra~
to con pérdida de la fianza, sin que
se admita al contratista reclamación
alguna ni se le reconOlca otro de
recho que el abono de la cantidad
di! obra ejecutada, con arreglo a las
condiciones facultaÜvas, :r el reci·
ho de los materiales 2copindos que
siendo necesarios para la aDra estén al
píe de ella, así como los medios ~uxi

liare:; que puedan ser de utilidad para
la (:onti nuadón de la mismn. que se
ahonarán por la Junta [11 prfc'Cio en qLle
contradictoria y oportunamente hulJie
ran .sido tasados, con el desl..mento del
diez por óento por cada año de ell1~

p'leo y siempr-e que su estado de con
sen'ación sea perf~to.

6.& Los gastos de inspcc.ción serán
de cucota de! con t ra tista y se de:;con
tarán de las cerlificaciones mensuaJes
o de la liquidacion, con sujeci0n a lo
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1926, aclarado por Re:..lJ
orden de 9 de Septiembre de 1927, y
Circu13res de 2::1 de :.\Iayo :r 14 de Ju·
oio de 1928.

í.· SI:: acreditará mcns-ualmente al
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a lo que resulte de
las cerlit1cacione~ e~pedidas por el In
geniero, una ,'el hecho el des{cuenlo a
que se refiere la condición si;,;uiente: su
abono se har;l en la forma }.lre'-enida
en h.s di~posicione_~ por ItlS cuales se
rige la Junta Administrativa de Obras
públicas de Los Palmas y con cargo al
capitulo y al articulo correspondientes
de su 1.Jl:.m económico.

8,a El contratista podrá ejecutar los
trabujus en mayor escala que la nece:sa
ria para rea'liz:lr l·as obra.s en el tiempo
ti,iado. Sin e:lünlr~o, no tendrá derccho
a que se le uDonc -en el eorr"icnte año
may.or suma q:..:e in que corrcspol1(la a
la \'alor;;¡óún de cont¡'ab de !:.:s olJr:ls
correspondiente:-; a G,íl:~,OSpcsetas. de
ras que se deducirá J:.¡ baja que se ob
tenga en la subasta y el ut.:s('ucnlo a
que se refiere 13 condici{m sexta. Por
tanto, los derccho~ que el artículo ,lO
del pliego de condiciones gellen¡)é'S
concede al ciJntrat~sta no se nplicnrún
padiendo {'OIllO hase l!l:: l<ls fl'c.!la~ de
las certificaciones, sino de las ¿'poe,ls
en que deban ¡-ealiz:lI"se Jos p~gos.

9.' En curnplímie-l1to del llrticll!o 5.°
de la h'y de !!:I de :\hlrzo de 1!Jl1 se
lwce coñstar la exjstenC'ia df'1 crt-dilu
indispensnble en el plan el'on,")miro
de esta Junta para el ahono de !;I pri·
mera :mualidad (le ('sta~ ohn:s. s{'~'Ún

cerlillcaCÍón eX/Jedida en el di<l de
hoy.

lO, Ikgiráil p:1r~l ('"t~ cnn!rala los
preceptos de la /(.y de lt de F\'bre!'(¡
de 19Uí y Jisposkinnes r~guJ;H:(},aS d~

su aplie:H'i('Jll. ll1e¡'~ci{'ndj) eXl)Ol1l'rse la
didada esplTialmenk pal'a Can:¡¡"i¡ls ...n
3 de ~la;'zo (~e })~(;, que die\:' en su II ¡'

tÍoCuio úni(:o: "Se ek..·;¡ :.JI \"einl~ (:20)
por cíent ... (lOO) p:ll";¡ lus (¡b:':ls y :;l·¡-·

\"i!:in;,; púbI:cos qlle se renlicen t,l C;¡·
n<irias y p);¡zas dd dO::liniü n,:¡-io,ld
del ).:orle de :\í;i¡,;¡ el lI1:1n,eil ¡!l.! diez
(1U; po;' ('¡;onlo 1111(1) que j):!!':1 1:1 1',0

tl"¡',·jún a la inl!ns?¡"ia n:H'ion:11 esta
blece ;:\ ky de 14 de Febrero de 190í;
pero admitiendo Cn el primer concur
so 1:). concurrencia extranjera y efec
tuándose la eomparación de precios
entre éstos y la producc.i6n D:-tc:O<1al,
uñadiendo a la extranjer-n hs ¡¡'....e
chos arancelarios que en caso de 110
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tratarse de puertos francos hubiesen
de satisfacerse,

11. Admití da en el primer concurso,
CClIl arreglo .a la coadidón anterior, la
conculTenóa extranjera y la produc
ción na,:iona1. si resultase la adj·udiea
ción 'hecha a f~H"or de l:l cOIH;crrencia
extranjera, en I'a~ón a los mejores p!'t'
eios que :se proponCi1: cuando Ja dife
renda ent:'e éstos y los que se tOlllaren
para fijar los cOl~,dgnados en el pro
yecto que sil'\'ió de b<lse a la subasta,
sea mayor del vl.'intieinco por ciento
(~5 pOI' lOU) de Jos p;'edos pro.puestos
en el concurso, Se proct"c1(-rá a la revi
sión de los pr('(ios de 1,lS llistintas uni
dades de obra en que t:;nlren los ele
mentos ohjeto del conl"urso, fijando
los nue\'os contJ"<ld idorialllen le me
diante aela, p.u'tiendo del nuevo pn"
cio del matcri.t1 propuesto en. el ('(Ir)

curso, Co.lllO úni('o precio elemental
""::rriable que, (lcterlllina el lluevo pre
clo. de la un¡d~ld eorre,polldiente.

12. En cumplimiento ele ·1<) ordenado
(con el artículo 16 del Bcglamento de ij
de J u) io de 191 j. se tran sl"rilJel1 ~l (~Oll
tinuación los artkulos 11J. 11 Y 12 v el
primel' púrrafo del U de su Regl:Hii(,n
too lo que se h:lce a continml(" i6n ma
nifest:mdo .que IJal'a su aplkaciú;l de
ben tenerse en CIH"n t<l biS IIl od i,fÍt'a
c~ones,ÍJ!~Pllest;ls para Can;lri.ls pOr la
dlS;)OSICIOn an les Il'¡l;Iscrila:

"ArtíeuJo 10. CUHn<!() se lnn'a ede
h,r,ado sil~ ,ohtener posltll'.l o pro.¡)osi
clOn adllllSllilc ·una sul13sta o ....oncurso
s,??I'e ll1~tcria ·re,;('n'ada a la produ(:
clOn naCIOnal, se jJodrá adllJitir con(:u
¡-cencia cxtr'Hnkra en la segunda ~ll

Lasta o en el segu m.lo COllcurso que se
convoque. con sujeeión lJl mislllO plie.
go de condiciones que sin'ió de Lase
la '!Jrj¡ner:¡ n.'z.

Artícu lo 11. En la segunda subasla
O en el segundo COnl~lIrSO pre"islos ('n
el lll"ticulo anierior, Jos productos na
cionales seran IJrcferidos en concurren
cia con Jos ·p,'odlwtoS (:xtranje!"!)s ~x

c1uídos d~ la relación Yigl.'nte, míen tras
el precio de aquellos no eXt'eda ~¡[ de
t:stos en lllás del 1 U pOI' 1UU del precio
que señale la 'Pl'O!l()sición mús ¡:lódica.
S iempre que el ClHl t ,'.1 to {'oJ1lI)l'ellll<J
:¡...roductos incluidos cn la relaclun \'i
gen te y pl'odut:tos que JlO lo cst':n, los
¡...Iiegos dI; condil'iones y las pl'o.posicio
lles l'Js agrujJ,il'ún .r eqlluanl.n por sc
lJ:.tr:.tdo, En lalt:s eontl'alos la prcfen:n
cía del produdo nadonal establecida
por el púrrafo precedente cuando éste
fuera aplic:.lblc, l'esurú si la proposición
por eJlu fa YOl'cdda resulta on~TOl;a en
mas do:! 10 ;lJor lUO, <':oIIlputaúo sobre el
menor lJl·l.'cio JI.' IOl; l,/"odudos no figu
radus en dicha reIadOll anual.

A¡,ticulo 1:.!. En tndo e~ISO las pro
posiciones ha:l de expresar los precios
en monet!a c:;paliola, entendiéndose pOI'

cuenta del proponen te lus aúeudo:; anlll
celarjus, en su (':ISO, los demás impues
tos, lus tr:lIlsportes y l'ualesqniel':.l
otros gastus que se ucasionen p'lra
efeduar la cntrega, S<ógllil las l:ondi
ciones del cun tnl.tu,

Artículo H. Las •.l"utol'itlmlcs y los
funduil'lrios lir; I¡¡ Administración que
otorgut:l1 <:U~1ksllllieJ"a con U'alos pal'a
st:;rvicios u OlJI"US pul.Jlicas, debcrún cui
da'd .Jc que <:upi;;t:; lile¡";;tlt:s de tale~ con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te desopu':s Uf: celebr::.r1os en cualquier
forma (dirt:eta, concurso, subasta),a la

Comisión protectora de la producción
nacional."

13. También regirán para e:;ta con
trata la ley sobre Contrato de trabajo,
las disposiciones posteriores y lo le
gisladO sobre el Retiro obrero y a.cci
dentes del trabajo (ley de 8 de Odu
urO! de HI::\2. R~g!amento de 31 de E:::~

ro de 1933 y Decrelo de 26 de Julio de
1!134).

H. En virtud de lo que dispone el
RClll decreto-ley de G de )i3rzo de 192!1,
los licitadores vienen obligados a de
dar;;tr en las pro·posiciones que ,presen
len, las remuneraciones mínimas qUE'

¡;ercibi r:in por jornada legal dI: traba·
jo y por horas extraordi(\;;tl"ias que se
utilicen dentro de los limites legales,
los oLreros de cada oficio y <,;¡¡tegoria
de IIIS que ll11yan de ser t"mplc¿¡dos en
kls ol}ras o scl'vicio~; :ldY~rtiéndose que
sen\.n desechadas las proposiciones en
ljue talel; remuneraciones minim<ls no
se ¿¡justen a lo que prec(!pi.úa el apar
\:Ido ~I) del ¡¡rtículo l.ü del mencionado
H.....al uecrdo,!ey y la Heal orden de 2ü
de )1arzo del mismo año.

L), El l'ontratista qllc-ua obligado a
P'"cst~ntar, anll:s de Ú¡¡(' comieni'.:o a l:¡s
,)J.¡r:.ls, el contrato de tI'abajo colectivo
a que se refiere d ar'ticulo 66 y si
;,(uknlc de la ley dO! :!.l de :\oviellllJre
de l!l:n, d cual contendrá lt1S e:;tipu·
ladones prccep tuadas por el articulo
~ de diolIa ley.

Hi, .El t:ontratista .... iene obli~ado" a
cntl"(~gal' a r;ada obrero la cartilla a
que SI,; refH.:n: el número::> del articulo
~ de la le .... citada anteriorlllente.

L<lS Palmas, :m de :\oviembre de 193;:',
El Dü'eclor lecnico. Luis L. )lauriñu,

5-2874:

.\ulori'wcIa esta Dirección técllica por
aeuerdo del phmo de t!sta Junta en se
"ión ('eleiJr'1l1a el día :n de ~cptiefll!H'e

último, tiC c<.Jnformiuad con lo dispues
to en el el Decreto ut: :.!9 lIe :\oviembre
de HI;~3, en relación con el Real decre
tu dt: .') de Julio de l!l:.!O; para subaslar
j as obrllS de <,;onser....ación con riego
profundo de betún asfáltico de los kiló
metros veinte (2U) al ....einticuatro (2-1)
de la Cal¡·etcra de Puerto de Cabl'as a
1'uinejc IJor Casillas del Angel '~i la An·
tigu~I, en la isia <te. Fucrtc\'entura, pro
vincia de L<.,s 1'a Imas, cuyo presupuesto
de coni.rata es de sesenta y tl'es mil
seist:iental; setenta y cuatro (ü3,674) pe
:;e1as cincuenta y cinco (55) céntimos,
se ;;tnunr;ia por el presente que el acto
de la subast:;! tendra lugar el di<l vein
tisiete C!7) de Diciembre del corrientt!
año, a !as dor;e (12) horas y cuarenta
:!rO cinco (4;"») minutos,

La subasta se celebrará en los termi
nos prevenidos POI' la Instnll'ción de 11
d~ Septiembre de 1886, en Las Palmas,
ante el Sr Diredor técnico de esta Jun
ta y en el IOC:11 de la misma, situado en
La calle de Bra\'o ~IuriIlo, número 2, en
el cLlal se hallan de manifiesto, para co
nocimiento dd público, el proyecto de
la obra, pliego de condiciones particu
lares. v .....conómicas v demás documen
tos referentes a la ~uuasta,

Se adrniti rán proposídollt:s en el Re
gbtl'O de entrada de la DirecciGn técni~

ca de esla Junta, en las hol'"as hábiles,
desde el día siguiente al de la fecha de
la publkación de este anuncio en la
"Gaceta de ~Iadrid" y "Boletín Ofielar"

de esta pro\"incia. 'hasta las once (11)
horas del día ...·eintisiete (27) de Di
dt>mbre del corriente año,

Las proposic:ones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase o en papel común con po
lila de igual preeio, con sujeción al
adjunto modelo, y la cantidad que h2.
de consignan:e preyiamente como ga
ranti3 para tomar parte en la subasta
será de mí! nO\'ecientas diez (1.910) pe
setas veinticuatro (24) céntimos. en me
tálico o en efectos de la Deuda pública,
al tipo que les esté asignalio por las
respectivas disposidones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego, por
separado yen sobre abierto, el docu
mento que a<,;redi te haber realizado el
depósito del modo que previene la re
ferid3. 1n~trucción.

Ala subast~ podrán concurrir los li~

citadores por sí O representados por
apOderados con poder declarado has
t:Jntc.

En ,'aso de resultar iguales dos O más
propuestas, se verifkarú en el acto de
la subasta lidtación por pujas a la lJa
n3, durante quince minutos, y de subsis
ti,' igualdad, se deeidid. por sorteo la
adjudicación de la contrata.

Los gastos de los anuncios ~n la. "Ga
c("la <.le Jladrid" y "Boletill Oficia!" de
la provincia, los dert<:hos y suplidos
elel :;-':olurio que intervenga en la suh:ls
ta ~- otorgamitnto de la correspondien
te escritura y demás que sean conse
cuencia de ]a subasta, serán de cuenta
dd contratista

Las Empre~~{s, Compañias o Socieda
des están obligadas al (~ulllplimientodd
Real d('creto de :U de Dicie:nbre de 1928
y di:;posiciones posteriores.

Las Palmas, 27 de Xoyiembre de 1935.
El Director técnico. Luis G. ~Iauriño.

Modelo de proposición.

Don .", vecino de ... , según cédula
personal de '" clase. número .... ente
~:ldo del é.Hn.lncio publicado en la ....-Ga
ceta de )'ladrid" con f~ha oO' de ", úl
timo. y de l;;ts condiciones y requi~itus

que se exigen para la adjuuicacioll en
pública subasta de las obras de eonsel'
vlll'ion con riego profundo de betún
asf:'Jltico de los kilumetros veinte (20)
al veinticuatro (2-0 de la carretera de
Puel'to de C~I¡¡ras .1 Tllinejt: por Casi
llas del Angel a ll;l.. Antigu¡¡, en la isla
de Fucl'teyentura, lJruvin(:ia de Las P:¡I
mas, se COml)romcte a tomar a su car
go la ejt!clIción de l;l.~ mislIlas. con es
tricta sujedón ::1 los exp¡'t!sadol; requi
sitos y condiciones, por la cantidad
de __ , (aqui la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y Jlana~

mente. el tipo fijado, pero advirtiendo
quc ~erá deseehada toda propuskión en
que no se eXl)re~e determinadamente la
cantidad, en I~esetas y c~ntimos, escrita
en letras. por la que se compromete
el prúponenk a la ejecución de las
obras, así como toda aql1elía en que se
añada alguna cláusul<l (l se obsen't:;n
raspadur¿¡s o enmiendas).

De ("onformidad con el Real decreto
de li de :.'.larzo de 1929, declara que los
jorn<lles minjmos que percibidn ¡por
jornada legal de trabajo y horas extra
ordinarias 'Jos obreros <Iue hayan de em
plea'r en las obras SOn los siguientes: .._
(aqui se especificarán los jorn:.lles míni
mos correspondientes a los obreros de
cada oficio y categoría que hayan de
emplearse en las obras).

(Fecha }- firma del proponente.) ,
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Pliego de C()I1diciones particulares y
económicas (¡ue..,. además de las facul
tativas correspondientes y de las ge
nerales para la contrataeión de obras
públicas, a.probadas por Real decre
to de 13 de .Mar=o de 1903, CGII la mo
dificación de su artículo 52, aprQbado
por Real decreto-ley de 16 de Mayo
de 1925, ha de regir en la cGntrata de
las obras de conservación con riego
profundo de betún asfáltico de 1M ki
lómetros veinte (20) al veintiuatro
(24) de la carretera de Puert.a de Ca
bras a Tuimlje. en la isla de Fuerte
venmra,. provincia de Las Palmas.
cuyo presupuesto de contrata e5 de
8eSt..nta y tres mil Si!i:scientas sett>nta
y cuatro (63.674) pesetas cincuenta y
cinco (55) céntimos.

1." El rematante quedará obligaL!o.
k¡jo J<¡ penalidad que detel'lnina el ar
ticulo 51 de la Yigente ley de Contabili
dad de la Hacienda, a olorg~r la ('0
rrespondiente es<.-ritura anIe el S-ota
rio que designe el Decano del Colegio
:'\otarial de Las Palmas. dentro de! tér
mino d·e yeinte días naturales. con iados
dbde el siguiente al de la fed~a de la
publicación en la "Gaceta de ~ladrid"
de la adjudica.¡;ión definiliva y prnia
pn:sentación de los d<><'umentos qlle
¡¡credit(>n el pago de los dert'Chos de
inserción de los anuneÍos correspon
dientes en la "-Gaceta de ='-12drid" ... en
el "Boletin Olida!" de csb proYÚlcia.
:Jsí como del resguardo del depósito de
finitivo, consiglJarlo como Jianza a dis
posición del Sr_ DiI'eCtol' técnico de est3
Junta en la Caja General de Depósitos
o SU Sucursal de Las Palmas. ton mclá
lioo o efectos de l;,¡ Deuda pública, al
tipo asignado :por las dis)}osil'iones v¡
gentes, consistentes en el dnc(J HUI'
áento del im.P'ürte del ,presuput'sto- de
contrata, :-.i la adjudi<:aciún fuese por
la cantidad que haya servido de tipo a
la suhasta, o con una bsja que no ex
(~eda del '!:!n-cc (5) p:or ~:·ic~tú {JOU} de
{ji{'ha cantidad_ Si la baj<l cx<'i~de del
ein("o por ciento dcl Iipo de subasta, ia
fianza cOIlústirá (;'11 el import·e de didlO
<'Íncu por dento. aUDleatado en la ter
ce;"a Darte de !a r!ifc'renl'ia t"ntre el
mismo y la baja ofrecida.

.,. Cua.ndo d CO;'I,atista haya eje
cutado obra por val·o. del veinlicin,:o
IJor <:iento del ·presupuesto, l~ será de
\'üeito el exceso de la fianza 'lli't;st:::tda
sobr.c el tipo del dneo por ciento.

3," El Testo de la fianza no será de
\'ueltn al contrathta hasta que se
a[}rtJ('be la rece>jX'ión y Ji.quidaó,')ll de
finiti'vas y se justifi'.JI.1e el :pago iotal
de Ja C<lntribución del subsidio indus
trral y de los daños y perjukios, S! los
hubiere, con arreglo a lo dispuestQ en
el art \culo 65 del pliego de ('onrlicj ones
Bc'nel aies y Real o.dell de 3 de Agosto
de 1910.

4.'" Se dará principio a la eje<.'udúa
de Ja9. obras de~tro dd tér!lli!lv ¡J~
treinta días natu.ales. a (".rmtar d't's,k
el ~igilien!.e al de ]a puhli<.'aóun en l:l
"Gr:cet2 de Madrid" de la adjudi('lH'jon
d~finiti~a, y deberán quedar tt:rIllinmias
t<n el plazo de seis (6) rnt's'cs desde la
ft.~<.:ha del coniienzo de las oh ras.

5," El contratista quedará obligado
a I:'j ~'lltar las obras f:"n el plazo an tes
fijado, pero sólo tendrá dl:'re-cho a que
S~ le abone en el año 19~5 la obra co
rrespondiente a 14.205,80 pcselas dt':
presur.mesto: en 1936 la ..',orresponulen
te a 12.367,19 pesetas; ~n 1937 la ('fJ

rt.:spundiente a 12,367,19 'pesetas; en

1938 la correspondiente a 12.367,19 pe
setas y en 1939 la corresj)(}ndiente a las
12.367,1~ pesetlis rt:stantes. U'na yez
aprobadas las oportunas eonsignacio
nes en los respectivos planes económi
COs de la Junta.

En el caso de que en lQS presupues
tos generales del Estado para los ex·
presados años resultar~ disminuida la
consignación a favor de este organismo,
la Junta Administrativa se resen'a 't:l
derecho a desl'ontar en cada una de las
anualidades tijadas el tanlo :por ciento
que represen te dicha disminución en
rd,lcióI1 (:on la consignación para el
lJN:sente añ(l de lY:i;j. :illJOn:dndose al
contratista las diferencja~que resulten
a su favur por csos dc.scllcnt<.-s en los
uños sigu'i.t:.ntes al de la (¡ttima ~mua-
I¡nad, .

El sO!Jran le que resulte de la annali
dad o ~n!\:.llidadcs ¡¡nteriol'e:>. 'por no
haberse l'calizado la obra correspon
diente a las mismas. se acumulará a la
si~uiente anualidad. pudiendo abonar
se al conlratista la obra que realice
dentro de ésta SieIllIJI"t' que no ex<·eda. a
los precios del prcsupuesto, de la nue"a
cai1:idad que resulte dt' la acuinula{·iÓn.

El <:ontratista no tendrá dt'recho a
r~lanwóol1es de ninguna -especie por
di erencias entre la <:antitiad que debió
llcuITIularse, de t'onfol'Jnidad t'on lo dis
puestü en d párrafo anterior. y la que
resull/:: a'Ccnmlaua en d plan econó
mk~J,

Si Ilegase~' ténnino del plazo sin
qw: la obra 1 aya sido ejecutada. se re
{Jut:ri.¿ por "-rito al eontratkta, fiján
dole un nuevo plazo 'de dos Ill-eseS para
que ]u realice, y si transcurriese el nue
\'0 plazo sin haber'se ejecutado. scrá
rescindido el contrato ('on p~rdida de
la fianza. sin quc s-e acimi ta al eont'ra
tista rel'1aIlladón alguna [li sc le reco
IJOZC<i otro derecho que el abono de la
..:anlidad de obra eje(:.utada. ('on arreglo
a l:is t'onúidones fu(:ultativas v el red
ho de los mtlteriaies acopiados que, sien
do necesarios pal'a la obra. estén al pie
de dla. ¡¡si como los nlt"d¡~)s auxiliares
que puedan ser de utiliú;,¡d para la con
tinu;,¡{'ión de la misma, ql¡e se abonaran
po. la Junta al precio en que <:ontra
di-ctori.a y oportunamente hubier:m sido
tasadus, ('on el Ih·sl..'ut'f1tú <.Id diez por
cie-nto por cada mIo de empleo, y siern
p¡'e «He su estl:ldo de cOllscn:adún .s.:li
perfecto.

o." Los gastos de in!>pt:'C'eión serán
de cue-nta del contratista " se descon
tarán de las certificaciones mt'nsualt's
o de la liqui'dación, con sujeción 3 lo
di spi:esto en el H.:al decrdo de 29 de
S~pt¡eIllbre de l~:W. :ilclar::H.lo ·por Real
orden de 9 de St:'pliembre do<: 19:¿; y
eir('ulares dc tS d~ )htyoy 14 de Junio
de l!~::!S.

7," ~e acreditará mensualmenle al
contr:lt.i.sta el impvrte de las ohras -eje
cutadas con arreglo a Jo que .t:sulte de
bIS .:ertifk-adnne,; e"pedidas por el Jn
geniero. una vez heriho el ues('uento a
l;t;~ S~ :-l::Íil:'T'e la condición siguicnte; su
abono 'se ;~¡ar:, en la forma prevt'.nida
en la,; disposióones por las cual-es se
rig-e ;:1 JUI'ta ·.o\dministruti"'a de Obras
pllblic:ls de L:ls Palmas y con 'cargo al
(:api tuJo :y 31 arth:."Ulo correspondientes
de su plan €'Coni,mico.

loto El CO<ltratis-ta :)o<!rá ejecutar los
tratJ:ljos en rna;vor e~'ala que la nece
soria para :-ealizar las ot.ra;; en '€'l tiem4

po fijado, Si:] ~mbargo, no tendrá dere
cho a que se le abone en El corrien~

año mayor suma que la que correspon
de a ia valoración de contrata de las
obras co-rrc:;J)ondientes a 14.2U5,80 pe
setas, de las que se deducirá la baja
que se obtenga en la subasta Ji el des
cuento a q'..Jc se refiere la condición
sexta_ Por t<lnto, los derechos que d
artioulo 40 del pliego de condiciones
generales con<:ede al contratista no se
aplicaráIlpa.tiendo como base de las
fechas de las <:ertift<:adones. sino de
las épocas en que deban realizarse los
p..llgos,

::/," En cumplimiento del articulo 5.~

de la le". dI: 19 de :\[arzo de 191:! se
ha<:c <.'oñstar la existencia del crédito
indispensable en el plan eeonómico de
está Junta para el abono de la primera
anulili.üad de estas obl'as. según certi
fkadoll expediua en el día de .hoy.

lO, Reginin para e.~ta contr:olta los
preceptos de la ley de 14 d~ Febrero
de 1907 y disposicion~ n:guladoras d~

su aplieación, mere<:iendo exponerse la
dictada especialmente p:lr<l Canarias en
::1 de ~!ar:w de 1928, que dke en su ar
ticulo único: "Se eleva al "dnte (2~)

por ciento (100) para las obras y ser·
viei'os púbtü:os que se reaii~'en en Ca
narias y plazas del duminio nadonal
del Norte de Africa ei margen de'i ~ict

(lO) Plll dento (lUO) que para la pr-o
ta'dón a la industria n:il<,ional est<lbl...:
ce la ley de 14 de Febrero de 1907;
¡>ero admitiendo en el primer concurso
la concurrencia extranjera, v efe;;:tuán·
dose la comparación de preeios entre
ble y la produ~'dón nadonal. añadien
do a la extranjera los derechos aran
eelarios que. en caso de no tratarse
de puerto:> francos, hubiesen de satis
[aeerse."

11. Admitida en d primer concursO,
Nn arreslo a la condición anterior, la
concurrencia extranjera y la p.oduc
dón naeional, si resultase la adjudica
l'ión he<.·ha a fa"or de I¡¡ eoncurrencia
extranjera. en razón a 1<)$ m~jores pre
cios que se .proponen; cuando la diferen
da entre éstos y los que se ~omaren pa
ra fij;,lr los {'onsignados en el proyt'Cto
que sirvio dt: hase a la subasta, sea ma
)-01' del veinticinco por ciento (25 por
100) de los preeios propu-estos en él
('oncurso, se procederá a la revisión de
lf)s precios de llls distinta~ unidades de
QbC'~ en que entren lo:s elementos obje
tI) del eOIH'urso. fijando los nu't'vos con
tradictoriamente. mediante acta. par
tiendo del nuevo precio del material
propueslo en el concurso. como úni
co precio elemental va.iable que de
te.mina el nuevo precio de la unidad
correspondien te.

12. En -cumplimiento de lo ordenado
elle}. :JI"ticulo 16 del Reglamento de,6
de Julio de 1917, se transcriben a conti
nuaci6n los arti<-ulos ID, 11 Y 12 ). el
primer parra ro del 14 de su Reglamen
to, lo que se hace a continuación, ma
ni1'l.'·st:mdo que para su aplicación de
ben te.nerse en cuenta las modificacio
nes impucstas para Canarias ·por la. dis
po:-;ieión antes transcrita;

"Articulo 10. Cuando se haya cele
brado sin obt~!!.I::r pos·tura o proposi
ción admisible una subasta o concurSO
sohre matel'la reservada a la produc
ción nacional, se podra admitir concU4

rrencia extranjera en la segunda subas
ta o en el segundo concur.so que se
con"·oque. con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base
la primera vez.

Articulo 11. En la segunda s-ubaSta
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o en el segundo concurso, previst,os en
el articulo anterior, los productos na
cionales scrán preferidos en concurren
cia con 105pr,oouctos extranjeros ex
clujLlos de la relación "igent'!:!, mientras
el precio dE: aquéllos no cxceda al de
éstos en más del 10 opor 100 del precio
que señale la propOsición más módica.
Si<.'mpi'", qUe d contrato comprenda
productos induidos en la relación Yi
ge'i1~1!! Y productos que no lo estén, los
pliegos de conliciones y las proposi
ciones los agrupar¡jn y cv::l!uarán pm
separado. En tales contratos la prefe·
rencia del producto nacioJ1:.t1 establed
do por el 'P8lTafo precedente cuando
bte fuere aplicable, cesara si la propo
sición por ella favorecida resulta 011(;

¡'osa en más del lO por lOÜ, com¡Jutado
tobl'e el menor precio de los productos
no figurados en diella reladón anual.

Artículo 1~. En todo caso, las pro
posiciones :han de expresar los pre.cios
en moneda española, entendiéndose por'
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen .para ef~

fllar la entrcga, según las condiciones
dcl contrato. .

Articulo 1·1- Las _-\uto!"idadc~ y los
funcionarios de la Administl'ación que
otorguen cuaJ.esquiera contratos para
servicios ti obras públicas, deberán cui·
dar de que copias liierales de tales con
tratos s'~an comunicadas inmediatamen
te después d~ celebrarlos en cualquier
forma (directa, concurso, subasta) a la
Comisión protectora de la prod:l{:ción
nacional."

13. Tambi~n regirán para esta con
tr.'3t:l ~~¡ ley sobre ('ontrato de trabajo,
las dj;.¡posido:l(-s posteriores y lo le
gislado sobre el Retiro obrero y acci
dentes d~l trabajo (ley de 8 de Octubre
de 193:!, Reglamento de 31 de Enero
de 1933 y Decreto de ~6 de Julio
de 1934).

14. En virtud de lo \JUC dispone el
Real decreto·ley de 6 'de ~fa!'zo de 19:29, 1

Jos lidtadores vienen obligados a de
clarar en las pl'oposiei·ones que presen
ten las remuneraciones minimas que
perCibirán por jornada Jcgal de traba
jo y por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los limites legales
los obreros de cada oficio y categoría
de los que huyan de ser empleados en
las obras o servicios, ad\Cirtiéndose que
serán deseehadas las ,proposiciones en
que taJes remuneraciones mínimas no
:se ajusten a lo que 'preceptúa el aparta
do a) del articulo 1/' del mencionado
Re<Jl decreto~tev v la Real orden de 26
de :\Iarz,o del mismo año.

15. El <;onlratista queda obligado a
presenta!" antes de dar comienzo a las
obras el contrato de trabajo colectivo
a que se refiere el articulo 66 y si.~uien

tes de la lev de 21 de i'7oviembre de
1931, el eual' contendrá las estipulacio
nes preceptuadas !por el articulo 68 de
<lícha ilav.

16. El contratista viene ,1hligado a
cntre;:;ar a ('ada obrero la cartUla a qu·e
se refiere el número 5." del articulo 68
de la ley citada anteriormente.

Las Palmas, 26 d2 ~oyiembre de 1935,
BI Director técnico, Luil> G. :.\lauriño.

S-2872

ALCALDH: DE ALICANTE

Por acuerdo de la Corporación, en
.sesión d($ '- del .actual. se saca a su·

basla el cobro de las tasas por apro
vechamiento can sillas o sillones en
paseos y calles de la ciudad. con su
jeción al pliego de condiciones apro·
bado, que Se halla de manifiesto en
la lntcr-.-enci6n municipal.

Duración del contrato: 1.0 de Ene
ro de 1936 a 31 de D'iciembre de 1940.

Depósito provisional: mil quinien
tas pe~etas, en efecti,o.

Fianza definitiva: dos mensualida
des del remate.

Tipo de la sunasta: veinticineo mil
pesetas anuales; mejoras al alza.

El remate se ingresará en Arcas mu
nicipales por dOZ3\"3S partes.

Bastanteo de poderes por el Secre
tario de la COipo~aci6n.

Presentación de pliegos en las Ofi
cinas de Intervellci6n hasta las doce
horas del día en que se cumplan vein
te de la inserción de este a::tuncio en
la GACE1'A DE )'fADRID, con sujedón al
modelo inserto al pie, extendido en
papel sellado de la' clase sexta y rein
tegrado con seno municipal de diez
pesetas.

El acto se celebrará en la Alcaldía,
bajo su presidencia o la. del Teniente
de Alcal de en quien delegue, y Con
asistencia del Xotario de turno, a las
doce horas del día siguiente al que
venza el plazo an tes citado.

Modelo de proposición.

Don ... , reuniendo la capacidad le
gal. necesaria para con tratar con el
Excmo. Ayuntamiento de .<\licante, y
enterado del pliego de condiciones pa
ra' la subast... · del 'cobro de los dera
'chos o tasas por aprovechamiento con
sillas o sillones en paseos y calles de
la ~iudad. desde 1.0 de Enero de 1936
hasta 31 de Diciembre de .1940, acep
tando diohas condiciones ofrece la
cantidad de .,. (en letra) pesetas

(Fecha y firma).
Alicante, 4de Diciemhre de 1935.

El Alcalde, Vicente ::\lartillez.
.S-2880

AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETAIlf.4.

La Comisión Gestora muniCipal, en
sesión de 25 de' Octubre último, y
en uso de la facultad que le conce
de el artículo 2.° del Decreto del 1n
nisterio de la Gobernación de 30 de
Octubre de 1931, acordó anunciar
cOlicurso público para contratar las
obras de pavimentación con' adoqui
nado de microgranito tipo A, sobre
base de hormigón de 0,20 m., en las
calles de la Florida y San :.\fateo. e ins
talación de tuherias de serie. bocas de
riego y retranqueo de absorbederos
en. las citadas calles, con arreglo. a
los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el precio tipo de pe
setas 432.568,56,

'EI plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán acorrer
y contarse desde el siguiente a aquel
en que apare:r.ca el anuncio en la GA
CETA DE :\LumIn; y durante dicho pla
zo podrán presentarse proposiciones.
de diez de la mañana a una· d6 la
tarde, en el .Negociado de Subastas
de la Secretaría y en las Tenencias
de Alcaldía del Centro, Chamberf•

Congreso, Inclusa y Pajacio; cuyas
proposiciones deberán estar exten6.i
das en papel de la clase sexta, en
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo
que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la De
posit:J.:-:a :tlU::i~c.ipcl1 la cantidad de
21.628,42 pesetas en concepto de' de
pósito provisional, durante los expre
sados dias y horas que compren de el
plazo del concurso :y en los sitios an-
tes mencionados. '

Los pliegos de condidones faculta
ti"as y deMás antect:dentes est9rán
de manifieslo, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de
Subastas del Excmo. Ayuntamiento.'

Los licitadores declararán en: sus
pro'posiciones las remuneraciones mi
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada legal
de trabajo y por horas extraordlna·
rias.

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la prodUCCión nacio
nnlde 14 de Febrero de 1907.

Terminado el plazo del concuJ:SO, se
procedera al día siguiente, a lss doce.
a la apertura de los pliegos presenta·
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, a tenor de lo determina'"
do eu la condición décimosegunda
del pliego de las económicoadminis--
trativas. .

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garan tizar el
cumplimiento del compromiso con;'
traído, la cantidau de 43.256,85 pese·
tas, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certifica
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudI
catario.

Lo que se anuncia, al público para
su conocimiento.

Madrid, 4 de Diciembre de 1935.
El Secretario, :\I. Berdejo,

~2884,

A:YUNTAII1lENTO DE T!tUJILLO

Acordada por este Ayuntamiento la
contratación, mediante subasta, de un
matadero municipal, según prO~'ecto

redactado por el arquitecto D, José
López 2\funera. se bace saber lo sI~

guiente: . .•
Primero.. La subasta en cuestlOn

ten drá lugar en la C2sa Consistoi"ia!
de 1'rujillo, ..ante el Sr. Alcalde de di
cha ciudad, a los veinte dias ,de pa
blicarse este anuncio en la GACETA DE
MADRID, dando principio a las once.

Segundo. Servirá. de tipo la canti
dad de 151.27;),14 pesetas, a que as
ciende el presupuesto del proyecto; y
las mejoras, que se harán consignan
do cantidad fija menor que el citado
tipo, afectarán unifo.rmemente a. los
diversos precios conSIgnados en dIcho
presupuesto.

Tercero. El depósito provisional
para tomar parte en la subasta consis-
tirá en el cinco por ciento de la can-:
tidad fijada corno tipo; y la fianza de..
finitiva exigible al rematante ~omo

garantía de cwnplimiento¡ en el. diez



Gaceta de Madrid.-Núm. 340 6 Diciembre 1935 Anexo único.-Página 131

por ciento de la misma. Tanto aquél
CQmo ésta se constituirán en la Caja
municipal.

Cuarto. Las proposiciones, debida
mente reintegradas y ajustadas al mo
delo adjunto, deberán presentarse,
con las formalidades que previene el
;;u-t¡'culo 15 del Reglamento de coü.tr&
tación municipal, en la Secretaria del
Ayuntamiento; lo cual podrá hacerse
todos los dias hábiles, durante las ho
ras de oficina, desde la aparición de
este anuncio en La GACETA nE :\lADRIO
hasta el dia anterior al de la subasta,
inclusive, En el' mismo lugar, :y du
rante los mismos días y horas, esta~

rán de manifiesto el proyecto y pliego
de condíciones_

Quinto, El hastanteo de poderes
para concurrir a la subasta en repre
sentación de otra persona deberá. ha
cerse por Letrado con ejercicio en
Trujillo.

Sexto. Las obras habrán de termi
narse en un plazo máximo de ocho
meses, a eon tar desde quince días des
pués de serle notificada la adjudica
ción al rematante, debiendo éste in
demniza~ quince pesetas por cada dia
laborable de demora.

Séptimo. Los pagos se harán por
mensualidades \'encidas sobre certifi·
cación de obra hecha, formaliz~mdost"

con cargo a la prima concedida por el
ESlado y a las sumas procedentes de
la décima contra el paro. n3Uradas en
el presupuesto municipal.

Modelo de proposición.

Don ._", se compromete por la can
tidad de .. _ pesetas a construir el :\la
tadero, cuyos planos, presupuesto y
pliego de condiciones formulados por
el Arquitecto D_ José López ~!unera

han estado de manifiesto. aceptando
las obligaciones que al contratista le
imponen dichos documentos.

(Fecha y firma.)
Trujillo, 4 de Diciembre de 1935.

El Alcalde, Eduardo Crespo.
5-2883

DISTRITO FOR.ESTAL DE SEVILLA,
HUELVA y CORDOBA

En el último párrafo del anuncio
de subasta publicado en la GACETA DE
.:\IADR!D del día 5 de los corrientes, se
dice - "Orden ministerial ,de -t de Di
ciembre de--1935", y deile decir; "Or
dl;n minbterial de -t de Diciembre de
1934"'.

Lo que se anuncia para conocimien
to general.

:'k..-illa, 3 Diciembre ·de 1935.
S-2S~2 (rec:tifkado)

JU:~TA PROVINCUL DE BENEFI
CENCIA DE SANTANDER

En cumplimiento de lo ordenado por
la Dirección general de. Primera ense
ñanza se anuncia por tennino de trein
ta dias naturales, a cantal' de la fecha
de esta inserción por primera ,-ex, la
segunda subasta de 25 fincas rústicas.
sitas en el término municipal de Pe~a
gl!ero, provincia de Santander, y prf>
piedad de la Fundación Escuela, insti-

tuida en Lerones ¡por D. Ramón Gonzá
lez Pérez.

La subasta ha de tener lugar en la
Secretaria de la Junta provincial de Be
neficencia, en el día corresponc!iente ).
a las doce de su mañana.

Los titulos de propiedad, pliego de
condiciones, etc., pued~ .ers~ tvdv3
los días laborables. de onee a trece, en
las oficinas de la Junta provincial de
Beneficencia <Castelar, 15. entrt';suelo
izquierda), con la ad\'ertencia a los li
citadores que el tipo de subasta ha sido
reducido en un 25 por lOO, y que serán
de cuenta del rematante los gastos ori
ginados en la primera !>ubasta y los de
la adual.

Santander, 26 de ¡';oviembre de 1935.
El Gobernador ci>il Presidente. Igna
cio Sáncllez Campomanes.-El Secreta
rio, Arturo Casarrue.a.

5-1124

COMANDANCIA DE L..~ GlLA RDIA
CIVIL DE BARCELONA

El dia 14 del próximo mes de Diciem
bre, a las once horas, se celebrará en
las oíkinas d~ esta ComandáncÜl, Au
~ias-:\1arch, í8, bajo~, coneurso püblko
(Jara la eontratación del servido de su
ministro de pienso para atender duran
te el f:jercicio econorr:i<:o de 1936 a ¡as
necesidades dd ganado de p,lantilla d~

esta unidad en el número de 91 caba
llos, los cuales se hallan destacados o;n
los puebtos dI; la provinóa que señal;,¡
el estado que se adjunta al pli...go de
condicioTlcs expuesto en estas ofidnas.

Las r",<:iones estaran constituidas d

base de cuatro kilogramos de cebada y
seis de pa;a.

El precio máximo que se fija en caJa
ración y se señala como tipo de subas
ta es el precio medio que resulte de la
cotización en las cabeceras de partidos
judiciales de ~sta provincia.

Hasta media hora antes de celebrarse
ia :;uoasta st: admitirán en esta jefatu
ra las proposidones para optar a tomsr
parte en esta subasta.

Con la anteladón mínima de cinco
días al señalado para la celebración de
la :iuhasta. presentarán los Jicitadort:s
en esta Jefatura muestra:- lacradas con
tenien do un kilo de cada uno de los
artículos que constituyen las raciones.

Las proposiciones podrán hacerst'
pareial (' totalmente ,para la adquisición
dt cstf: strvicio.

!.as proposiciones para optar a esta
Sllb:1sta se formularán con al"reglo al
modelo de proposición inserto al final
del pliego de condiciones facuItatiyas y
económicas ya mencionado y que podl":Í.
examinarse todos los días laborables,
de once a tl't.'<:e horas, a partir del si
guiente de la publicación del presente
anuncio. A las 'Proposiciones deberán
acompañarse en sobre abierto el res
guardo del depósito provisional corres
pondiente, el recibo de las muestras, re
lación de remuneraciones minimas qu~
abona a ~us obreros, si los tiene, en la
fOrI!iSl que rletermina el artículo 68 de
la ley de Contrato de trabajo, como
asimismo sÍ·s€, t;'ata de EmpitSaS, COIa
pañí:ts o Sociedades_ la certificación Que
previene el Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 y disposiciones posteriores.
Por esta Jefatura :')C' expedirá el opor
tuno justifkante de"su presentación.

Barcelona. 23 de Xo·..-ieT!'..bre de 193:l.
El primer Jefe (ilegible).

5-2856

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVL~CIA DE CUENCA

Ignorándose el actual paradero de
D. Francisco )'Iartinez Sanz, cuyo úl·
timo domicilio conocido lo tUYO en
el pueblo de Val...-erde del Júcar, se
le in...-ita por el presente y en razón
a que, segiln los datos que obran en
esta oficina. figura como propietario
de una camioneta L'llarCa Dodge. ma
tricula de Guadafajara. núm~ro 614,
de tonelada y media de Cárga, a so·
Iicit:;¡r el concierto con la Hacienda
pública para p3go del impuesto de
Transportes en el año 193.5. desde 1.0
de Enero hasta 30 de Abril, por ha~
ber sido vaja, lo que debe~ '-crifi
car en el plazo de ol:ho dia"', con'a
dos desde el siguiente a la inserción
del presente en la GACETA DE :\I.WRID,
Boletín Oficial de la prO'l.·incia y fi
ja.ción del mi~mo en la;; puertas de la
Casa Consistorial de Yalverde del Jú
caro por medio de instancia dirigida
al Ilmo, Sr. Delegado de Hacienda,
reintegrada con 1.50 pesetas, en la
que haga constar la carga máxima
del vehículo, el número de viajes rea
lizados. el de kilómetros recorridos
en cada Yiaje, el precio del transpor.
te por tonelada y kilómetros. así co
mo la dase de mercancías. debien,do
hacer constar también el producto in
legro obtenido por el transporte,
acompañando para su comprobación
el libro de contabilidad donde figura
dicha recaudación o el libro especial
de transporte de mercancías y efec
tos.

Se le advierte que de no solicitarlo
en el plazo indicado. se /.lrocederá por
esta Administración de Rentaspúbli
cas a practical" liquidación a razón
de dos céntimos y medio por tonela·
da y kilómetro, con un recorrido dia
rio de 40 kilómetros.

Cuenca, 25 de ~oyiembre de 1925.
El Delegado de Hacienda T. Contre-
ras. '

P-916

Ignorándose el actual paradero de
D. Leandro :\lainar Lanaspa. cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en
el pueblo de Valverde del Júcar, se
le invita por el presente y en razón
II que, según los datos que obran en
esta oficina, figura como propietario
de una camioneta marC3 Renault, ma
tricula ~1-30_662, de tres toneladas de
ca~:a. a solicitar el concierto con la
Hacienda pUblica para pago del im
puesto de Transportes en el año a'c
tual. por dicho vehículo, lo que de
berá verificar en el ·plazo de ocho
días. contados desde el siguiente a la
inserción de! ,presente en la GAcETA
DE:\LU>RlD, Boletin Oficial de la pro
\'ineia y fijación del mismo en las
puertas de la !Casa Consistorial de
Valv~rde del Jú'Car, por medio de ins
tancia dirigida al limo. Sr. Delegado
de Hacienda de esta provincia, acom
pañada de una declaración jurada, en
la que conste la -carga máxima del ve-
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hiculo, el número de viajes realizados
en el actual año, el de kilómetros re·
corridos en cad.a ....iaje. el precio de!
transporte por tonetada y kilómetro,
3si como 12. clase de mercancías. de
biendo hacer CQnstaI" tambi~n el pro
ducto integro obtenido p.or el transo
porte, acompañando para su compro
Laciún el liul'o (le contabi.iidad en que
conste dicha rec:mdación o el libro es
pecial de mercandus y efectos.

Se le ~dvierte qUe de nC) solicitarlo
en ~t plazo indicado, se pr()cederá por
~;;!a iHlministración de Rentas públi·
cas a practicar Ji quidacióri a razón de
dos céntimos y medio POI" tonelada y
kilómetro, con un recorrido diado de
40 kilómetros.

Cuenca, "25 de Noviembre de 192~.

El Delegado de Hacienda, T. Contre·
ras.

P--918

Ignorán dose el actual paradero de
D. Francü;co ~Iarlinez Sanz. cuyo úl
timo domicilio conocido Jo tuvo en
el pueblo de Yalverde del JÚcar. se
le invita por el presente y en razón
a que, según los datos que obran en
esta oficina, figura como propietario
de una camioneta marca UDodge", ma
tricu1a de Guadalajara, número 614.
de tonelada y media de carga, a so
licitar el concierto con la Hacienda
pública 'para pag<l del impuesto de
Transportes en el actual año 1935,
desde Le de Enero hasta 30 de Abril,
pOI' haber _sido baja, lo Que debera
verificar en el plazo de ocho dias,
contados desde el siguiente a la in
serción del presen te en la GACET.-\. DE
M.WRID, BoleliIl Oficial de la provin
cia y fijación del mismo en las puer
tas de la Casa Consistorial de \'a!ver
de del Júcar, por medio de instancia
dirigida al Ilmo. Sr. Delegado de Ha
cienda, reintegrada con 1,;)0 pesetas,
en la que haga c<lnslar la carga má
xima del yehiculo, el número de via
jes realizados, el de kilómetros reco
rridos en cada viaje, el precio del
transporte por tonelada y J¡ilómetros,
así como la clase de mercancias; de
hiendo hacer constar también el pro
ducto integro obtenido por el trans
porte, acompañando para su compro
bación el libro de contabilidad don
de figure dicha recaudación o el Li
bro especial de transporte de mer
cancías y efectos.

Se le advierte que, de no solicitar
lo en el ,plazo indicado. se procede
rá por esta Administración de RenÍ3s
públicas a practicar liquidación. a
razón de dos céntimos y medio por
tonelada y kilómetro, con un recorri
do diario de 40 kilómetros.

Cuenca, 25 de ~o\'iembre de 1935,
El Delegado de Hacienda, T. Contre·
ras.

P-917

Ignorándose el actual paradero de
D. Leandro ~ainar Lanasp~, cuyo d·
timo domicilio conocido lo tuvo en
el pueblo de Valverde del Jucar, se
le invita por el presente y en razón
a que, según los datos que obran en
esta oficina, figura como propietario
de una camioneta marca" Renault",
matrícula :\1-30.662, de tres toneladas

de carga, a solicitar el concierto con
la Hacienda pública para pago del im
puesto de Transportes en el año actual
por dicho vehículo, lo que deberá
vel"Ífl.car en el plazo de ocho dias,
contados desde el siguiente a la in
serción del present~ en la G....CETA. DE
MADero, Boletín Oficial de la provin
cia y ñjación dei mismo a las puer
tas de la Casa Consistorial de VaI'\"er
de del Júcar, por medio de instancia
dirigida al Ilmo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta pro,·incia. acompaña
da de una declaración jurada, en la
que conste la carga máxima del 'le
hiculo. el número de viajes realiza
dos en el actual año, el de kilóme
tros recorridos en cada viaje, el pre
cio del transporte por tonelada y ki
lómetro. :así como la clase de mer
cancías; debiendo hacer constar tam
bién el producto integro obterlido por
el transporte, acompañando para su
comprobación el libro de contabili
dad en que conste dicha recaudación
o el Libro ~special de mercancías y
efectos.

Se le advierte que, de no solicitar
lo en el pla~o indicado. se procede
rá por esta Administración de Rentas
públicas a practicar liquidación, a
razón de dos céntimos y medio por
tonelada y kilómetro, con Un recorri
do diario de 40 kilómetros.

Cuenca, 25 de ~oviembre de 1935,
El Dele-gada de Hacienda. T. Contre-
ras. P-919

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA

Ag~as.

Se anun<:ia al público que D. José
Antonio Artt=Che. vecino de Aya (Gui
púzcoa), que desea obten~r la conce
sión de un aprovechamiento de aguas.
solicita la publicación de la siguiente
noia:

.Kombre del peticionario: José Anto
nio Arteche.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Caudal de agua que se solidta: Cien
(100) litros por segundo.

Corrientes de donde se derivan:
Alzobaras, UrzuripErreka. Errota·Chi·
ki, Errezabal y Sustrayaga.

Término muni.cipal donde radican las
obras: Aya (GuipÚzcoa).

'i en cumplimiento del articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927. modificado por Real
decreto de 27 de ),l2rzo de 1931, se d:i
un plazo de treinta días consecuti..-os.
a partir desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de '>Iadrid", pa
ra que el peticionario presente su pro
yedo por duplicado, adrniti~ndose tam
bién otros proyectos que tengan d mis
mo objeto que la petición anunciada
o sean incompatibIes con ~L

Los proyectos se pr~S~I:tarán por du
plicado y precintados. en horas habi
les de oficina. antes de las h'ece del dia
en que fina el plazo, en las oficinas
de la Jefatura de Obras públicas de
Guipúzcoa y Kavarra. en San Sebas-
tián. ....

San Sebastián. 2'9" de Noyiembre de
1935.-El Ingeniero Jefe, Alvaro Vi
lIota.

P-933

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAgA

Jerez de la Frontera.

Habiéndose extraviado el n:sguardo
de depósito intransmisible Dúm~ro 241,
tle pesetas nominales ~.OOO, en titu!os
de la Deuda amortizable, al ;) %. H117.
eXlpe<lido por esta Su<.:ursal en 27 de
Diciembre de 1923 a favor de D. Ma
nuel :\-liler y Rodríguez. como tutor de
la incapacitada doña l\Iaria de la Con
cepción Ambrosy Alvare::.:, se anuncia
al público por primera vez, para que el
que se Cr~a con derecho a reclamar,
lo verifique d~ntro del plazo de un mes,
a contar desde la fecha de ¡publicación
del presente anuncio en el periódico
oficial "Gaceta de )'ladrid'" y en los pe
riódicos ·'.EI Financiero", de :\ladrid, y
"Diario de Jerez", de esta ciudad, se
gún determina el artículo 41 del Re~

glamento vigente de este Banco; ad
Yirtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero. Se ex;pedi
1'il el correspondiente duplicado del
resguardo, anulando el primith·o. y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Jerez de la Frontera. 2 de Diciembre
de 19::t5.-El Secretario. ::\ilanuel Gonzá
let de Ja Peña.

X-567i

BANCO ESPA.~OL DE CREDlTO

Habiendo sufrido extravio en poder
del intt:resado, los resguardos de de
pósito dei Banco Espatiol de Crédito,
nÚIDt:ros ::l7.(,-12. y 38.5~;¿. expedidos en
9 de 1\ovi-milire de 1!133 y 2() de Abril
de 1934, comprensivos de pesetas nomi
nales lU.lXlO. Tesoro .5 Jj~ %, en dos ti
tulo,; st:rle B, números 58.674 y .58.6i5, •
10:) cuaies. iuet-oll "ün ~-e.:~!..!dos ~n ~ 70
-dos a'ños-AbrH en dos títulos de la
misma scrie B, núm.eros 5.nI y 5.772;
Y de pesetas nominales 5.ijOU, en D~uda

aIllOrlizalJle• .5 <;'~', 1917, en cinco Htu.
los de la :sede A, númerOs ::!A5.i99 a
:!·!;iSi)3 y uno de la serie B, número
;,):Lt.t5~, .•~om'-ert!dos .en árn?rtizabl~,
-1 "v, 19.." .. , tU .;,UJOS I.le la sr=ne .-\. nu
meras líi::O.8:.i7 a 16:1.l:l-i 1 y de la :se¡-ie
B. número 3::;J);)1. res,l,e'cÜvamente, se
hace público dicho exlra~"¡o y Se ad
vierte que el que se crea con derecho
a reclamar. pu~de hacerlo antes del
día 5 de Enero próximo. pues transcu-
rric!odicho piazo sin reclamación de ".:
tercero, este oanco anulara los origina-
les y cxtenderil nuevos resguardos,
quedando por dIo exento de toda res
ponsa bilidad.

~ladrid. 5 de Diciembre de 1935.-EI
Secretario, Emilio Gutiérrc:z·0amero.

X-5674

SOCIEDAD CERAlUlCA INDUSTRH.L
DE SAN CLAUDIO

Habiéndose extraviado las 9c("iones
de e;;ta Sociedad, nWllCl"OS ud 3.000 al
3.4iO y 3.!:Ii1 al 4.%;1. inclusive, pro
piedad de D. Eloy Pérez GÓmez. se
anuncia al pirblico a Jo;; efectos del ar
ticulo 7.° de nuestros Estatutos.

El Consejero Delegado, A. GÓmez.
X-5078
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BAXCO HIPOTECARIO DE ESPASA

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
lQ
lU
10
10
11)
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
lO
1{1
10
j ~)

lO
10
10
10
10
10
10
10
10
10....
~u

10
10
10
10
10
10
10
lU
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
1U
10
10
10
10
10
10
10
1(;
10
10
10
10
10
11}
lO

'65.331 a 40
67.811 a 20
68.251 a 60
&9.901 a 10
71.131 a 40
79.071 a 80
83.291 a 300
83_381 a 90
83.801 a 10

·85.901 a 10
86.591 a 600
88.191 a 200
8!l.6f.!:! a 10
92.661 a 70
93.i41 a 50
94.9'91 a 95,000
95..121 a 30
96.191 a 200
96.481 a 90
96.741 a 50
99_271 a 80

101.321 a 30
102_321 a 30
103_111 a 20
103.291 a 300
103.731 a 40
103.881 a 90
105.531 a 40
109_841 a 50
110.721 a 30
U:l.391 a 400
11:1.651 a 60
113.841 a 50
117.631 a 40
119.0·n a 5ü
1:¿2.14I a 50
1:!1.171 a SO
1~fU)51 a 60
126.981 a 9ü
1:lO.881 a 90
1:35.151 a 60
1:~5.33i a 4O
137.881 a 90
1:{9.991 a 140.00U
l·j 1.321 a 30
143.091 a 1Gü
1-13.201 u 10
143.681 a ~U

1H.461 a íO
14·L531 So 40
l-i7,431 a 40
148.611 a 20
H9./J91 a 100
1;')1.081 a 90
152.061 a 70
152.611 a' 20
1;J3.081 a 90
154-.471· a 80
lG1.241 a 50
162.711 a 20
163.031 a 40
160,901 a 10
169.391 a 400
171.491 a 500
172.121 a SO
173.361 a 70
17·1.711 a 20
1ii.521 a SO
lS1.G01 a 10
182.511 a 20
184.451 a 60
18'f.6H a 50
189.331 a 40
189.341 a 50
190.251 a 60
1~H.37:i. a SO
192.331 a 40
195.191 a 200
198.751 a 60
199.401 a 10
20U.391 a 400
261.871 a 80
203.291 a 300
204.501 a 101

::\.-5683

400 1U
·90 10

100 10
50 1U
90 111
50 1\/
7U 1U
1U 1u

7.0UO 1u
50 lU
10 10
90 10
SO lU
10 1U
40 1U
70 1U
80 10
50 ·lU
50 1U
70 1U
40 1U
40 lU
10 10
.80 1ü
90 10
50 10
80 10
9U lU
30 III
10 10
80 10
20 lU
50 10
20 10
80 10
60 lU
10 lU
90 10
10 10
40 10
90 10
70 10
60 lU

391 a
1.3Nl a
3.001 a
3.941 a
5.981 a
G.241 a
6.461 a
0.901 a
G.991 a
:-;.941 a

11.301 a
lU:lSl a
:::0.971 a
21.101 a
:¿3.731 a
:n.2ü1 a
29.171 a
29.741 a
:!9.9·U a
:¡O.561 a
S2.231 a
:'.3.S::n a
34.:i01 a
:{;;.571 a
37.281 a
39.641 a
40.071 a
43.981 u
4í .721 a
48.001 a
49.671 a
49.911 a
52.441 a
57.011 a
57.471 a
58.25,1 a
;J9_001 a
59.281 a
50.401 a
01.431 a
62_881 a
63.G61 a
64.S51 a

3." Recon.>cirnienlo v declaración 1
por la Junta de la pér<i¡.daen!era del .
capital social, y en su ·virtud. disúhl·
ción legal forzosa de la Sociedad. tn
cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 221 del Código de Comerdo.

4." Kombramiento de liquidadores y
dderminación de sus facultades o atri- I

buciones. A mortizacÍón total del valor
de nuestras concesiones mineras y au
torización a los liquidadores para re
nunciarlas o dejarlas eaducar.

Conforme al articulo 30 de lo:; Esta
tutos, los señores accionistas que de
seen asistir a dicha Junta o hacerse re
presentar en ella. deberán depositar
las láminas que acrediten su propie
dad:

En España: En el domicilio social,
Banco del Salón. número 1 duplicado,
Granada, o en el Banco de España y
sus Sucursales, cinco dias. por 10 me
nos. antes -del designado para la Junta.

En Bélgica: En el establecimiento
Caisse Générale de Reports et de Dé
pots. en Bruselas. ocho días, por lo me
nos. antes del 28 del presen te mes.

Granada. 3 de DidemLre de 1935.
El Consejo de Adruinistradón.-(!-'ir
ma ilegible.)

En el sorteo celebr~do por este 1hn
co en el día de hoy, para amortiza
ción de cédulas hip(j~ecarias ,del'=' por
1UO. han resultado amortizadas tas se
ña!a¡ja.~ con los numeros siguit:ntes:

Convoeator'ia.

Orden del día.

CO)lPASIA ARRENDATARU DEL
l.lOXOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso C. A. 130. para la adquisición
de 500 toneladas de carbón granza
de A;;tur:as.

cmIPAxIA DE LOS FERROCA RRILES
DE 2\1- Z. A.

El Consejo de Administración de esta
SOt'iedad tiene el honor de COnVocar a
los señores socios a una Junt~ general
l.:xtraordinaria. para el dia 28 del ·~o

rriente mes de Diciembre. a las t;:"s
de su tarde, en el 'Clomicilio social,
Banco del Salón, número 1 duplicat:o,
Granada.

Concurso de carbón inglfs.

La Compañía de los Ferro("arriles de
2\1. Z. A. abre un ('onCllrso para el :óu
minisiro de 45.000 toneladas de carbón
inglés. con arreglo a los nliesw,;; dI:
condiciones que se encontrar~n e:x,pues.
tos. todos los días laborables, de diez
a 'doce de 13 m,!ñ:ma. en las oficínas de
la Inspección del Combustible, Padfi·
CO. 6, 2.°, ~Iadrid.

La apertura de los sobres que conte;1
gan las ofel'tas se celebrará el dia 14
de los corrientes, a las doce hora". liD.!>'
ta cuyo momento se admitirán propJsi
ciones.

El acto será público.

Xt:l'esitando adquirir esta Compañía
50 toneladas de carbón grallza de As
turias pal'a su Factoría de Badalona.
imita a los proveedores nacionales de
e:óta dase de material a presentar pro
a::osidones para todo o parte de este
suministro. con arreglo al pliego de
condiciones técnicas )' administrativas
y al modelo de proposición que estarán
a la disposición de los conCUI'Santes
todos los días laborables, de diez a do
ce, en la oficina central ue la Compa
liia. Departsmento de Ex·plotación, Sec
ción Compra y Almacenes, TorUa, nú
mero 9. ~Isdrid, durante el plazo de
admisión de proposiciones, que termi
nará el día 20 del corriente mes de Di
ciembre, a las doce del día.

Las ofertas han de entregarse por
duplicado y bajo recibo en Secretaria
general, Kegociado de recepción de
pliegos para concursos, o enviarse por
COrreo certificado y con acuse -de re
cibo, considerándose en este caso ('01110

fecha de entrega la de recepción en
C_-\~IPSA.

:\Iadrid. 5 de Diciembre de 1935.
El Director general, J. Arvilla.

X-5684

1.° Informe del Consejo de Admi
nistraeion sobre ¿p situación social.

2.° E~:anwn y aprobación d(:'1 iny.:::!. I
tario general dd se.Uvo y pasiyo de 1... I
~,~dedad al dia 3U de ~oviemlJre ú~- ji
timo.

,:
SOCIEDAD ANONTM_~ MI~"ERA; :MI·

NAS DE PLOMO DE LA RAJA
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209.761 a 70 10 3i3.i21 a 30 10 566.371 a SO I(l

212.421 a 30 10 376.581 a 90 10 569.541 a 50 10
213.641 a 50 10 383.801 a 10 10 574.651 a 60 10
2-14.681 a 90 10 385.771 a 80 10 577.351 a 60 10
219.461 a 70 10 387.371 a 80 10 578.371 a 80 10
221.201 a 10 10 387.851 a 60 10 580.241 a 50 10
2j1.271 a 80 10 392.481 a 90 10 580.801 a 10 10
221.891 a 900 10 394.171 a 80 10 584.381 a 9ü 10
222.551 a 60 :w 396.681 a 90 10 586.021 a 30 10
225.221 a 30. 10 398.161 a 70 10 588.861 a 7() 10
225.921 a 30 10 398.501 a 10 10 589.221 a 30 10
228.981 a 90 10 3ge.52l a 30 10 595.781 a 90 10
230.951 a 60 10 402.741 a 50 10 597.311 a 20 10
233.901 a 10 10 405.541 a 50 10 602.331 a 40 10
234.811 a 20 10 406.181 lit 90 10 605.311 a 20 10
240.221 a 30 10 406.241 a 50 10 607.011 a W 10
240.871 a SO 10 406.S01 a 10 10 60S.511 a 20 10
2;0.961 a 70 10 40S.9il a 80 10 609.731 a .:0 10
242.151 a 60 10 ,409.751 a 60 10 610.471 a 80 10
243.941 a SU 10 410.021 a 30 10 610.531 a 40 10
244.591 a 600 10 413.541 a 50 10 617.611 a 20 lO
246.871 a 80 10 417.861 a 70 10 621.251 a 60 10
254.431 a 40 10 420..931 a 40 10 624.641 a 50 10
254.541 a 50 10 433.:>51 a 60 10 626.691 a 700 10
255.341 a 50 10 434.601 &. 10 10 628.971 a SO 10
255.601 a 10 10 4::;5.831 a 40 10 631.401 a 10 10
256.831 a 40 10 437.611 a 20 10 631.961 a 70 10
257.1S1 a 90 10 440.061 a 70 10 637.251 a 60 lQ
2&0.661 a 70 10 440.111 a 20 10 638.131 a 40 10

264.911 a 20 10 442.611 a 20 10 641.771 a 80 10
2~5.511 a 20 10 442.961 a 70 10 645.471 a SO 10
267.061 a 70 10 445.271 a 80 10 64S.111 a 20 10
268.011 a 20 10 447.491 a 500 10 648.291 a 300 10
270.281 a 90 10 447.981 a 90 10 655.701 a 10 10
271.971 a SO 10 460.891 a 900 10 659.071 a 80 10
275.971 a 80 10 464.781 a 9{) 10 660.961 a 70 10
277.711 a 20 10 466.2n a 80 10 662.241 a 50 10
278.061 a 70 10 466.511 a 20 10 665.501 a 10 10
282.271 a 80 10 468.911 a 20 10 666.581 a 90 10
282.701 a 10 10 470.471 a 80 10 669.071 a 80 10
289.951 a 60 10 471.311 a 20 10 671.3.41 a 50 10
289.971 a 80 10 471.341 a 50 10 673.771 a SO 10
290.681 a 90 10 471.651 a 60 10 674.S51 a W 10
291.281 a 90 10 474.141 a 50 10 677.031 a 40 10
296.411 a 20 10 474.731 a 40 10 680.031 a 40 10
297.751 a 60 10 482.451 a 60 10 683.ill a 2'0 10
298.101 a 10 10 482.601 a 10 10 685.521 a 30 10

300.001 a 10 10 482.821 a SO 10 686.421 a 30 10
300.601 a 10 10 490.871 a 80 10 587.041 a 50 lO
304 ..211 a 2(; 10 491.961 a 70 10 690.171 a SO 10

317.321 a 30 10 492.991 a 493.000 10 693.891 a 900 10
317.411 a 20 H} 493.501 a 10 10 695.631 a 40 10

317.541 a f>0 10 494.221 a 30 10 695.991 a 696.000 10
318.371 a 80 10 497.751 a 60 10 701.511 a 20 10
319.321 a

, SO 10 498.401 a 10 10 706.341 a 50 10

319.681 a 90 10 4-98.741 a 50 10 709.321 a 30 10

320.651 a 60 10 504.131 a 40 10 710.111 a 20 10
323.421 a 30 10 506.491 a 500 10 711.191 a 200 10

324.881 a 90 10 511.321 a 3Ü 10 711.371 a 80 10
326.941 a 50 10 511.721 a SO 10 711.451 a 60 10

327.301 a 10 10 514.701 a 10 10 712.181 a 90 10
328.391 a 400 10 522.041 a 50 10 712.2il a SO 10
32.9.331 a 40 10 522.141 a 50 10

,. 714.601 a 10 10
329.901 a 10 10 522;741 a 50 10 725.801 a 10 10
332.321 a 30 10 523.911 a 20 10 725.921 a 30 10
334.031 a 40 10 524.781 a 90 10 727.871 a SO 10

334.361 a 70 10 524.961 a 70 10 730.311 a 20 10

341.181 a 90 10 534.411 a 20 10 730.391 a 400 10
341.911 a 20 10 536.751 a 60 10 733.111 a 20 10
345.261 a 70 10 538.381 a 90 10 736.891 a 900 10
346.541 a 50 10 542.051 a 60 10 744.531 a 40 10
346.761 a 70 10 542.451 a 60 10 747.591 a 600 10
351.871 a 80 10 542.501 a 10 10 74í.901 a 10 10
354.391 a 400 10 543.171 a 80 10 751.091 a 100 10
356.371 a 80 10 543.811 a 20 10 7·51.901 a 10 10
3'>6.641 a 50 10 544.121 a 30 10 754.171 a 80 10
357.291 a 300 10 548.401 a 10 10 755.421 a 30 10
360.ilSl a 90 10 552.311 a 20 10 758.281 a 90 10
360.861 a 70 10 552.881 a 90 10 760.501 a 10 10
364.261 a 70 10 553.351 a 60 10 763.0il a iÓ 80 10
369.191 a 200 10 553.951 a 60 10 764.341 a 50 10
372.011 a 20 10 553.971 a 80 le 765.301 a 10 10
372.281 a 90 10 554.211 a 20 10 771.331 a 40 10
372.581 a 90 10 555.331 a 40 10 777.621 a 20 10
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i80.431 a
i83.831 a
788.321 a
i89.]21 a
190.651 a
791.521 a
792.451 a
794,,261 a.
197.741 a
802.481 a
804.251 a
804.391 a
812.241 a
812.511 a
813.;21 a
813.581 a
814.06! a
818.881 a
822.471 a
826.181 ~

833.191 a
838.351 a
838.541 a
840.811 a
843.751 a
843.911 a
847.361 a
848.361 a
849.461 a
851.831 a
852.301 a
852.381 a
852.421 a
0868.641 a
870.921 a
872.751 a

. 873.581 a
874.611 a
875.391 a
879.611 a
880.001 a
880.281 a
881".371 a
882.361 a
886.661 a
893.461 a
894.971 a
901.031 a
903.701 a
904.511 a
905.631 a
913.301 a
913.391 a
915.641 a
916.551 a
918.101 a
925.621 a
92'6.331 a
932.191 a
934.581 a
934.931 a
938.321 a
939.181 a
939.3::!1 a
946.491 a
950.451 a
955.001 a
956.0-U a
959.281 a
961.341 a
963.051 a
965.311 a
967.351 a
9,,5.721 a
977.891 a
982.101 a
985.Ü21 a
g86.091 a
987.221 a

. 989.961 a
993.461 a

1.004.331 a
1.005.881 ~

40 10
40 10
30 10
30 10
60 lú
30 10
60 ]0
"""!",{. -th..
, v .l \1

50 10
90 10
60 10

400 10
50 10
:¿U 10
3U 10
90 10
70 10
9U 10
8U 10
90 10

2UO 10
60 10
50 10
20 10
60 10
20 10
70 10
70 10
70 10
40 10
10 10
90 10
30 . 10
50 10

. SO ]0
60 10
90 10
20 10

400 10
20 10
10 iD
90 10
SO 10
70 10
JO 10
70 10
SO 10
40 ·10
10 10
20 10
40 10
10 10

400 10
50 10
60 10
10 10
30 10
40 10

200 10
90 10
40 10
20 10
90 10
30 10

500 10
60 10
10 10
50 10
90 10
50 10
60 10
20 10
60 10
30 10

900 10
10 10
30 10

10U ; 10
SO 10
70 10
70 1U
.;0 10
90 10

1.012.641 a
1.015.741 a
1.016.211 a
1.018.461 a
1.019.161 a
1.023.211 a
1.028.281 a
1.030.701 a
1.031.931 a
1.033.601 a
1.035.411 a
1.045.451 a
1.046.901 a
1.fH7.771 a
1.0::'2.801 a
1.058.111 a
1.058.581 :.1

1.059.70] a
1.0UO.7G1 a
1.05U.851 a
1.064.881 a
1.U66.911 a
1.075.081 a
1.075.591 a
1.077.261 a
1.OS2.9!H a
1.0Il:~.021 a
1.087.651 a
1.089.501 a
1.095.411 a
1.102.381 a
1.107A61 :l

1.110.171 a
1.1 ]3.i11 a
1.114.811 ~

1.1160491 a
1.119.861 a
1.1~3.581 a
1.128.111 a
1.]31.741 a
1.]35.031 a
1.136.791 a
1.139.j;)1 a
1.139.931 a
1:146.801 a
1.]48.411 a
1.];:;0.381 el

1.157.441 a
1.162.141 a
1.164.721 a
1.165.531 a
].] 70.961 a
1171.461 a
1.1'i2.031 a
1.178.071 a
1.17S.511 a
1.187.061 a
1:187.731 a
1.190.501 a
1.196_231 a
1.]96.881 a
1.198.51] a
1.201.511 a
1.208.5:,1 a
1.209.581 a
1.210.3::S1 a
1.212.181 a
1.218.1::'1 a
1.219.í91 a
L222.921 a.
1.227.0:0:;1 a
1.228.621 a
L232.4G1 9
1.235.801 a
1.2313.541 a
1.236.671 a
1.236.IS01 a
1.240.071 a
1.253.781 a
1.256.1)81 a
1.256.431 a
1.2G2.121 a
1.266.8il a

50 10
-50 10
20 10
70 10
70 10
:W 10
90 10
1U]0
40 10
10 10
20 10
60 ] i)

10 10
30 10
10 10
~O 10
9U 1 (J
10 1!1
JU ] (j

fjl) 1 i)

- 90 lU
:W 10
90 10

6üO lú
70 10

3.000 10
30 10
6U lU
10 10
20 10
!:lO llJ
70 1U
80 10
20 10
20 10

500 10
70 10
90 .] O
20 i O
50 10
40 10

800 10
- 60 1U

40 10
1() 11)
20 10
!lO 10
50 -10
.50 10
30 10
40 10
70 ]0
70 10
40 ]0
81} 10
~ú 10
70 JO
4G 10
10 ] O
40 10
90 10
:!o 10
2U 10
60 10
90 10
90 10
9U 10
(jU 1 u

8UU 10
30 1U
9U 10
30 1U
70 10
10 10
;)0 10
I:iU lU
10 10
~O 10

- 90 1U
9U 10
40 ] O
3U lU
·80 1(.)

I
1

1.2GS.891 a
1.2G9.47~ a
1.271).&81 a
1.2',').6-U a
J .282.931 a
1.282.991 a
1.287.521 2
1.2iJü.231 a
1.292.341 a
1.29...9J.: a
1.2gS.411 a
1.3ü-L211 a
1.301.531 a
1.304.591 a
1.308.511 a
1.313.541 a
1.313.851 a
1.:~22A;'1 a
~ .:':::22.91-1 a
1.332.8ll1 a
1.33·U11 a
1.335.011 ~

1.343.881 a
1.345.901 a
1.347.751 a
1.3-HUSl a
1.349,491 a
1.356.571 a
1.36U.4:n a
1.360.741 a
1.3GO.S01 a
1.36-1.211 3

1.365.181 a
1.372.511 a
1.:nJ.211 a
J .376.2G1 a
1.378.161 a
1.387..521 a
1.388.401 a
1.388.591 a
1.388.881 a
1389,.081 a
1.399.601 a
1.400.921 a
1..105.071 a
1.4-05.951 a
1.406.941 a
1.411.721 a
i,411.SG! a
1.422.291 a
1.424,411 a
1.427.901 a
1,.130.321 a
1.431.091 a
1.431.741 a
1.435.921 a
1.439.0()1 a
1.4H.901 a
1.446.671 a
1.4:'1.121 a
1.456.001 a
1.466.291 a
1.468.281 a
1.469.151 a
1.4.69.301 a
1.472.551 a
=1.474.281 a
1.479.911 a
1.480.S21 a
1.483.061 a
1.-:184.331 a
1.485.041 a
1,487.301 a
1.490.151 a
1.506.411 u
Li14.241 a
1.515.931 a
].518.101 a
1..519.081 a
1.521.631 a
1.522.901 a
1;525.431 a
1.528.041 a
1.528.381 a

900 10
80 10
90 10
50 10
40 10

3.000 10
30 10
40 10
50 10
40· 10
20 10
20 10
40 10

600 10
20 10
50 10
60 10
60 10
90 10
70 10
:W 10
20 10
90 10
10 10
60 10
90 10

500 10
SO 10
40 10
50 10
1"0 10
20 10
90 10
20 10
20 10
70 10
70 10
SO 10
ID 10

600 10
90 10
90 10
10 10
30 10
8{l 10
60 10
50. 10
3U lU
70 10

'300 .10
20 10
10 10
30 10

100 10
50 10
30 10
70 10
]0 10
80 10
30 10
1(1 10

300 10
90 ·10
60 10
10 10
60 10
90 10
20 10
30 10
70 10
40 10
50 10
10 10
60 10
20 10
50 10
40 10
10 10
90 10
40 10
10 - 10
40 10
50 10
9lr 10
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JUZGADO DE PRUIERA IXSTAXCIA
DE RARO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l'l"UMERO 11, DE B-4.RCELONA

En los autos seguidos en el Juzgado
número 11. de esta ciudad, de los que
~e hará mención, obra dictada la sen,;.
tencIa que en su parte bastante dice
asi:
"~ntencJa"-En la ciud:!d de Raree'"

ion:: a 3 de Octubre de 1935.
El Sr. D. Fernando Higueras Barru

tia. Juez de pdmera instancia del Juz.;
gado número 11, de la ~nisma; hahieu..
de 'ljstro' los presl:'nte~ autos de juicio
ej~utiv0 promovid-os por los herma,;
nos D. Nicolll.s. D. Frarlcisco, D. José¡
doña Francisca y doña ~1ar:ía de los
Angeles Sant y Tous, los dos prhnerús
:.r la últi~la casados, lo;; tres prime
ro'> bgenie-ros v ,las dos últimas sin
pro r~sIÓn espeeJa J, :lo" todos ellos. dé
esta vecinoad, dirigidos por el Letra
do D. José O. de Camin :y 'representa
dos [)or eJ Procuradcr D. Alvaro :.\13
ría Camin, contra D. Joaquín. -doña
A.na y doña :\t:lria Garay Puiol, de esta:
\"eclndad. in;:;ompare<::id~H -en autos y
(~edt¡¡'ado5 en ¡'cbeldia. versa o do d
ju:do sobre reclarnoción de cantida<i'
~nt~::-,-",:~s y' ~ostas; y

Re'm] 'a ~do. etc.'..
Fallo que: debo mandar y mando se-

otra mit.ad~ ocupa una superficie <le 11
metros y 50 centímetros de longitud y
tre:,: metros 10 centímetros de .latitud,
la cueva; el sitio, seis metros de fa
chada y 11 metros 14 centimetros de
fondo; linda: derecha, entrando, c o II
otra de D. Juan Gobante~; trasero, un
lleco de la ...-íIJa, o ~e:::. las ladera;; Jol:'

I la~ mismas bodegas; izquierda, media
nil a la derecha de otra de D. -~PÓ7
linar Pinedo. -'

Escriturado en dos mil pesetas.
El remate tendrá lugar el <lía 7 del

próximo mes de Enero <l.e 1936, :il la:
once de la mañana, en el local de este
Juzgado. que se halla sito I:."fl la <:aae
de la Veg<l.. número 19, primero: ~...e
3,(I'·'er-te a Jos licHadorc,;

Que los autos y certifkaciones del
Registro se hallan de manifiesto en lit.
Secretaria, donde podran eX2minar]os,
y sin derecho a exigir ningún otro ti.
tulo.
. Que para lomar parte en la subasta

deberán todos los licitadores acreditar
predamente haber deposita<fo en I?
ÜJja general de Depósitos O verificarlo
sobre la mess del Juzgado, una cari.·
tidad igual, por 10 menos, al 10 por
100 de la valoración. '

Que no se admilirán posturas. qu~
no cubran el justiprecio de las fincas,
y que las <:argas o gravámenes ante~

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub~

shtentes, entendiéndose que el remi~
tante los acepta y queda subrogado en
la r-e~ponsabmd3d de los mismos, sin
destinarse a su extinción el pr-ecio del
remate. como asi hien que la consigo
nación del precio se yerificará a los
ocl1o días sigu¡e!1te~ al de la aproba
ció:t del remate.

Dado 00 Raro a 2 de Diciembre de
19:~;:'.-EI Secretario. José Irazusta.--=:
Visto bueno: el Juez de primera inS:
tancia, Emilio Pel'al.

X-5676

e.O Una viña que rué de 78 obreros
y 30 cepas, en una superficie de 1.."11a
tro hectáreas, 95 áreas y 17 centiáreas,
y que hoyes una cabida de cuatro
hectáreas, 35 áreas y cuatro ceuti
áreas, por haberse vendido el resto.
Linda: al Xorte., senda para Fuente del
~loro; Sur, camino del término; Este,
propiedad de los herederO:i de D. José
Fn¡ncés, y Oe..te. terrenoa comunales;
e.'itá situada en la jurisdicción dí: esta
ciudad de Haro. al pago de Alroendora
o Fuen te <lel 2\1oro.

Escriturado en el precio de ('lIarenta
y tres mil peset<ls de princi'Pal.

e na 11er~dad igu<ll jurisdiccióo. al
lérrnino de la Celada o :\fanzanera. de
7:'! obl"el'os y 90 cepas. en una superfi
cie de cuutro hectáreas, 77 áreas y 29
c.,-ntiliro.::4"; que linda: Norte, carretera
para Anguclana y propiedad de don
Pcdl"O Sáenz; Sur, fincas del caudal de
Yenancio Alonso y de heredero.. de
.'\;..(lIillo. y Es!e y Oeste, caminos.

¡:"criturados 'en cuarenta mil pese
1:1s.

Otra here-dad de esta jurisdicdón de
H;.¡r-o. y su télmillo de la Celada. de
;~I i:n:u,.; y 44 ccniiáreas; que linda: al
:\orte, ),farcelina Lazacano; Sur, Mel·
Cilflr Hu!z: E:::::e. :-:i~~asa Ríos, y Oes-
te, Ricardo Angulo. .

.Es(:riluradú en tre~ mil pesetas.
l'lla he:'e-dad en la Celada, de 29

:", !'e3S y 6~ centia.ellS; linda: Norte,
I3ntUiio L"r·recho: Sur, senda del tér
mino: Este. Frsncisco Baltanas, y Oes
te, l\Ianllel Salazar; hoy por todos los
aires. propiedad del Sr. Ruiz.

E,,{-diurado en tres mil pesetas.
1.:na porción de finca en Almendora,

de ..1.7 areas, 57 centiáreas y 62 centí
metros. qu\: h0y como predio indepen
dit:nte linda: XOJ'te, Melchor Ruiz y
Pablo López; Sur, la ,¡enda del pago;
E~te, .cpetido Sr. López, y Oeste, finca
de la Comunidad de Hijas de Nuestra
Señora.

Es;:rHu;-::::üo en dnco mil pesetas.
:Las tr.:s cuartas 'Darles de 1a casa

de~,,'J'ila :mterior¡nente en la calle Rei:ll
d:-, puehle de Anguciana, !Wñalada con
el D.:lmero 57 proindh-isa COIl la ot.a
;:ü3,;':a p~,rte deslindada, ocupa t o da
U!l'1 supe:'.fjde de 84 met,!'os y 12 centi
~¡ldr0; (,i.!adr-acos, y consta de piso ba
jo COT! llorno de pan cocer. cuadras y
P"lti'J';; (lue linda: a la derec..'12. entran
do, o sea per el Oeste, con herederos
dl:: l-'et.a Rivacoha e Isaltei Garcia; iz
'!u¡.erda u Oeste. calleja de servidum
bre. que da en tracia a los huertos por
dond~ tiene la casa gote.ral y luces;
SU;" o ~spalda. herederos de Pedrú
Ol"úe. ~. :\orte. o frente, caUe.

E"'\,'dturado ro d precio de 4iez mil
pe5e las.

YHia en la jurir-;dicción de An¡.{Ucis
na oC )~.. i ü:!oc<ljas o camino Rt:al de
Ort'(·,~, dI! 11 obreros de vid amerka
na. ell !lila sl1~rticie {le 41 ár~as y 71)
':'",n:¡'\l'e"!~; qlle linda: l'\orte, Benib
.CIj,-,ia: Sur T::noteo Górnez; Este. ca
rr.·j(:t"a. y O('o,;k. Consuelo !kaan:ws.
E~!·ituradQ en dos mil pesdas.
La ~ihd de una posesión hodega

C()!} su ':<llado v silio enclavado t:D 1.3
':'3.l k de IlOs eu-evas, y tt=:rmino de la;
L;·ld,·ras de la COf"){'epcÍün. dd pueblo
,~o: An,llud¡,n3. s,:,ñal«da con el número
11. l:"!l 'prohd;ds:ón CDn D. Valentin
Ruiz Arnilez, a quien corresponde la

X-5643

70 10
90 10
30 10
80 10
SO 10
50 10
20 10

700 10
70 10
80 10
30 10

1.533.761 a
1.538.5'81 a
1.541.421 a
1.542.9í1 a
1.548.671 a
1.555.141 a
l.S60.ílI a
1.565.-691 a
1.570.461 a.
1..570.771 a
1.572.421 a

Las Cédulas amortizadas. cuya nu
mer<l.ción antecede, ~ reembolsarán a
la ~ar, con dedue-ción de los impues
tos correspondiente~, desde el día l."
de :\Iarzo de 1936, en las oficinas dei
Banco, en )iadrid, Paseo de Recole
tos, lO, dejando de devengar intere~es

desde la misma fech3.
Lo.que se pone eu ('onocimiento del

públi-co por medio de este <l.uunejo,
con arreglo a lo que d:s:¡.,onen los ar
ticulos 117 y 118 de los E~taiLltos.

'Madrid, 2 de Diciembre de 1935.
El Secreiario, Eduardo Leclére )' ~lt-n

dez.

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de ~riroera instancia de esta
ciu-dad, en meritas del pro~edimientu
judicial sumario de la ley Hi¡.¡otecaria
que bajo mi actuación sigue D. Ba
món Brox y Parnl.. como Director de
la Sucursal del Banco de ESlpaña, con
tra los bienes especialmt:tlte hipoteca
dos de la :prop-iedad de D. l\lclcllOr
Ruiz Arnáez, de esla vecindad, IJor el

, presente '~e sacan a públka subasta.
por término de '"einte di3s, y por el
n; por 100 del precio escriturad,) en
atención a ser segunda subasta, J¡¡S fin
cas especialmente hipote<:adas, que se
describen asi:

1.0 Una heredad situada en esta in·
;rl-:;d1x;iÚon de liaro, donde llaman la
Celada o Est<l,l1<¡ue. dI: ~a árt::l:ls y l:iO
centiáreas; linda: al NOI'te ~. Este, ccn
Melc..'lOI" Ruiz, y al Sur y Oeste, con
los dert::clloha.hient~de D. Pedro Gar
cía Cid, y que se halla escritur:.Jdo en
dw mil pesdas.

3.~ Una viña en la jurisdkciún de
esta ciudad en la Laguna o Ce'a<:la. ·de
31 obreros y tres cuartos de obrt:¡ü, <j~

vid americana, que ocupa una supe!'
ficie de dos hectárea'" nueve áreu,,; y
70 centiáreas; linda: !\urtt:, ca~Tot"kt·;~

'F herederos de D. Da!'io Tobalína; Sur,
Ribazo; Este, Julio Angulú, y Oeste, los
de repetido Tobalio.a, e:;<:dtla':H.lo ~n

....ueve mil .pesetas.
"4." Otra ~iña <le vid americana de

17 y me<lio obreros en hll' Fuen tt.>ei
nas, se llaman también ]a Ce1::tda y Hu
Ho, jurisdicóón de e s t:J dUDad. que
ocupa una superficie de un;,¡ hedán:,L
21 áreas y 18 centiáreas; que lintl,:
Norte, José Baraholla; Sur. SCg:.>JlI:,.:n
do Rui:z; Este y Oeste, camino; P"l' d
precio de seis mil pesetas.

5." Otra 'viña en la jurisdieC"iün de
JIaro, en el término de Tar",:¡{'o o
Alto Ponce, de 31 áreas y .u Cl"'l ti
:áreas; linda: al :::-';ortf. un ril>:,,,r,; Sur.
Pascual Aragón; Este. Angel B:.llluge.
ra, y Oeste, Victor Sainar; escritura·
do aD. dos mil ~wu.
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JUZGADO DE PRIMERA Il'i"STAXCU
DE POSADAS

JuZGADO DE PRUIERA IXSTA~CIA.

DEL DISTRITO DE LA LOXJA, DE
PADL\. DE )ULI.ORC\.

Don Rafael -del Río y Luna. Juez oe
primera instancia de Posada:) ~,. su par
tido.

Por el presente edicto hago saber:
QUl;: en este .Juzgudo se sigu~ expe
diente de jurisdicción voluntaria, pro
movido POI" D. Ju:m \lunuel Ruiz ::"a
varro como tutor y legal repre-sentan
te- de lo.; menores .Jesús. Salvudor. An
gel y Curmen Rodriguez Ruiz. ~obre
declarución de aUst.~ci:l de D. P...dro
Hodrigul:z C;.¡ldero. padre de lo.: 1'(:[1:
ridos. menon.·s, y en ClI)'O expediente
se ha dictado auto con fech;.¡ de hoy
decl:J.rundo la ausencia en ignorad~)
paradel'o del referido Pedro Rodríguez
Caldero, natural y vedllCJ que t·u;;' de
Pahua del Río, de donde desapar",ci,j
hate m';¡s de diez :Jiios <..le su domici
lio, sin que desde didlU fed1:J se haya
te-nido nOLki;.¡ alguna Jd mislllu y sin
dejar persona eneal gada d<:: ILl admi
tlbtración de su; iJit:llt'S. ",ur t i e n d O

efecto dicho d"'<."I:u3eiún dI: ¡>llsenda
seis mest:s después de la puolicaci6n
de este edkto en la "Guct:ta Je :.\1a
drid" y '·Boletín Orkial" de la Pl"O
vincia, a los dedos de lo pn:ceptuado
en el artículo Hi6 del vigenk Código
el vi l.

Dado en Posadlls a 16 de Agosto de
1935.-cl Secr-eta,"jo judki:.i1, Jusé de
l.:ribt:.-El Juez, Hafat:l d",l Hiu,

X-5685

En méritos de lo acurdudo por el
señor Juez de primera instancia dd
distr-ito dI::: la Lonja. de esta ciudad,
e-n jo~ auhJs jU!"..~!U de- -diYo!"cio pro"
¡novidos POI- el .PrCH;un;¡dor D. Jaime
\"iñllls. a nombre dI: D_ Antoniv Piña

, Forte:úl, CO'ltra doñ~ :\Iaría Josefa For
1 Lela Fortela, y d tll<..:iÓn del :\linisterio

"1 lheal. d:.tdú d i,gnorado parade("'o de la
i espo ;2, por n~tc"dio de la pn:;cnk se
: emplaza a la ~xpn:sttda demandada.
1 doña )laria Josefa Furteza FoMeza,

I para que d~nt.u dd térrnino de veinte
días comparezca en los indicados au

I tos d.... di"ürciu v conteste la demanda
1 formulst.la ~)UI' ~u esposo, a cuyo fin

!~ ~t:ritn entr~gatlas las correspondien
tes copias Silllpks, tan pronto lo \'e
ritlque y deberá h ....c~r lo por medio de
Pr¡)(~urador; apercibiéndo;e1e que, caso
de no \· ...ritiearlo, le paral á el perjui~

cio a que hubiere lu<!ar en detecho,
y para sU flj:H:i0n en los sitios pú

blicos e inserción en d "Boletín Ofi
ci:ü" v "l~aceta de 1Iadr:d", libro b.
preseñ te ~n PalIau de )'IaJlorca (Ba
leares) a :!1) de ):oviembre de 1935.
El Secretado judicial, P_ H. (ilegible).

X-:il,ii9

JÚ.ZGADo DE PRIMERA IXSTAXCIA
".'. NUMERO 16, DE MADRID

El Secretario, :Ki<:olas Cortfs.-El Juez,
Jgnacio Infante.

X-5GB1

En este Juzgado de primera instan
cia númerO 16, ~ecrt:taria del Doctor
D. Juan Jnfante, penden autos promo
vido:; pOr D. Pedro :\lorales BIaya, re
presentado ,por d Procurador D. Su
tumino López: del O 1m o, ,con doñ;.1,
~Iagdalena Lorente Blaya, sobrt: di
.."orcio.

En dichos autos se ha dictado la si
guiente

"Pro\'idencia: Juez interino Sr. )'Ie
dina. - Juzgado de primera instancia
número 16. :\ladrid. 26 de Septiembre
de 1935.

Dada cuenta de haber presentado el
Procurador Sr. López del Olmo la co
pia que se le tenia ordenada. quede
en poder del actuario, y pro\'eyendo al
escrito de 18 de los corrientes, se ad
mite la demanda de divol'cio que d
mismo formula al Procurador D, S:.l
turnino López del Olmo. en nombre de
D. Pedro )Iorales Blaya, :y la cual se
substanciará por los trámite., del jui
cio decJarati\'O de menor cuantía, salvo
las modificaciones que establece de la
ley de Divorcio, y de la mismu se con
fiere traslado a la demall4..I:.lda doña
Magdalena Lorente BJara y al excelen
tísimo señor Fiscal de esta Audiencia,
por hallarse ausente dichu demandada,
emplazándoles a la primenl por medio
de edictos que comprensivo.> de los re
quisitos legales se insertarán en la "Ga
ceta de ).ladrid" y "Boletin Ofici::ll" de
esta proyincia, y -al segundo con entre
ga de !:l cédula correspondien te y de
las copias presentadas lle la dem:.mda
y docwnentos. para que ambos cornpa

·"rezcan en los autos y la contesten, den
tro del término de veinte dias; con
testimonio de lo nece"~arjo y det pri
mer otrosí. fórmese· r a ro o separado
para adoptar las tiisposiciones a q1.le
se 'refiere el articulo 44 de la ley de
Divorcio, al segundo otrosí por h"echa
la solidtud -del reeibimiento 3. pl'Ultba,
y al tercer otrosi sobre devolución de
poo:k';-. como se pide.

Lo mandó y tinn::l S. S.; doy fe.
Jlt:(.\ina.-Ante mi DI'. Juan InfLlnLe."

y para que sirva de c&lula de noti
ficación y emplaz:l:mitnto en forrna a
doña :\fagdlllenu Lorente Blayu. y me.
diante .a ignorars~ S<.I -domicilio y ae- I

tua! paradero. pongo la pt-esente para i
'~u inseróón en la uG3cda de ),ladri-d", I
que firmo .e-n :\Iadrid a 26 de Septiem- I
1>1"e de UI35.-El Secretario, Dr. Juan I
Infante. X-5680 j

JUZGADO DE PRIMERA INSTAX'CIA
NUMERO 15. DE MADRID

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de
primera instancia número 1~. de )'Ia
drid.

Hago saber:
Que ~n. este J:.:zgudc 71'" ~r'etaria del

Sr. Cortés, a virtud de repartimiento,
p~nden autos de juicio ordinari.e de
darativos de mayor cuantía con em
bargo preventivo. promovidos por el
ProcuradQ.f Sr. B. )'loreoo a nombre y
representación de D. Germán Sánchez
j).latin, contra los que pudieran ser he
l't:'d<:'ros de doña Teresa :\.Iustienes, con
domicilio en calle General Porlier, JI
tuuderno. sobré: pago de treinta mil
ochocientas setenta ;y nue"'e pesetas
cuar;::-nta céntimos, .por medio <lel pre
'~tmte edido se confiere traslado con
1::"Íllpl:lZariJiento de tal demanda a los
herederos <tesconocIdos de la doña Te
res&. :'Iustienes. para que en tt:r.:nino
d;;: nue\'e dias cÚlllpar~zc2n ~n referi
dos autos, personandose en fo:-ma le
B~l. bajo las prevenciones de ley.

y COD. el iln de qu.e el p:'esent~ ~irva
~e emplazamiento a los hen:deros des
(;i¡()OC'! do ~ de la demandada· doña Te
re"OI ),[lIstienes, ilnno el prf'sente en
~bdrid a 4 dI: Diciembre de 1935.-

X-5675

'gUir adelante la ejecución despachada ·1
hasta hacer trance y remate de los. bie- .
p.~s. embargados a los ejecutados don
Joaquin. doña Ana y doña :\laría Ga
.ay Pujol, y con su producto entero y
'cumplido pago a los ejecutantes don
~icoJá.;, D. Francb~o, D. José, doña
.FrancIsca }'r doña ~13ria de los Ail.ge- I

ks Sant y Tous. de la cantidad de
dento dos mil quinientas pesetas en
cOIlcepto de ca:pital y de los intereses

. correspondientes a dos trimestres ven
cidos y no satisfecho3, con más los in
ter~es legales de dicha suma y cos
las causada~ y que se causen, a cuyo
"pago condeno expresamente a dichos
t:jecutados.

. Así por esta ·~entff1cia de remate, qu~
se notificará a los demandados rebel
des por alguno de los medios que de
termina el articUlo 769 de la ley de
Enjuicia m i e n t o civil, lo pronuncio,
mando y flrmo.-F. Higueras.

Publieación.-La sentencia que ante
cooe, ha sido leída y publicada por
li:l a;eñO'r Juez que la suscribe, hallán
dos~ celebrando audiencia pública en
1:1 dia de su fecha y por ante mi el
Secretario, de que doy fe.-.\1iguel Se
rrano:'

En su virtud, y para que sirva· de
notificación en lt:gaJ forma a los de
mandados r.ebeldes D. J oaquin, doña
Ana y doña l\Iaría Garay Pujo}, libro
J¡;¡ presente, que firmo en Barcelona a
30 de ¡";o~"iembre de 1935.-El Secre
tario, Migu~l Serrano.
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mSTIUTQPROVINCIA

ALISTAMIENTO DE 1935.--REEMPLAZO DE 1936

MINiSTERIO DE MARI'NA

ESTADO m~SUM1~N (1nc formula la 1nsl)Ccci6n goneral de Alistamiento con arl'Uglo a 10 preceptuado en elarttculo 85 dc la vigcnte T,ny de Ree
y Reemplazo do la Mn.rj¡wJ'ín. do la Arnmda.
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Madl'id, 4 de DicicmlH'C de J935.-El Sl1bsc.cl'ctal'lo, Juan M. Del!ludo.
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NUMERO 1,

RECAUDACION liquida obronida en el mes do Septiembre do 1935 ;y en los do Enero hasta Agosto anteriores, por ouenta dul presupuesto corriente y por reaulma
de los definitivamente cerrados.

I N TER V E N e [ ú N G E N E R A L D E ·L' A A o M I N 1ST R A e j O N DEL E S T A D o

MINISTEF~IO DE HACIENDA ::z;.
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de eJarcldol

cerrndos

EN LOS MESES DE ENERO A AGOSTO
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30.682.266,20 \
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SECCION PRIM ERA

CONTRiDUClONES DIRECTAS

Contribución territorial.

RilsHca y pecuaria:

1.0 ICuol~s del Tesoro y 16 ceno
téslmns , , ..

Recorgo transitorio del 10 por
100 solJl'c I¡¡~ cuolos.........

e n o t 11 S correspondientes 11

hienes del Estado .

V.·bAlla:
20 ¡CUOlflS rlrl 'fesoro eoll el 7,50
• l)Qr 100 de rcclll'go mllclo

na} y 16 centésimas sobre
las miSIllHs .. " .. " ....... ,......

Aumento Irnnsitor1o del 2,50
)lor J00 sol)]"c 1m; clIolus co
rl'cspondicl1 fes a 111 zOIla de
rnsal1ehe " ..... ,.. ,...... ,.. ,...

7,50 por 100 sobre las cuolas
cOI'¡'cs()Qndicnlcs {l la zOlla
de ensanche oO.

RecaI'go lrollsitorio d e 2,50
por tOO sobre las cuollls co
rrespondientes a la zona de
cnsfll1chc , , .

r. u o t a s cOI'I'cspondlentcs 11
hienes del Eslndo .

In<iuslrilll:
2.0 IUnico.1 eo n t rJbllción industrial y

cllota complemcn larlo so
bre el volumen de ventas ..

Recargo transitorio sobro las
.lcnotas del. 'l'esoro¡' do la
. 'contribución induslrlal..... ¡·

1,0



SECCION SEGUNDA
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lI.ú80,.J8

3.097,]41 m
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20. lOó,228,36
3.000.000.00
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3/j,30ó.OOl,36

318JílS,DS ~

263.841,3] ~
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l,l00,~a8.1a2,OO r::.
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j:l)

302.üOI.070,IHji ~
6.784,060,06 1-'
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l)

1)

1)

],738,51
3,727.JO

3.lIí4,95

~
j:l,)

O,IH7.402.05! 105,087.002,l51 ¡:;.
1-' •

Po<
"

ú74.038,:J:l1 0.001.770,681 Z
230.010,DO 7.075,81S,]8 r::.

El
186.262,411 230.I)Ú3,43I'
72.00J.08 2.644.258,77 ~

70.80B,U

2.11-1.43

1.78L2tiO,63

6,038.043.22
200,620,111

GO.20·J.051,ú7. -----

1) •

318.lílS OS

202.102.80
ti

8.425.53

53,601,02
U71.26760

70.620.6,j

Ii-.Ií 16.832,27
7.7,16.7nB.I{)

1.1131, 174.lU7,6~

o

217.206'O~.2.600.732.74

OIí.aOS,14

8.024,76

ti 055,801í.S5'
ll.400.733,281

•

J75.988,03
6(j,{}46,60

]87.üO

3.164,9(;

liü4.020,lü
228.711,76

~ 1 35.305,00] ,:lU!1 3lí.30i'í.OOI..1ll

J) I l.OM.·l70.2711 1065,470 27

0320.01 ],03l 14S,246.010,UII l5[j,lí30.020,20

2.] 14'43J 2.890,05 082.7]

1737.224,J5 (\tOlü,2MI,3·1 62,220.3D5,00

» I 20 lOü 228,3U 20.lOJi2:l8.31l
» 3.000,000,00" 3.000.000.00

G.OSO 000,321 271.04.0.025 !)Vl~ 2fJ/O,553.027,20
2OO.ü29,16 O,266.1i67,66~ 6.623.62],80

• r., • I...
, "r_ \.~ ... i'¡ /! \ ~ _¡,e ,t .1 ": ~, l- ~. ~ ..

, :,,' "" .' ",' '11 1I8.JIIH.637,80 ~: '. , '
28.613,617,0'3 I 3·ui.57l.1í43,OS! 121.431l.100.72) 29.Oü3,{i{i7,371 3G:J.838,HJI,m\ C'J

83,427.112,08' . ~
(l)

S'

1) 31s,lílS,ml'1

1.738,/H 230,20228
:J,727,Jll 3,727J!l'

-~---

6ü.li65 ú07.73 1156.JOO.23,j.4tl

"&

41.277,50
2,634.786,05

65.420.64

4,860.81 1:

000].875,00
6. 271.02l.ú2

~

!} 11 1.0ü6,'J70,27

1) JI 3ü 301í.Q01,3U

207,0011 77ü,62

2,986.40831i ÜO.278.022,JI)

l) 1I 20.105 228 36
XI 3.000.000.00

035.874,73:
1.476.08,."llol

22.687,811
43.li26,W

fí.200,OO:

3.5GG,72i

]0.840,)82.0411 J38,025.900,08

~

l>
l)

!)

1)

1)

1)

20.9]8,12
J.308,23

!)

44.035,48

67,{)70,OOj :n.54ñ.044,tí2112115,06/),fI5!l,07
1) 518.483,30 6.005.038,60

10.274.38
7.044,:W

220.líl'iI,02

'...... 1
r

JI

' '1'<:>,' oo' 'l":',',· JI - , ..~ ,.1 ..

'I::'! "i ,"1"")1'" I 97.502.32ülO
l

J.370.950,341 37,266.005,40 112.037.üOO' 3'1~
78.327.700,65\

207,00

&

.o

.o

l>
»

5,20000

3G55,72

12.413,43
36.4811°4

2.042.:1.72,87

Ó14.OlHUll
1.47076.67

31.487.0(17,62
6J8.483,30

CAPITULO 2.-

CON'l'RJnUCIONES INDIRECTAS

Henla de Aduanas:

1.° ¡Derechos de importación: .
2.o Hccargo transitorio .

3.°

4.°

JCí

6.0

LO

12

9.°

.......,11 .... ~1.,lI U 11"........1111· .... U ....... U "-U1oJl U .......- I
I ::~~:'~~i,~~~,rl,(tl~~~ .. ~~?l>i: r¡ :: r,'.\ :; :rh

l.: ¡SolfiJ6"el "lt'rtb."rt1o ·1)CI;Sóiial." ;' \:! 21.38!l.312.~'l '
2. Sohl'c el capltnl.... ...... 9.308200.3St
:3. 0 ¡SObrC elll'nlJnjo personal itlll- ~

lamente con el capital...... 6.000.4'12¡13
4.0 Contl'ihudún d l! UliljdiHles

del ICITitol'jo de ]fu i o Snn·
tu C¡'llZ de i\lnr Pcquciin, ..

J.o ¡Impuesto do Derechos rculos
y sobrc Ironsmisión de bIe
nes. 80/)1'0 eJ clIlI<lul l'cUelo
y sobre 108 biencs de las
personas jul'ldicos 11 16,613.0~0,]2

2.0 Inecal'¡~o sobre eJ imlHleslo de
Derechos ¡'cules '1 transmi-
sión de' bienes IUll'n lIcre·
ccntar los retiros obreros.

6.0 IUnico,! Conll'ihuciún sulH'c la I'cutll.
Impuesto de Mlnns:

1.0 ICanon de superficie ..
2.0 SO!JI'C In explotación ..

7.0 [Uníco. Impuesto sobre honores y
condecoracioncs ..

» Ildem so!Jrc .::asinos y circulas
de rccI·eo .. , ,. ' ,

• Ildem so!Jre carruajes de Jujd
con dos décimas s'Obl'e cl
luismo ..

l) Patca le IlneÍonnl tic 1111lomó-
"Bes .

1." Contribución conccl'loclo con
las provinchls Vascongadas,

2.0 ldcm {[\. con In de NIIVIU'I'O.
Ullico. lmpúcslo sobre la circulnr.lon

de !JiIlctcs del [Junco de Es-
PQftll .... , .. "", .. ,, ...... , ......

)} IPnrlicipnción del Estado en
los bCl1ellcios del Bunco dc
España y percepción por
SllS dCSCllCl1!OS (}i1·eclos .....

t IIdcm del Eslatlo en los be
nellcios del Danco Hipolc-
cal'jo ., , ~~ ~ » 318.5]8,08

~ IImpuesto snhre el uso de ca-
Jas de segl1l'idad, M.OllO,03 )} . 21.630,03 237.463,77

& ICcdulas personales....... 1) l} 1) 1)-- ----- ._------
140.1370.380.80 3.728,(,46,84 ]~14,298.027,(\'J. 800603 '126.72

11

14

8.°

10

13

.:..... .1'-
~_:t!~r.. ·



Timbre del Estado.

lO 1 1,° IErectos timbrados:

)

40ú./HO,13

1>

700.0M,74

478.072,76

TO'l'AL

tí.380. H18,86
I.7D4.000.5'!1 ¡....>.

3.03 I.7701,64 tt;
7.001í,77

8:.8·15.3]2,13

Q)

ti
1-"
(')......
~

488,633,3ól ~
:tl

» .....
00.004.537,81 e.o
24.032.216.61 ~

2,602,680,0'1

C')
2.381),270,20I~

62D.lOO,81í ~

S'
o..

41.357.520'001 ~

4A23.282,lí/í t:t:
¡:¡)

tf
1-' •
p..

'1
~
~.

S.
~

28.176.257,10

46,00

111,03

l)

l)

•

l)
3.]56,32

20.600,1Ü
1I

l)

l)
27.016,0,j

»

•
¡)

llD,2lJ7,38

287.414,1,1,

»
171.lí12,fH

Ui32.000.37

ReJlllllAA
de ejorclclo~
Ciln~doa

l)

48B.033,35

478.800,83

478.640,00

2.380.276,29
457.üli8,OI

~

ó,g80.l08,80
1.700.853 22
3.005.16B,1fi

7.DOó,77

405.104,13

3D,825.514,29

4.423.282.55

28.0IHI.0/jD,78

n
90004.037,81
24.001.320,70

2.692.mllJ,04

S.841í,312,13

PrC811pIIcslG
do lII:m

»

443.45] 02

442.40I,811!

TOTAL

4.842.407,28
].626.603,01
2.720.070,78

MI1.M

370.231í,98

2.052.038,SO
551.607,50

636.168,6fi

2i'i.010o'.l02,52

33.868.034.71

4.07l.líü4.4D.

l)

80.513.231,30;
22.417.630.86:
2.438.057.57

8.081.0liS,04

46,00

111,03

'O

o

l)

'O

•

l)

»
270407,04

l)

l)

3.150,32
24.210,24

1)

110.207,38

l)

154.407,11

268.846,86

1.450.440.07

Resullll9
do üJcl'clcl08

ccrrnlJoB

442.401,Stí

443.330.0D

2.052.038,80
31Y1.290.48

307.321,70

4,B42.407,2R
1.623.n:HI,72
2.701.809 lí4

tlAll,lílí

370.1SD,OS

l)

24.80J ,105,14

~

80.M3,23l,30
22.300.222,02

2 '138.657,ü7

8.084.058,6<1

32.408.003.U

4.071.óM.40

I'rc811pUcslG
110 111111>

EN LOS MESES DE ENEilO A AGOSTO

l)

40,23UlO

3M21,74

760 353,4f1

ü37.67l.lífl
167.316.ÚO
30fi.6114,80

10404.22

3ü.304.15

l)

337 237.411'1
77.403,20

120.880,091

'l'U'l'AL

3.16ú.8ú4,64

7.498.D8/),{)fi

35172S,lú

f>
IOAIí1.300,42
].614.616,78

254.031.47

o

l)

l)

»
500,00
l)

l)

l)

l)

l)

»

l)

»
2,306,25
»
¡

l)

17.135,73

8I.1lIJ0,40

18.567,28

n~SUn~9
de oJcrclclo9

ccrrndOB

t

40,231,G0

EN EL MES DE SEPTlEl\lnllE

35.1í21,74

t

700.353,40

337.237,40
60.267,53

111.3]8,81

537.671,lí8
](17.31650
303.298,01

],4D<l,22

31í.301,lú

3.105,864,04

1.417.420 ü5

361.728.15

»
]0.451.300,42
1.614,106.78

2M.031,47

I'rc8u PlIcstG
110 10:l1í

_ TOTAL_ h:'lt.~ I LOS NUEVE MES_~S I~
II----~- -11-, -11 -T - ~

O
¡:::-
I:l
1-"
n
O

'1
lOO
~-

C1Cl
,"",o

I:l
~

»
»

»

11

10

~
~,.,

12

~a
O'

0.°

0.°

3.° IHecnrgo de exportnclón" .. ".
4.° Impuesto tic transporlas pOI'

mor y Q la salida por las
Cron tCI'Q5 "" ,

6.° IPrmlllcto del (,Iravamcn para
callce/ar qrleiJrantos SII/rl
dos por la Murinu mercan-
U 'J4.~'·I'.'·'· ., •.•• •• ~ ••••••••••

6.° Impuesto de lOllelnje ..
7.° Derechos menores, .
8.° Irlcm sanllarios ..
9.° Idom dc rcconocll1'.lhmto de

gnnado a su Importación ...
ldclll de Adrwlws por mate

rín' tic oúras /JliMic(IS .... ,.
J'l'oduclo de la venia del se-

llo especial (dOCIlIllCIllo de
AllllarlOs) 1)(11'a l'el'II/enro (le
las cCl'lI'(icaciollcS expedi
das IJor el UC(,Iislro de im-
portaciones " ..

Henlu de Aduanas (~n e] te
nitario <le Ifn i o S a n t a
Cruz de Mar Pequeña ..

2.° Uoieo. Im.pueslo sobl'c el azúcar .
3.° »ldcm sobre e] alcohoL .
4.° ~ Idcm sobre la achicoria ..
11.0 »Idem dcl Arbitrio de los puer.:'

tos francos de Canarias, ...
Del'ccJIOIl obvcJl(~ioIlIllcs de

C()IlSulados (eoll dos déci-
mas sobre los mismos) .

Impuesto de conSUIllOS ..
Idem sobre los trllllsporles de

viajCl'os y mCllclUlclas por
las vlns tCl'l'Cstl'CS y fluvia-
les ,.. " ..

1.° Ie a 11 o 11 dc conservl\ciól1 de
carl'eteras .

hlem tle in~pecciól11 lIulori
',!;ac!ones IlOI' serVicIos es-
pecinles y lUullus ..

2.° ICUIlOS (1110 debcl'lln IIbonul' Jos
MUll j( ¡pios que lengan 1m·
vestas o rOlullls n los fir-
tllCS cs,pcciu]csulI. HI H .

7.°
8.~

1.0

~....
Tim,bresdeCOl'reos y Telé-

-, gt'uf()s ; *.. ,
J...05 demlll e+uclos t'tinbrl.\do3.

lO.631.746,82}
12.036.204,01 f • .JI 78.808.787.40

22.066.0lU,4i1l1, l00':73638'i,27 • 80.435.1:584,8U -
1'19,540.I71,7011·lJ,,,.771.1:lSI3,~.8(

. ,1

j '1 202.2Q'¡.1~,1O



Vontk'dc,1thnbros pura :ni(l-

r '1 ']-
dicfllllento.~ y para el im-
pueslo de lujo .... , ............. 48G.83D,IH\ r..371."',,"¡ ü.8G7.387.:l0'

Timbre de lH!gocincibn sohrc C'.lvnlol'es lllobil illrjos ... , ...... 3.üOl.037,23 i 33,022,018,01 3(102HíOO,H Po>
dO por 100 de Jos derechos

,,33,032,.,1 "021 ,"3 H!
(")

de ArllllceJ de las Jel'allll'lls ('t)....
de Indusll'ia ..... " ..... " .... fi.087.820.601 PJ

Timhre n metálico 'iobre pro-

"',1<0''''\
43431,78 12.802.710,85 5.358.821,71 80.828,43] ,00 ¡;,402,253,4H 102,031.160,01 o..

ductos envusados ............ 8.281).0(12,701 8,8-18:208 50 (b

Por los demús COII ceplos de

","0':"0,01\
~timbre i n~p'cslldos dil'l'ct(l' ~

menle en el Tesuro........ 7.278.73067, 30077 287.28 ~

1m puesfo de Timbre en el le- l o..
"i

l'rilol'io de IfI,li o S n n I u 1-' •, o..CrLlz ele :'11m' Pellueña...... }) I t

~
11 IUnieo.lldcJU SObl'C el gas, I{J electri-

cidad y el cnl'!JllI'o lb cal-
1{) 50470cia ................. , ... " .. 1.872,068.36 1,'91 ."Il 30,fí21.271,10 1.02M77,78 31.fí17.7488B 32.:Jü3,330,'Hl 1045 U82 &1 33439,322,00 ¡:~12 I t) Idcm sobrc el consullIo IIllc· Srior eJe In cerveza............ 887,653,40 t) 887,Gó3 ,1 G.OoO,·133.08 ~ 6.Ulí9.'133.ti1J 0.MUfl87,00 ~ 6 8,16 987,OU .

13 t) ldem sobre la pólvora y IJ)('Z-
c1ns explosivas ......... ' .... 32000071 ~ 32000071 5.0G8.010.18 f) 5.6GB.OI0.lR fí 09'l,GB5,80 >} 5.007 nan8D W

14 1 t) Producto solll'o la \'cnta dc la ~,
¡,¡usoli na ........................ ' ó.8081i0719 » ó 808 lí07 11) 3lí,57'~,0'1~.20 l) 3M74,0,10 2 41.473 ól3,30 1} 4I.473.óI3,3fJ

16 I rlllllllCSIO d. I"gos:
1,0 Del Eslado, con Ires déclIlIflS. 1.225563.641 I '1 ""'.'20,", j 1O.20".""D~2.0 P,·ovinci-.Ues. Y. IlIHllidPnles,l1 lfí 03,1,97 HOIlAIiO,O . ~, 00008732. 138017.0007 . . " 'H2.02220 H71H .¡.¡ 1,72 O'.l

con dos declinas.............. 1&I,Olí233 3.U72.J82,.)1 :1 8.17.JM,S.t
.-.

_".",.'220'110;'717 1147,'¡ '.12:6,1:1173,7' "53"D.'07.D' ..·.2;.ooo"080-~1 ,,¡'''"•.m,".47j '''.020.02' Ji g'¡.lltil.;",,i" ~103.'100 621i,68

8BCCION TERCEUAlI
S

CAPITULO 3.· t:r'
'"'l

• ro
MONOI'O!.IOS y srmVlcros EX-
N.OTAIJOS POlI I.A t\!lMINISTll,\- l-"

(O
mÓN .- ~

l.e I Tabacos:
C"ll

1.0 PculnsuJa e islas uUyucclllcs. 27.733,280,02 t l17.733280.62 2]3300.047,36 • 213300647,36 2H 132 827,Ü8 ¡ 241.13282'/08
2.° Ceulo y Melilla......... ' ......... ~ 1) » I.200,7GO,QO & I.ZOO.7{i0 Ot 1.200760,00 t) 120o.7no,oo

2.° IUnico, Cerillas fmiróricas y toda cia· >
se de fósfol'OS e ilU pueslo ~

sobre 1I1Ulralos CIICCIHlcdo- (l>

res ................................ 2.725.(\ 1OJ\1 l) 2,721') 1110 (H 22491UI/'í8,O!í f) 22.41lR B58 Olí 2r.2IH78M » 2fí 2H.4?fl.lítl >'l
O3,° • Loicl'ias ..... ~I .... ~ ....... I ....... It.~ .... 1 20,.178,30500 l) 20A7tl3UúOO 201JJ1IiOO74,00 • 20lJ.lJ.'iO 1}74 00 2:W ,} 2ll 339,00 1) 230 42v.a:lV,OO

4.° ~ Producto de rifns............... B078 20 » 8,078,20 li4 062 40 » M.01l2·}0 02.1,10 60 1) 112.14000 C:'
5.Q .. Casa de la Moneda.............. ) » » 2.fí:JfI ]!in 21 1) 2.fi36 I1iU,21 2.fían I.'Hi,21 l) 2.¡¡:lU 1fiG 21 ~.....
O.Q 1) Producto de la GACETA......... 05330,20 lí.580,00 100.91020 1.025 G02M 1I0 ]2750 1 1M 820 Olí 1 121.02275 1IG 707,50 1.236,730,25 (")

O
7,Q Con'cos:

,.0:IO.Dn,'D3
1

~},o! Giro Poslnl ....................... ) & 1) :J 030 004 fl3 1) 3036,00'" 031 3 03(\ OfJ.l.!l:J •2.° Derechos de nparlado ......... 087 Illí 1) 6870fi }.J[) 001 :l2 ~ ].In 1IO1 "~ lúO.2H!l27 • lIjO 2H027 p,).
3.0 Olros produclos .... " ............ 20.882.'18 }) 29.882,48 7,52 I.1í8tJ.38 ¡) 7.52158038 7 [j[i] ,m,SIl l) 7,lílil ,m,80 (JCl

8,° I 1.0 Pl'oallefos de Telégl'afos y Te-
_.
::;

léfonos 1 •••• -4 •••• , ....... 11 ......... lA5fi.82'1,OU • 1.456.'24,OD

I

5,335.376,05 24000 5."":'005
1

67!J220001 2400(' 07!l2A40,O,t
~

2.° ¡producto de la Eslneión rn-
t-4diotelegl,{.fien de Jfni o Sall-
~

tu Cruz de Mal' PCIJl1cña ... l) l) l) » & l) ~ ~
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(ti
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te)
W
(..ll

I-l

30.001 t

o

].047¡7li

7.444,27

'110.740.04 1~

8.07(1,40 l:W
'"l.-.
CJ,.

~
1::.
El.

243.301.:13
234 (lIJO 05

TO'l'AL

1.203.114,40

CJ
•.000.000,001 ~

(P

S
o..
(b

~
:::1

...... -.--_.. , r"l>
:..;,
O

-- lt::·
::1.....

1367,7518
222.400 3Q7,76 '1

~
334.fH0.44 ¡.
48.188,ü3 ..s.

::J
141 002,94 ~

t)

líG,2lí

&

t

i

I
O

&
l)

l)

»
!)

lA62,l/i

~

6!ll 0:1
1.650,30

1)

i I 1.628,{)}030

llli.947,o<~ 743 IJOO.i'íOlí.91

ItC8UltRA
de ejercicIos

N'rrlldoll

GOI,tíO

•

718.287.70

8.070,40

242.700.30
232, o.JU,25

7444,27

334.04944
oJa, 188 93

141.902,{)oJ

:lIJ,OO

1.203 114.49

4.000.000.00

i'resu (1l1€'Blo

do 11135

7.434,11

820,76

t

243.301,33
213.618,42

816.74'1.o0ןI. 9'II.1l~.021·~ • 1 I 022.7att,():.l
, ••_.4. ~..__~~' ....... _ ..._.. ...oh.

303.663,41
38860,38

131 78G,M

:1000

937.Q04,Cíü

707.021l.0B'

0.047,00'

TOTAL

4.000.000,001

1.337,'1511 ] :167,76
193.755.iJOll 121 222..tOO.307,'10

o

66,20

t)

o

9
~

I

•

•

•

•

..,

6íl1.03
l.6liO,30

l.462,15

ResultAS
do e'erclclos

cerrndoll

770.til

•

242.700,30
211,96812

7.431,11

303.563.41
38 aoO,38

131.786,M

3000

037.064 fifí

?OlíJí02 0:1

ti.lH7,00

-i16.74'1.60

"000.000,00

1're8u puesto

do W315

1)

•
::

220,90

t

l)

20.978,13

lOJO

12.?24,SO

3.120,401

31.380,03
ü.338,oo

I

10.110,40

lOO.~\U.4~ L

266.040,04

.l'O'L'AL

30,0011 l.3377l;
28.044.·J88,64. 193.7lí5.U09.12

D

9

~

»
&

&

9
!)

»

l>

"0

~
1)

$

•

•

ReBullAS
de ej ere Icloll

cerrndoll

•

220,00

•

l2.724,BG

3.429,40

»
2O.1l78,13

]0,10

EN EL MES DE SEPTIEMnRE

31.386,03
9,338,6fi

10 116.'10

1<JlI.ml1.-42

260.0<10,04

30(10
28.644.488,(11

rrcsll ¡JUesto
(Jo J1l3~

t

li2,61l0.25 )} 62.060,25!1 ],616.360.14 » l.67lí.350.141 Ul28.01O,39

8J.276~OH8(i2 5.580,00 -8I.28'i:6ÍJ8:o21,-662.1ni.6iv~-;-o llO.367,oO 662.624:896:001743-:70-0:6]8,4-l
IJ - :,----

EN LOS MESES DEENEnO A AHOS1'O 11 TO'r.-U" DE LO~ NUEVE MESP..s
11 - • .- 11 - ,~. - ..=.,o!' ,'":-,---~~ ,. cO.'''.'., ,., ., ..., .0, =

Rentll8.

CAPITULO ....

J>nOPlEO¡\ OJlS y D1mHCnOS
DEL ESTADO

SECCION CUARTA

]'0 ,'SIlIiIlIlS de l'orrevleJIl ..
2:' Minos:

Almadi'n, Arrayanes y 1Anll-
rcs.,--,Prodncto liquido .

3.° !Produclos en ndmlnlsll'llción
de hlS fincas y renlas dcl
Eslndo:

Bcnla dc los bienes dcl Estll-
clo en gcnerlll. .

Idcm de lns flncns ni servicio
. de In Atllllinish·nci6n .
Productos de cnnalcs y nave-

gllción tll1vinl ..
ldem de montes y p!llnlios .
hll'lll dcl Pal rilllonio (lile rué

lle In COl'ona ..
4.0 IRell{fl de los bienes del C.e

ro a mctúlico y por ven lo
de frulos ..

6.0 ¡prOdUClo en adminislrllción
de las fincas de seCllestrOll.

6.0 Prodllrlo en renta o venta de
)¡l~ fincas procedentes del
servido de PolillclI socinl
e il\lt1ohilinrlq del F..stlldo
6ccucnl'I'IH1.l!.!1 o n~~ldiclld~'lI.

1.°

o ~... ...

íf ~
t' o
¡ 1
: f

!l.0 1='Es,ah'CC¡m,entos pCnll)CS J
]0 l) Pelróleos .1
JI ji l) Producto de la ven In de me·

dicllrncnloll El Jefes y Oficia-
l les del Ejércilo ,

12 I .& Puhlicnclones ofklnle.s .
13 • Derechos de cuslodio de de-

p6sitos .1 , .
14 I t IIngl"esos Ile In Escuela Supe-

1'101' ACI·ol{·cnicll ..
It.í I I IPI'mll1clos del servido de RIl

diocllfHsión ollc1OJlal .........
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313,U07,OG)8.476,91
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n102,071 7,'10 o.lOD,n ro
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21.7M.Rfl l) 2171;t¡ 8!l :::l
70./;lOoO 1) 70/;1O.0n ~

,---- ---- ----- ¡-I

lJ'<l2.M{811 IRAS.J,:!I 411.072.42 *""C,.II

2M 220,11í

2.l7/íAIO,1ll J.250.1l2'I,B8 3,.120.0010I.07

).78U.u:JIi,17 1) 1.780.530,1'1

]2.4
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124.173,71 1.065.362,46 1) } 605.302,.HI

l) 12.412,80 ¡) ]241280

HI2l101,OO 489.001 ,'J2 612.133,84 l.OOZ.Oa¡¡,2l1

» I 4t}),Q'1203 !) 401.0'12,03
-----

1 . l1.ú34Ulí6,11
..- ...-

078.77-1.27 UI81.800,70 13.2H1.8](1,00

I! i

I .
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63 ·1H2.a/) 23] 757,80 1847(\,01 260.2:14,71
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63823,30 J)-

Án't'ICULO ;:'"
" ( , ,~ ::' • f'. r! ~ r .... ¡; t

I UÜ;'U1t IlN'rES omúH:nos·
UHI. ES'I'MlO

V4!nta8.

20 por 100 de la rcnln de PI
1,¡ClS .. II~I'I' ••• "~'I ••• 4.' ••• ~

1O por 100 de apl'ovcchum ic
tos forestales de los mOlll
del Eslndo .

ncnlll de los bienes de lo
JnslHulos do Segundll en
scihw:w , , .

10 por 100 SObl'C e] Ilrbill'i
de pcsns y medidas ........

Ohtenido pOI' los sCl'vicios d
Ernigl'tlción ..

PltlZOS al contado y descllcn
lo de los posteriores po
"entall y redenciones ren
lizadas desde e] 2 de Oclu
1)1'0 de 1858 en nd(!l:mle
de bienes prlX'cdellles de
Eslado o del Clero y de
Pul1'imonio de la Corono
de lo.'! pertenecientes 11 COI
porncjones civiles {mlljcnu
dos llull:s de )a ley de 2
de Julio do 1876 ..

Jdem Id. id. por Id. id. d
GorpOI'ncioncs civiles con
posterioridad a IR ley el
21 de Julio de 1876:

V' 180 IJor 100 de Propios .
Bencllcencill .
Instl'ucción Jlublica .
Dipulaciones provinciales...•

2.0 le () n e eplos CXII'(lOrdilH1I'io
por \'cllt.as y I·cdendollc,~ ..

3.0 ¡pro,luclo de lJellla de edifi
e/os plÍlJlic08 y tic las (life
relICW¡; qm se ofJlC1I1IUlI ti
favor' del Esiado en /u.~ per
mll/aciolles que ,~e rcallee"
por consecuencia tie lo (lis
pueslo en la ley de 21 de
Diciembre de 1876 .

4,° Ildem de la veJI{a de cllm'leles
e(lifido.~ U ma/afa/ imíli
del rumo de Grlerra ..

S.o Ildem id, de Marillll ..

.,

2.°
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ce
~
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)

l)

J>

l}

¡)

l)

T>

D

D

l)
l}

11

1)

~

Ht'SlIll n:'l
do l'JL'rcl<'loll

cerrnd 09

J> I ¡)
____.-.••.••__••••.~__•• -~~ ....... _I?J.~._...... ~,,-__1lI

41.807.07

:lOO,OO

71.87!í,üO

no 21O.8ü

638.498.ü5

4.7?üA32,42

11.536.102,77

l'r1!dllplweto

<10 lU:!O

. 2.030,1i08lí3

l) _ .._---.o

40.151,38

63'.1420,57

300,0

05.831.0

101.020,33

TO'l'Ar.

d.714.28ó,O

2.630.508.53

6.676 9Ilí'O~ 6.891.6M,SO

66.8781 00.333,14

35.611.000,0 38207.417,{l!J

]20708.¡¡03.ü7
2l\.427,88

3,10 305,3~1 362 228 03

2.3Il.822,óU! 2.020.010,69

14.536.192,77

l)

~

i

~

l)

T>

»

1)

&
l)

1)

l)

l)

¡)

l)

1)

n('SuH.flll
de L'jN<'lclos

(crlnlloB

40.151,98

634.42I.V·7

300.00

M.831 02

101920,33

2.639 50S lí3

14.530,102,77

l' rceupnl':'lto
do w:m

l)

l)

1.6/)o,O'l·

4.068,08

":'.~O~! L'~:85'9211
.- -_ ~---

1}

16.044,48

17.200,5

Torl'Ar~

·----11 ¡ I If,··.....---, --------,-

214740.8 6.676.0Il> V5

3.455,0 56.878,14

:Z,OCi6:U8,07 35 1I11.0[}[}!J2

liO.5S(\,22l>.39 73.122368.18
1.47lí,39 24.lJ52<J9

12.lJ23,Gl 349305.32

308,218,1 2,31l,822,lí{)

1)

l)

t

l)

l>

)

t

l)

l)

D

i)

1}

l)

»

1)

1)

RcslIHna
do úJ{' relelos

eerlntloB

l)

l)

4.068,98

1.355 60

I
] l. J.1(j,50b

1)

~

16.04448

]7,2ÜO,52

l'rúsulJUceto
do llmü

EN EL MES DE SEPTIEMnnR 11 EN LOS MESES DE ENEHO A AGOSTO I1 TOTAL DE LOS NlJgVI~ MESI~S
=':"-:=:"-=':'-':=::::::'=--==--=-_-:::":::=:=:::':':::':-':.-===-=::;';':::'::'::=:---=-":'::::'-':"::--;;:-:~4-1 -:: _ __ -_-=--==---=:.:::=:--.......:::"'=:::--....::::::.:.--_-::::...-::--;..--:=::..~..:..:: ..=::=..-:::::-.:.._:..:::_:..: .. :'::.-~:-'::-"':"--=:~-=-=-----,....=.-

Reembolsos.

f,APlTULO ó,·

RIlCUlI&OS DEL TEsono

S-ECCION QUINTA

~e
f
i

IUclll de td. [l In PI'cnsa pe-
d6dicft ..

7.o IIdern de id. (Ji Gohierno del
la República de Méjico en
relnción con la COllstl"UC
ción de bUlJues y suminis-
tros ancxos .

8.° IAmol'tizaci6n de préslamos
concedidos como conse
cuencia del l~jcrcido de la
Polilicn sociM inlllOhilíal'iH
del Estado; rceJn ])olsos de
prilllas en cmiO. de cadl1ci-

, d\vl' .d!-"'.¡:O.l)~C.~iol1c~ y H1U.l-\I·
,h~~f;~~~~;~;i,!g '¿f~~H\9;\ ;ró~/ sl~l~\
1 ¡neCllas Ullll~I'QS •• :0: ..""'!Jr. _~ _

6::l

Ordinarios.

1.° jCllOlaS militares y mullas..... 214 '140,85
2.0 Idem de slibdilO$ e,'1pañol.es

resicientes en el e:rlran;ero. 3.455,00
3.° Reintegros deejercicioll ce-

rrados dc época corric/IEe. 2056318,07
4.° Recursos eventuales de todos

los rnmos ' liO.liSO.225.31l
5.0 Alcances to4· ..•.......... 4U.......... 1..47630
6.° Intereses de demora por to-

dos cOl1c~plos 12.923,61
'1.0 Produclo do rccargos sobre

aprCluios ~.. 30S.218¡IO

:\ {)"
~j ".1.. - .. ,-

o
.'I::t

f

r.o

. t.O I V' Illclntcgro de anticipos bcchos
a lns Compuñias de Ferro-
carriles ,., ~ t ••• J- •• t.

2.° Ildem de id. a In industria y
comercio de Carlllgeno por
daílos en las iuundaciones
de HJJO " ..

3.° I1dem de id. para cOlistruir
caminos vecinnles ,

4.° ld0llJ de Id. ]lfll'n abaslcci-
miento dc aguns, '..

5.° IIdelll de fd. n los AYllntn
mienlos pOI' ohms eJecuta-
das 1 •• 11 ••••••••
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3,345,57

111.488,27

124529,10

11.000,001 ~
~

~.....
p..

'1
2::
¡::.

~

~

112.958.20

61l0.2IiO,OO, C'J
~
(')

~
~
("l)

l)

~

o

l)

1)

l)

•
3,34/),fí7

•

11.60000

124,520,]0

111488,27

1J2,068.20

61SO.2/JO 00

3.845,1)7

»

0.850,001

09.722,81:í

111.488,27

112.068.201

678.000,001

&

•

•
•

•

•

•

•

0.85000

3.34667

00.72285

112058,20

678.00000

111,488,27

1)

1)

1)

1.760.00:

t

24.806,21:í

72.2liO,00

~

~

l)

l)

1)

1)

1)

1)

&

&

17M,60

7.2.2líO,OO

•
24.80625

Reinlegro de gasto,:; fle perso.
nn] do lo Representación
del Eslado cerca de la Corno
tUlIiia Al'J'C1Hln!aria de Ta·
bflcos , '"

ldcm do Id. de Id. de la De
lesación del Gobiel'no cel'cn
de la Compañia Al'rcndahl
rin del Monopolio dl' Pe-
lróleos , ,..

luen¡ de id. de Id. de Haden
.un afecto al llanco de Es·
paña , ,

ldem de Id. de id. del Eslndo
afeelo al r.ollsejo de Admi
nlsll·l.lci6n de las mInlls de
Almadén y Arrny¡mes; .....

Ide!l1 id. del Comité Centrnl
de In InspcccJón de Hu·
clendll .. , _ ..

Reinlegro llnunl de la Cllja
Centrll} del Crédito mad-
limo . .. ,.

ldem de los gaslos de depósi-
tos de Aduanas ..

]]

10

]/1

16

12

13

14

"'.....

8,0

COlllpcllsaciOones.

},O 1Asignación de 111s Empresas
de Fel·.'ocUI'I·iles pora gas-
tos de In spece lón .

2.0 IIdem de las Compaliías de Se
guros l>ara gaslos de 1mi·
¡¡ección ..... ", .... "" .......

3.0 Ildem de las Diputaciones pro
vinciales para gastos de
personal y IlInlerio.l de en·
señanza , .

4,0 IAslg1111ci6n de las Dipulacio
nes pl'ovj·nciales pura gas
los de persona) adminJslra·
Uvo de las Junios provin
ciulel! de inslJ'uccfón pri·
mal'in " .4~.~ 4 ..

4.0 1Enlregas .que .deben. verifi
car vanas DlputaclOnes y
AyunlllrnJentoll en pago de
los gastos de personal y ma
tedal de las Escuelas pro
vinciales do Arles e Indus-
trias 4' + " ••

Oo Ildem id, los Ayulllamientos
• por creu.c.ión de Inslilulos

y CoJegios subvellciollados.
'10 ¡Honorarios devengados pOI'
~ los Abogados del Eslado en

los pleitos y causas en que
r e e a yeren sentencias u
olras resoluciones favora-
bles nI Estado ..

8.0 15 POI' 100 de gastos de lldmi
nislmción y cobrunza de
los recal'goll municipales...

7.4üO,OO

•
3B,ülS7,92

•

l'1,200,O

~

2.67J.líV

830.106,40

4.18000

450,00

~

I

l)

&

11

1,'I

11,(130 0011 348 728 22

4500011 12,471,35

38,667,92JI 008.130,08

l) 11 •

)7.200,0011 7.2líO,OO

l) I1 O

2,571,lHill B.08/),82

83{).lOllAOII 0.001.203,73

84.923,361 433.651 l:í8

361,343,551 a6a.814,90

140.-14li,061 844.684,1

• t t

'1.MOtOOI 14.1100.00

~ I •

• I 8,~,('I2

l) 1 (},tlO1.203,73

306,178,22

12.47].36

736.697,00

~

U.4M.OO

l)

11.207,37

7.740S70,J3

80.103,36

361.703,56

H0.445,OO

1)

7250,00

1)

o

1)

44j:í.281.l:í81 O>

t:1,....
301-.204,00I O.

~
883,142,001 ~

1-&
(O

~

•

f
O

91.'00,001 ~:

• 10
'1
ro
~ce.

J1.257 371 ~
H

7.740.370,J31 t:'i
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, P'''~p~"t: r-~;;~::"~:.A:O~ReBultllB r
do eJcrclcloll TOl'A.L d 11135 de ejercldo8

C!lB'11l1oB O cerrlllloB
--~.'-

& 769.8397t1 864 ]33,82 l) 80'1.133,82
.

/} l.Ii28,752,30 1.746.137,10 • 1.710.137,10

'O. 6,971.26 6.971,26 t 6.971 20

» 20.780,22 03.040.85 • 03.04°185

t 2.ü79316,líO 2.035633,02 • 2.035,033,02

• 1249205.25 1.249.20ú 2tí • 1.219.205,25

• /} • ~ 1)

• 300.453.529,13 300.453.629,13 • 300.453.520,13

• t • • •

• ]5.083.321,65 15.683321,06 l) I/H83 321 ,M- -_ .._----- ----- ,

580.0n07 472,640.033,33 533.007.190,08 líO(.5f.l1 07 534.201 782,05

"

OCí.ÚIlrUi07,73 fJ5G.I09.234,45 1.031.17,1.107.62 60,2~H O!H,57 1.100 .tIlR. 1112,00

]5309007,00J. 827.lJOO.fJ80.8:j lJI5.lJOI OOO"i7 )/í.626.02lJ.1l U31.6HI.628.58

110.367 líO 662.624.896,00 N3.70Q 618 rJ J 11 fí.li4 7,50 7.J3.00G.505,Ol
. ,

1.681 800,79 132]681690 12.31)].540 !l8 1.80rJ.OliO 19 14. HUí./jI)} .I7
18.oj84 3] : 347,24912 392.ó88.]1 H'4B431 411.072,42

li89.flO],97 LE2.649.633 33 1i33.607.lfJO,08 óD4.Ó0107 534.201.782,95--_._-- -----
83 330.089,84 \l. 111111. 008. 811 ,82 11.237 .a.1.7t".47 1l7.411·...0lí7 fió 3.:l24.IID1.OO3.12- --_.- - --

~ " ...... .,r --~ I

217.384)8011 1.528 762.30

04.2fJ4.0311 760.83070

!rO,TAL ti Presupuesto
dll 11l3ri

t 1 • t

• -1 1) lü 683.321,65
~_._·t 11 ..--.------.-

4.630,00 OUí52.149.621l 472.05967136- -
3,728:546,84 144.208,027 64 1800•6?:l.720.72

267 01t2 O? 103.717.647,V5 812.tilH.073.70

5.éí80,~o 81.281.068 {J2I60~.lJ14.~2{).4l}

1)

•

.---------_._----_.--------
EN EL MES DE ~E~.IE:~~~_.=,II:.~N1:05 MJ<:S

I P • 6.071,20

42200,113 • 42.2606 20.780,22

366.316,46 • 300.316,4 2,070.316,66

• t t 1.240.20lí.25

• • • »
• t • 300.403.629113

=:-...:.-;.-----_.-

l'leSUllUesw Ilc8ultns

ele llJ311
de eJcrelclos

cerrfldoB

W 2fJ4,03

l-
•

217.384,80 1 ~

RESUMEN

61.54761ll 02

Producto, ,de la n~ociacióll
de la Deuda, emitida. por
Decreto de. 18, do A'brH
de 1925 pllra gastos de Po
liefa social inmolJililll'in.. ,

Idem de la id. de Deudn emi·
tida PRI'(1 atender a las

". obligaciones del Plnll de
Cullura nacional.." 'l__. l _

. .
Recursos. extraoJ'dinarios.

f
O." 110 por 100 de ndmi,nistrnci6n

de pl1rllci pes ..
Entregas de los empIcados ci·

viles y mHitares llora me
Jorar pensiones mlnimas...

Impuesto especial que se ha
de satisfacer a la Hl'\cienda
para compensar lodos los
gar-tos que ocasiono el ser·
vicio de lnspec.."ión del
Ahorro ~ Junta consultiva
del mislno ..

Recursos que estobnll Medos
a los gastos del Patroollto
del TUriSlllO ..

Anullltdades concertarlas ~~Oll

Ayuntamienlos y Diputa
ciones para compensacio
nes,de débilos y ~t'''dilos.

Rein logro de Hllstos del' pero
sonal del Estado afecto al

,Consoroio de Industrias Mi-
lilnrcs t " ••• I ~ ~ ...

Moneda extranjera ..
Deudn · ,I " ..

10

1I

12

13

2,

1,°

l.a-Conlr.ibuciolle~ dircctllS , 140 mO.:l80.80
2."-Coiitt·ibuciones l1Hllrechls.... 103.'160 621i 68
3."~-Monopolios' Y'scl'vi~ios cx;pIO-1 .

'tndos po r 1;1 Auministl'ación, 81.276.088,92
••a-Proplcdades y derechos. del

Esllldc): .. ' .... '. ' '.'
ilenlns _ :.....•....••..••.oo ~ 856.1l8487 ]22.180,4'0 978.77427 1[53401i6.l1
Ventas ,63.823.30 l) 6382330 328.764.81

"'7,.. '~',.-:-,", l}c~?~~S?~ ;d~.] ..'~~s.~.r!>~~, .•:~J: ! 6.~~~::~~_~~ ~.6~O,OO :~~.li5~~~~~~ 4?3~.f.í~·~7L3a ,__
rF';"'1'~"',:.<~ "'~;' ",,: \;..:n.'-i'~".· .;~ . !"87.775 02319 .4.1 17.908,31 : mU.892.001.1iO . 2'0tl),672'722'
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C1
211737 204.091 ~

~

1.0Hl.730.118 S'
3.758 8HZ 63 Q..

- (ti
4.285.300.24

47.60 ~
fl)

5938.716.60 Q..
to'j.....
Q..

12 6Hp64 211"
278.8.19¡91 z

C·
S.
~.

t5
I

O615.224,00

120 125.66

1

~

'2.4.38.000,7] t:l.....
('>.....
(ti

S
t:r'.,
('D

-=.0.746,52088\ ~
96 M5.646,J7 ()l

'1,766,03 2.168.102 26 f'.254.16141 1.102060 39 7'«7'121'8~ 8..&14406·'141 l.200 727 32

~ 324884 lJO,{l16.98 li.9G9 84 116.8768 114 165 R2 lí.OlíO.81

• l'i{}9.265,4(J 1.830.03625 •• 1.830.63ü,20 2.4: P.OOO,71 •
1

I

4980404,00 2]3.7]0.67 fi.ltHl213.67 22.381 68382 2,]56 306 60 24 5370004 1 27367 177.821 237002627

~()? 00762 63000 10'7.I14!! 68 7ól.R60,liIl ]60.217.44 1J12087,00 8úB 877. 18 ]60.&5350
734 (j4Jj..31 3.30708 787.8523 . 2 829Atil 32 19]:678.82 . 3.021.03014 3.li03 tlOO.03 1M.88ó 00

342.64379 2323)22 344.íl07 Ol 3872 77lí 02 67.560'31 3.04034223 42JÚ.4Hl,71 UO S8n r.:~

',60 . ... ~ ... ... ? 60 40.00 ~ 40.00 476

1.082 ú72 28 0.008.74 1-001,58102 4.00646800 250660.08 4.347.135.6 5.670.0,10 88 250,67572

2.60713320 00.624,75 2.643758.04 8887.84500 1084.560,27 0.072.406.17 1149".079.JO I 121.185,02

~Oó.87(1,tJ41 • 205.876 t94 72.0421)7 • 72.0t2J97 278,819,t)) ~ •
. ... ; ..

..ndustrial y de comercio .
3 por 100 produclo bruto de Ins cXlllolllcio·

nes nllncros .• ,..•. t •• ~ ••••• t ,."., I .

Impuesto de Utilidades ; ..
Idem del consumo de gas y de electrlci·

dad " ... i .. ~ •• I •••• t ..... I"1 ••• " ••••• ~.'.'.1.1.1I••••
ldem coches y carruajes de!ujo lo' .

H) por 100 sobre lall l'llolas de urbana e
industrial (recurso extraordinario) ......

Décima sobre la contribucion territorial el
industrial (Dccrelo de 18 de Julio de
1931) 1I.~ •• ' , ••••• ,.~ t •• '1~ ..

Recargo cxtrnorcJ.innrio (Ley 16 ·de NovielU-
bre de 1934) .... ~, .. ,••..•.•.. 1- ••_••••••••• +.,.1 ... 1I ••• 1I ....

aECAJUlOS sonRH I.M CONTlllnUGlONE/S
DEL BSTADO

' ••UUTRIOS MUN1Clf"l.ltS. . ..

Sobre él rendimiento de las explolociOllcs
industriales .y comerciales de las r.om·
pañlo!l anÓnimas y de 1ml l!olllandilQ'
ril5 por acciones ,no gl'avadas con la
eontrihuelón indush"ia} y de comercio'll 2.160.33533

CuOtll3 de rr.partimJento niuniclpaJ CU)'a
cobranza corresponde 'al Estlldo....... 3.24884

Arbitrios de carileter excepcional 1 ex·
traordlDario 11 000.265 t46

....RTJClPACJOlll EN CUOTAS OH CONTRIUUCJO·
• IfRS OELIl8TADO

Cuotes del Tesoro y recargos municipales
lobre la contribución ierritorilll corres-
pondiente Bias üncas enclavadlls en la
lona de ensanche i i.i Il~~·l.()~.~!I· .. ,6¡;.l~8.13~~628 2~O lllj_ JO 52ó .:~~~?I~. __~tHi~:.~81 ~!l~:~~~?!I._~:.O.~~ ..~f)O 071 65773Q.21

22891 21224 338 634t68 2:1.220.74682

1
67623 60062] 5.702,308.73

1

73320 899.35

1
1 to.514 712,861 6.040.933,31
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,.......................................... 282.417.805,88 296.784.711,4~ 310.711.804,04 292.295.851,13 293.675.441,55.........,..................... ,................ 13·L5H.042,16 141.781.907,54 148.8of6.J 55,95 145.500.52.8,16 146.776.450.94.......,..................................... 35:1.¡¡20.232,B~ :-11 9.980.300,77 320.4'8:1.115li,13 324.117.343,HI 353.838.448,57................................................. 1) » 310.135,2S 2.530.561,52 7.9'76.818,1'8
• ............................ 11 ................ 164.:.145.590,94 149.0<16.061,29 143.465.030,91 170.765.88(),44 171.178.862,73
..........., ........................................ 4.273.300,97 3.036.1 30,34 2.432. 715,S~ 2.34<1.858,71 2.884.212,20
., ........................................... 13.7li1.228,22 13.253.636.15 11.8,18.026.28 12.392.978,41 ::14.75-·1.<141,72
11.+ ...... l' .', •• 11 •••• l ........ , ••••• ". 11 ••••• 56.81;4.2711,63 53.825.398,49 55.901.235,18 56.708.882,74 tH .001.6.')4.69
scongadas y NavOITo............ HI.513.2211,22 21.486.536,04 23.131.511f>.8U 23.105.228,36 23.105.220,36
·l1neo de España .................. J) II 2.499.754,!.I~ 2.002.083.18 1.055.470,27
Banco de Esplliía................. 28.9117.406,92 36.850.877,25 43.695.67·.,47 34 .233.071 ,02 35.305.001,36
.••••••••• 1, ............................... 11 70.649,00 . 480.915,38 303.{)7{1,78 a18.fiI8,9!!
ti!' I n I ni ................. f It 1 .. 1 .... IJ" 368.000,03?,24 375.835.1832.113 356.5117.1119,43 352.3G5.2()O,05 S4S.1a8.a8a.6R
• ........................................'u •• 90.99().73',02 98.3-N .142,00 ll2.94 8.18U,57 90,768.121:1,26 90.994.537,81............................................ 26.332.646,26 28.348.393,78 35.903.888,08 26.781.064,12 24.032.246,64
'" ....................................".. 44.798.972,21 43,057.998,70 45.030.550,01 42.623.665,58 41.3li7.520.66............................................. 262.114.732,90 257.512.078,42 286.207.848,07 274.501.373,89 304 .838.274,1 O..........................................., 29.37'8.4 69,50 29.415.180,14 31A119.927,48 31.552.581,06 33.439.322,O()... .......... ................... ............... 3.802.145,9U á.2~J.4a7,1l0 6,258.015,94 6.547.101,77 6.846.987,09.............................................. 6.902.639,83 5.6209.256,45 5.967.521,16 tl.OOS.033,aO 5.997.685,89
'1 ................................................ 1) 21.&89.272,40 36.62] .OO!J,44 38.572,432,96 41.4'7<3.513,39
••••••••••••••• h ............... ~•••••• n •• 225.7'09.145,97 221.025.896,95 243.3911.1 03,05 235.543.192,60 242.342.577,08

.~........................................11" 29.369.899,19 28.074,078,15 26.753.2<26,40 2-1.569.622,14 25.214.478,66

••• ............. .,....................... 11 ••
242.604,725,00 229.185.368,00 231.990.441,00 227.940.981,00 230.429.339.00

.............................. , •••••••• ,.u•• 118.925.465,80 171.06'8,504,26 t 72.508.831,20 169.607.416,38 2~¿.,i00.397:16
....................... l." ............... 11 ••

I.QOO.O()O,OO 1.100.000,00 1.1 00.000,00 1.100.000,00 4.000.000,00

s do Ferrocorrfl~s ............... 8.457.89~,57 8.259.626,82 9.037.284,25 5.050.658,98 2.039.MWI,53
~I, .......... + .................................. 13.0aO.7&8,20 10.096.134,70 10.444.173,33 8.321.620,62 6.951,998,94
ódica...................................... "•. HI4.449,61 255.200,35 247.713,30 220.1179,10 638.498,55
l ................................ , ............ 148.579.41)2,17 205.066.074,071 201.318.848,34 201.721.057,15 262.000.132,21

.mos

Tesoro. t •••••• , •• , ••• ~ ................. • 499.000.000,00 . 2410.500.000,00 249,7¡(l8.304,oo 300.453.529,13
-ea socia] inmobiliario ......... • 2.~78.126,40 18.1183.318,00 I

. II

1111111'0................ , •• , .................. I • 11.602.994,35 14.547,000,00 15.683.321,05
---- ....._---- - _____r ___

2.669.471.226,83 3.2S0.617;509¡8(l. 3.193.245.253..70 8.073.422.1 &4,80 3.32(.801.803,12-- - - -
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RBCURSOS EXTRAORDlN

Producto de ncgoc]oclón de ObJjgncjon~s de
Idem de Deudn cllJililla l)tlI'U gas los de Polil
Idem de {dcm id. IHU'U el Plan nacionnl de e

e

RESUMEN de tOfl ingresos Ilquidos obtenidos por valores de las cOlltribuClOnes, rentas o impuestos durante los meses de Enero a Soptiem})TQ de los eicroicios
do H)31 ",1 de 1935. con 1Ilc!uRi611 do los realizados por resultas de ejercicios eerrado~.

PRESUPUESTO OHm

VA.LORES DEL Tl!SO

NUMERO 2

Contl'í ullción Icrl'1lorlnl. .
IdcJn industr.ioJ .. ~. .4 ~ u u~ ...

Idenl de utilidades .. ,' " "
IdcJn sobro Jn rOllla ..
Impuesto dI: Del'cchos reales .
Idcln de Min.us H •••• ,.4 "' ••••

Idt:lIl Ile pagos ..
Plllente nacíonal de 1ll1100nóviles .. oo, ..
Contl'Íbuci6n concertnda con Ins provil1cins V
ImlulCslo sobre 111 circulación de billetes del
Participtición del Estado l>1l .os beneficios del
Ide.m id Id. del Bnnco Hipolecnrio .
Aduftna5" ofl ••• ,"1 t •• , ~ < '1 .

A1~licnr Ih •• , :1 .

Alc-ollOl .• , 1 •••••••• , •• 1' .

Transportes por vías, tel'resll'CS y fluviales .
Tirnbt'(! del.Eslntlo ..
Gas, elccll'icltlnu y cl\l'bUl'o de' calcio .
(~o rvezo I ••••• , I •••. I •• I 11- ••••• 1 , ..

Pólvora y lIlezclos explosivas .
Gasoli na ti t 1 ••••••••••••••••

'l1-a bacos .1 tl".U ••••••••••••••••••••

CerilJos •••• I •• , " ••••• I- ~t •• I ••

LolcrJos , 111

)lclrlalcos .
1\I1llus de Almadén .
lleintegro de llnticipos hechos II las Compaflf
Cuotas miHlares y multas...... ...... ...... '"
Heinlegl'o de allticjl)Os hechos a In Prensa per
Los demás l'ecursos ol·djllal'los .

l,'l
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RESUMEN

Ingresos pOI' volores del Tesoro (Presupuesto ol'{lInm'!o) ..
llccul'sOS llluuicipnles4 ..,. ,! ! uu u.u .
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2.669,,171.226,831 3,2~0;(i17 .509,86¡ 3.193.245.253,7,0 3.073..1 22.15,1,fIOI 3.32'¡'¡~OL803,12 p;.
85.741,63.i,7fl, 97.256.551,[,1-1. 103.374,939,":2 8,1.875.7°'1.00
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Pagos líquidos vúriril'n<lo~ dnranu los meses de Rnero n Scpt.iembrc por cuelltl1 del presupuesto en !1jcrcicio y por rf'~'ln1tn.~ d(' 1M rll'finit,ivnml:'ntc rcrrn.rlos.

I-l
Ql

1.373.78t;,041 ."
6.630.0IO,IH

407 . 400. 438,aO
210.636.5fi2,30

Oi1.012. úOO,87

820. ó82,1í7
t;j
>-"n.....

687.874.842,78 S
t:r'
"":l
('D-

1-"
te

OIl.3511,037,78! ~
0.421.211,78 (;1

44,811,U37,23
248 •0311. 221,22
117.737./l04,47

,llJ ,lO

30,285.104,57
6.lJ17 .fJ80,03
6,408,881,17

26.60':.882,76
Ilj, 001. :.I!IO 88

8.125.41.12,13
~

210.800.380,04 Jl.'
liS. 046.884,60 420.131.367,68 (")

('t>
H+

6,263,M8.eO 210.082.884,13 ~

o..
(ti

6.4Bfi.057,17 47.74,1. 030,)(l
?"3.107.'102.,13 58. 07 2.000,07 ~
~

6.03lJ,ó75,7t1 60, 7M. 720,34 o...
t-s.....

6.668.011,07 105.311. 467,30 p..
11.232.080,60 63.265.423,23 I

Z
5.881.MO,lIl 103.02]'000,321 S'

10.000.282.17 334.270.117,3,ll :¡::
13,021)' 7:14,05 22, 7RO.18'i, 1G O

!l3.1I46,42 83,IHO.42

O.321i.180,87 'H.OOO.820,3[1

TOTAL DE LOS NUEVE MESgS

7010.080,21

859 .4CíO,{1 1
II

000.0012,52

000.835,17

(H2.GÚCl,32
032.7012.6:1

732 '282,3:~1 88.300,2'1--_._- ------
351l.433.72 76.616.409,06

313.7~IJO" ~

630.01ll./1oI "
H73.740,64 7lj,426.607.72
1136 .M12,30 ~

012.156,77

---1 1----

073.87321
503.222.75
3·18.7M,70
333.338,47
040.233,50

764.027,81
186.0182,08

8HJ •235,ií:~

267.972,{I0
80L657,O'.l

110.114.,18
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I~SES DE gi\'EHO A AGOSTO 1
:::-:=,,---===--:'::=;'-::=-='..-=-":_-:-~ - '.::....::::-=..:=.===--:-: -

lleSllUflll TO'l'Al.do t!j<'fc'Í1!loS
Clll'rndOB-

t • 1.101.341,67
! " 5.SJ(j,"íí8,32
1 75.420,697,72 466.7011.100,02 III
I ~ 184.0lí2.71O,40 1]

I .JU,10 88fJ.Ml,63
l·

, 8S.300,24 7.18.621,7311.~___.__._.,4 __ ._ ._......__ . - ________ I

7n.615,400,OU onlJ !J56. 777,27 I(

I 30. 2M .213,36 86 .3ÜO. 7¡¡3,llOI
] 27 •381.00 2.:W>.221,03

~ 5, 2M ,18·. ,132 40.485.025,07,
23.721.328,OIí 213. 305 .387'53111
I~L2lHL577 .14 102. J58.742.08 1

8. 0116 .143, 12 184-. 71lü •003'80,t
; 07,883 •MO,S6 370.9GO.467,81 :

i 0.21O,200,8il 184,857,008,2°
1

12

(U2ll.701i,OO1 44 .01I. 31 7,08j
1 ~ ,1l01!. !l~3,76 42. 1411.llD7.26

¡ lí.5fH. 350,40 IH.• 172,533,3·1'.
, 4.022.840,17 90 "'20.380,21,
, 0.323.101,20 46.076.835.3H,

I tí. 008. 581,lí7 0:1.705,076,40\

f 10.000.282,17 311.062.300,,)I,!:
I

13.020.734,05 22. ÓlO. 463,23:
~

\l ¡

ó.904 ,320J,05 Olí. 0:180. 03G,sol

880.133,5

EN LO~),t

I'reflu¡,\Jc'!to

do 111:111

NUMERO 3.

123.022,2.•

TO'rAL

182.44'1'371 1.101.341,6
815. 'iIJ8,32 5.8Hí.458,3
oa 1.337,8" 301.342.402.8

28.U8:L84J,ÜO.1S,t, 5lí2.710,4

O.06H. 284,0°147 .IM. 540,3
7.170.980.8(') 2.117.840,8
4.332. (1 11,211 :JI), 210 .841,3

35.630. 833,00¡,180.ñ8'I, Oo8,S
15.57fl.S1H.40¡1 ~8 .IJ02.16ií,8

26.000.78:,081100.704.460,7,'
68 •180.000,77lj313.000 .911,4

26.225.815,0311 l7S. 646. 798,35

3.73Z.7l2,18 37.88),(112,20
10.822.062.81 30.240.073,50

0.583.187,00 48.618.173,j).

14 882.081,181 85.506.646,04
7 18!J.587'85¡ 36.752.734.18

ti. 800. 020,801' 88. OS6, 1)(I.j 80

22. 307 .751,83

1

'301, 203 .083,3'

760.72' ,03 8,680.728,68
83.046,421 ¡}

O. líOS, 803.60 51) .492,011,81

•
~

'ti
~

21 2. 03S,lí4

81í. 216/: 11

3ó{\ ,351 ,oi8
257.!l78,07

l)
83.616,42

330.862,82

l)

l. 7MI.OiO 00
l. OOU. 570,40

2~.051.2l

6.700,1107,07
2113.0dG,85

2 .S81 .651,10
1. 834.78374

:1ll.31Q.01
1.002.338,24

53.378,75

ResuHns
do ejercIdos

cerrndos

EN EL MES DE SEPTJEMBHI';

Presupuesto

00 1113(')

===---==--=---,::--=..:.,~·=~-==::-=,,,.::::=·o-.==i' O"

182.444,37
815.4M,32
0:-I1.337,R4

26.083.841,00

123.022.24[ l)

81.000,8". 81, 000,8'11 OlíO.321,4-------.... _··_·_-····,1--····_····
'" ••18 .00'...1 • '"."18.""'.'"i¡'''.441 •''''.'

OBLIGACIONES
DEPAnTAMEN'fOS MINISTEnJALES

l.a--Pl'esi dcncin del Consejo
de Ministros" ...... "... O.030.332,¡':'8

2.a-Mínislerlo de Estado... 3813.381,88
3.a-IdClll) de Juslicin......... 4.128.014,41
4."-Idel\t de la Gucrl'n 32. 740. 2711,fJU
5.a-ldem do Mnl'ino. " ,,~ 13.144.067,71}
6,a-Idcm do lo Gobel'lllH

cjón ," 26.01l0.4f/7,07
7."-Idem de OlH'(\s PÚhliCI15'j'j 67.118.571.53
8."-Id(}Jn de Inslrncejón pÚo

bUen y Uellns MIes... I 2lí.17~U:l7,18

9.&-Iuelll de Tl'oblljo, sunlol
dlld y P,'evisjún so·
cj aJ , .. , ,. 3. 3i Il .360,70

lo.a-Idclll de Ag,·j{'UltUl'll i 16.iiH4.{j1j J,B
U.a-Itlelll de Judusl"'t1 yco-I

mcrcio .... " ...... " ... ,. 6,4ú7.j)jO,1l4
12,a-tdeln de Comnnicacio-

Ines , ,113.130.010.28
13,a-.Ydem de HlIcJendn \ 5.280.008.45
H."-Gnslos de las Contrlbn-

ciones y Hentus pú-
blicas " 11 0.6113.00I,32

15.a-Pm'Ucipncíón de COI'JW-
J'nc,iollcs y particula-
res , , 22.307.751,83

10,a-A(·r.iún cn Mnrrn('cos :
Presidencia , 260.'121,03
Esl:Hlo "....... II
Ministerio de la Gue-

rra ..•.u....... 9.. 173.030,68

-

.....

-

OBLIGACIONES GENEnALES

DEL ES'fADO

Sección 1,"-Presidencla de In Rcpil-
blicn ' .. ,.~ , ...

2.a-C{Ullal'll legislativo ..
3."--DclIdn públicn .
4."-Clascs pasivas ..
6.a-'l'rihullnl de Cuentns de

la Hepllblico ..
_ 6.a-1'1'1I1nnnl de Gnrnnllns

Constitucionales ......

bB 1.08

Sección
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nm;unsos MUNIClPALES

Obliglwioncs pl·CSllrJllcslaS .
HCCllJ'SOS Illllnici 1)1l1cs .

Rcrnrgos sobre 1m COllll'1hnciollcs de
Eslndo ..

Arbitl'ios tllllnicipHlrs .
ParlieiplH'ión en clIolns dc lns conlri

buclones del Esllldo . w
~
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IOll.008,09 93:; .:112.ZII
~ 2¡¡I:I,OI301\

1.043 .~O!,OO
I

1.083.318.2·1;

~ 2.0Il.300,u(,1

1 453.1lO'I,7~ 10 .líIm. 180,3!1
r 14.061.114,36 17.202.32-1.82
~-----_.~--~-----.

132R 0(;7. 7UO.44 2.060.038.736,07

1 t 60,487.aSll,oo¡
1 • 11.71l7 .23S 11,

~ • 26,615.3 OMI
---.-.~

) • 03. 0411. USI.O,¡
- I

I
¡
i

1 328.907,700,1<1 2 05D.038. 7a!i 07,
¡ & 03.{H., .OS4!J,'
.-_.~-- ---.------~-, t

~ 329,057 .700 ·14 3 0lí2.988.7~O 02.
,

80,no
31U

60.84

H.lló

8[>.68
J.t,47

01-1,6

13,00

26,25

00,00

f1-l4.6
84 Olí

0:1.23

1l2!1¡1J

1I!LH7V"UI ti Hi. a:.:a oH Hln.OOS.OH 8][;.332..1:;1 7:W. :J

127. 87/i,R 1 J28.1~7,2[j , ]28.137,25 2fíO.(]

13,027,4R :W. UD8,77 1.043.201,I}(} 1.070.2\)0,76 40.(

.146.260,21 1,7(15.020,41 . ~ l.70Cí.020d I 2.01l.~

,401. 713,1}(l 15.882.230.74 311.23Ü,OO 16. lila. '1(1(1.40/ 10.1Il.4
828,0110,21 2.lD3.35!J,37 14. 180. 000,24 Hl.3U.2GB.O I 2.:!'JU

,07U .7f¡n,6ü 2.:\011.1191.62:1,0:1 310. Hl7 .351,75 2.ori2. 058,075 38· 2.naO.080 8

, ].';2.638.17 51.3.14,847,83 l) 51 334.8t783
1

1i0,487,3
,7GG. 007 .06 1O.020.:13I.UCí o 10.020.031.0'1 JI."'.2

.'170."~(\AO 22. UO l.!J2·.,35 • 22.001.02436 21j,6?6:1

.(81)'86l72' 84.200. J03.23 o 8u~nO. 103.23' 03 010 {)

.070. 7ÓO.Otl

I
2' 341. 8111 H2~1,611 310.167, 35l.7[; 2.052.0ó8.07li 381".!.G11O OSO,

.(81) .881.721 S'L 260 .103 23 ~ !H.21l0.lOa.!.!31 03,{I!O.{
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1~7 .87(;,81 t

13.027,48 Q

1.140.280,24 I

¡
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i

I
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NUMEno

PHESUPUESTO OHDlNAHID

OIlI.HiAc:rmms OIlNEIIALlls DEL ESTADO

r. ESUl\mN de lo~ pago!'! llquidofl vúrificac10s por Ohlir,:wioncs gc)wra!cs del fi;stado y de los Dcpn.rtfLfficntO!l minifltcrifllcs y por recursos municipnJcfl durn.ntc los mesca

t!t' Enero a S('pticlIlLrc de los I'JüI'C¡C!OH de JU31 al de 1035, con inclusión de los realizados pOI' l'esultaR de ejercicios cerrados.

l'lrcsidcncin (le la nCJl(lhlicfL ..................................................................... n •••• » 1.:HH,931,!'íl 1.371.i78,:!'1 1.37fl.97f),7H
Cllsa l{cnJ .. 'f•• ~. , ••••••••• ~ .................. ~ ............................ "' ................................... 2.:11:U !lO,f){¡ lJ }) })

l.alllnl'a l..,egis]~ltiva. ",., ...... It ......11 ........ , ........ ,,, ........ ,' , .......... , •• ,."' ••••••••• t , ................. 4.1 08,:):W ,M) 6.fJ[¡:l,oI72.1 f} (j,[i07,1 ua,u·! fi.IHHUiGU,ü(j
I)l~ lI<la ]JlIIJ(ic:I ..••••• .,. ....... 11- ................... , •• , •• " .................................................. úlH .0lH .Ofl! ,:~2 57(Ul<IlUIJ 3,0:1 !¡:H\.3[j8.flnrl,n 4[JS .:17,2.li7 '1,8!
C:lilSCS l,asivHs., .• , ....•...•.. , ,....•.. , ".," ........ ,............. ,.. ......................... ,........... 10,1 .:!ü:1.2'! ,1 ,51 181l.(i~W,:WI ,31 104.576.08i,!lO JUIl.:W(J. 7;):1,70
.rrl'j hunnl de Ct[(~lllas de la Hcpúhli ca .......... al, u .... u. u. "" ........... U ............... HU J) 888.:lüO.,13 1.015,673,01 1.0·1 :¡,.j:lO,lI!l
Ilicn] de (iu ..:~nlías COl1slill1eiOllulcs •••• +...........................................................u J) ») D I .u:!/l.07n, 7M-_._------

6f).l ,91 5.335,:.H 77a.781,038,,17 7,j 0.029.27 I ,fJ2 ÜGü.1l7/l.58I,73

OIH,IOACroNUS DE toS OEPAn'l'AMENTOS MINISTElUl\LllS

Sección l,"-Prcsiclcllcia dcl r.onscjo dc Ministros ..
2.'-l\lillislcrio de I~stado1- t ,. u , • ., ••

3."-1Ii Ilist~l'io de JlIslicia: .
OhJigurioncs civiJcs.. · t ••••

1denl cclcsi{.slicns., '''' ~ ,. ••••
4.·-Idclll de In (~ucf' ..a r .

5. I -ldclll (le ~I[ll~illn .. ~ 1- -a •••• I I I- ,

o.a-Idüln de lu (iohcJ·naciúl1 , , ,•••••••••••••••••
7."-ldcllI de Obratl púl)!icas " .
8.·-IdclII de [n;-¡lruccioll pllbUen y Bcl1ns Artes" ..
IL"_lclc'lll de Tl'llhajo, Snnidad y PI'cl'isióll sociol " .

_ 10.el-Ideln de Agl·icl1~lllr·n H .

- 11.'-Ideil1 de Illdnstl·ia y COJnc¡·cio u .

_ 12.&-Jdc[l1 de COHlunicaciollcs ..
_ 1~.·-ldcnl de llncie:ndn· 1- , .
_ H."-Gnslos dc J¡Y~ COlltl'i1l1lclOlleS y Hentos púhlicas ..
_ 15."-Pal·ticiIJación de COI'pol'uciones y IHll'licull1l'cs en lugl'csos tlcl

E~lndo " , ..
_ 16."-Acriun en ~larrllccos ..
_ 17."-Posesioncs c.o;pañolH!l en cl AfriCfl occidentAL .
_ 1fl,'-Obligllcioncs 11 cxlingll ir de los llcpnrllllllcn tos mi.nislcrialcs,

1ll."-..Pnro obrero ,' , ..
SuhsUl'rci;tria [le Contllni('ilcioHC~~ .. ,~11 ••••• 4 ••••••• , t ••••••• ..

ObliguClOilCS utnuHldllS dc Organismos autónomos ! ..

~, ~- • - : .'~' ' ;v ;- .

13.,1&1,1 0,1 ,08 21.07U25,12 2·I.OGIl.37U,77 29.!HI7.561,18
ü.1112;7&li,22 5.:120,320,62 JO.1<I5.40,1,19 8.80üA25,Oü

21i.22:l,ti1Hl,O[1 .30.7301,01 13,20 3&.229.612,53 36.573,620,80
.. :l,fl!i4 ,¡{60,M2

239.lR7.H 5,51
lJ J)

:10-1.883,81 n,10 215.764.773,65 25rJ.1 a2.17J ,14
188,.j 7üiH!Hl,2'1 14l.197.:-I I ;1,14 176.13!J.Orl1.20 1fl/l.280.U3[¡. 71
15·1.4 O,L:.W·I ,/lO H!I.OfJ8.70n,7[1 256.0011./l28,H 101.215.70!J¡44
321.1 f! l.HtJa"H! as 1.nulO:!,77 <l66.:1M.31!1.26 4ül.801!A 70,20
127.f)HS.:11!2,SI 15!i.m!!l.XO:I,!l0 l!J'¡ .fi:loI A U,IIX 1!Jli.~5,t .002,1!J

40.lJll.7¡)a,:n 1G. 700.:11 S,I'" 3.J.1 (il\,221,1!1 :l!i.:~!lI.SnM9

1'1.111:I,G(jfi,U7 :H,21;,./'II,45 BU 0,I,7.:iU,7!.J 5'8.121.07O,7R
i) » f¡7.857,07 1fl.l7!1.20a,1 1i
}) ],o l) !lI.iA71.2U:l,11

33.132.71 H,'tr, 39.!lS'i .:~90.Q7 ·j9.1 0:l.2G7,72 1.i:1.22/1.6711,n:~

102AH7 .~:lV,4 o 97 .na? ,a2,I,30 !J8.9U9.(Ha,,1 !J 10 1.002,OU!'l,81

3¡¡5.000XI:~,2G 292.280.75J ,62 31·8.484.RU(I,67 317.!lG3.3IH .-H~
121.1 05,fl();),O:l 120,n:lA 90,G·l 84.2ü9.1109,93 81.!J.11l.:1!i? ,fJ7

:l. (j 7.J.J 70,S:l :l,·120.1 :lfl,:l1 1.70B.7tlU,.'i7' 1.IHW.:mO,:l2
27A 51.27,1,:13 <10.4 70.!i61 ,!JI 22.1 fi2.313,flij 17.1 lil.i.7 B4 ,5:1

11 » » JI

48.3:l1.051i,GO /l6.:l72.:l32.38 1.11l0.300,21! »
II 2IUllO.377,OO 1O,ül ~.80:i,2[j »

---- ---
2.üa? .600.!W)0,04 I 2.8,1 (j,1 a2.899,70 2.SS,LOU2.822,07 2. 70:J.1 Hl.5!1r,,12

1.373.786,04
}) m; ,

(l.GaO,9 I !l,O·1 .'. ".

4117 A00.,1 :lX,3U t::::l~
2010.1i:1Ii,5á2.:l0 .....

n·1,012.!'i(Hi,1l7 ~.

820.fJ82,[J7 ~.

S:'
687.871.¡Y/2,78 ~

~.

J-l'
~ ..

CI:l
Ql

I

96.359.037,708
9A21.2.J I,7~

4V1l7.G37,23 Cj')
t ~

248.936.221,22 n
("t>

117.737 ,!iO·j ,017 .....
210.890,:I!l!l.!l·j ~

,129.1 :U .:16? .Ml o..
210.0R2J';8'I,13 en

47.7401.0:10,10 '""58,!1i,2.0GO,07 ~

(iO.7 !ir,.720,:14 ~o..
105.:11l,.lG7 ,30 ~

r;:t2liá.42:1.:!:1 ~.

o..
10:\.G21.üOIl,:J2

~.
334.270.117,34
100.1 :Hl.:104,4 8 ~.

2.!l1 L:lOfl.Ofl S19.595.180,36 .
17.202.:128,82 w

» ~

J) O·

2.959.038.735,07



nJ!CLflSOS MUNH:JPAt.lIS

ncc.nl'?OS soLJr·.c .las conlrlbuciones d~J Eslndo .
A"])IIl"JOS rnulllelpares " -•.. , .. , .
Pllrlici'Hlciun cn cuotas de Ins cOlIll'ilJucioncs del Eslauo .

'Nl.4Hi.077,t 7
5.27ü.771,9(J I

27.:iOO.Ii:W,:IIl·

81 ,OOJ"¡ 7U,~ [,

M.,.,.2"',"!
1:Ui!l·1 .(jJ f,,!-.l
21UiH .lill:i,4ii

96.!.Il~O.fl{lI,07

I
;,0.37:1.873,11
1::!.:iliU,'1 flf',Of,
:1IJ,:HH,UUfl,01 1

U!J.O·15.32:l,J 7

I5,I,4fl7.7!12,24 ,
!l.Ilá1,1 rJ 2 ,n:!

2,1.l\Hrl.2:~H, 1,1

8!U9US:I,10

flC).1 117 .3Rll,OO
I

11.787.2:18,11 \ C)
2ft.f17 !i.:H10,!l,j . ~

. --_.; (1)

93.!H!J.!J8,I,OfJ I S"
• ¡

o..
(1)

Ohlignclollcs PI'CsuplIcs.lns 1 2,637.600.8.f,O,04 2,M 6,1 :12.RllO.70 2.8~\<I.092.822,07 2.7H3.11 O.5!l!i.1 2
ReclII'sos municip!lles 1 81,OOJ.~79,4á !l6.!lIlU.rl91 ,07 9!J.04&,il23,J7 !l8.1!l1.183,10---------- ..~-._-- --_.----- --

3.052,0-88.72(),02

HESUMEN GENERAL

2.71 !1.602.:l29"j 9: 2.913.119.400,77 2.08:1.1 :l8.J ,lfJ,24 2.851.:U 3.778,22

!?....,

~.....
o..

2.050.038.735,071 "
03.9,IO.98~,!lrl~ Z

e·
S

OIlSERVAr.IÓN.··-Ql1cdn sujeto cl prescnlc es11111o n Ins Illteraclones que ol';/-llnc el cxn lllon de Ins cucnlns dellnltivns,
Madl'id, 31 de OClul)1'c dc 1935.-El Jefc de 1" Sccciún. Fernando DlIllUC SRJllpn yo,-V,O n,·; El Inlerventol' Ilcnct'1l1, Adolfo Síslo lIonlitn.
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Anexo único.-Página 156 6 DiCiembre 1935 Gaceta· de ·Madrid.-Num. 340-

MI~[STERIO DE AGRICULTURA, INDU~TIUA y COMERCIO

nm:CCI:lN GENERAL DE COMERCIO Y PCUTICA ARA."ICiLARIA

Para conocimiento ¡zeneral, y d€' acuerdo con el articulo 6." de: Reglamento del Regtstro Ofl(:::lal de ExportadcreB. apro
bado por Ordeu de 2~ de .JunIO de 1935 <GACETA del 28), se publica '8 51gll1ente relacIón nommal domlCdlada de loo

señor~ que bao obtenIdo In8Cflp<"IÓlJ en el CItado H.egistro durante la segunda qUIncena dE' Noviembre de 1935.

1'O)IBRE D O M 1 el L 1 o' PRO'Vl~CIA

I
12 8:Jfl ¡Apolinar Arenillas Bueno Carretera de 'Gibraleón. 23........••.....•.. Hueh·a.
12.1'>99! Angel Cebrián Brizuela · Rúa de Valdeorras Orense.
12.90": Otto Funke YogeL _ Valdemorillo :.\ladrid.
12.g01 i La Sehería Eilbaína :.\Iatico. 16 : ,Eilbao.
I~ \l09' SI.' B 1 P' ".. l' SI' 1 • PI' 'Gerona.' -!. 3<\;:00r a agi:!cr y a~es : ~ICO as a meron. ....- a ~mos 1 . . . .

12.9031 DOlllill;";O Arruh A.muchaste.gUl Conde ChlJ,ruca, 4.-:.\lotnco ,GUlpuzcoa.
12.90~ 1 Ciba. Sociedad Anónima de Productos Químicos Aragi)n, 285 .. '" 1Barcelona
12.905 :\Ianuel Altava Ortiz Plaza de Fermín Galán. 17 Castellón
12.!30ó Vicente Lassala :.\liqueL. Calatrava. 13 ;Valencia
1:! .!JO, j Crédito v Docks de Barcelona tPasaje de la Banca, 7 !Barcelona
!.2.9US ¡ Waugh, Sen-a y"('..oI:l1pañía, S. A Aguirre. 1 1Bilbao.
1~.9ufjIR?-fae1. Quet;:,la~. :'.Iuntaner Via Férrea~ 12.-Sagun~o 1Valencia
1:..9101 PIlar }erren¡ \I1alla ·Progreso. 60.-Algemesl lldem.
l::!.911 Rafael :\Ioscardó García :Santos, 5.-Carcagente 'Idem
J2.9121 Hijos de J. Bilbao «";oyoaga, S. L. 1Ribera de Deusto, ~!... _..•....•... Bilbao.
1~.913 J.,-!an Bon~~' Gómez.. ; ; ¡Las Palma~ Canarias.
12.914 \lIlda e HIJOS de Pedro :-.;Icolau Pablo IgleSIas. 23 Barcelona.
12. 915Concepció!1 :\lj rú Guix~res Costa. 6.-.~leira....• Valencia.
12.9115 Firestone-Hispania. S. A Apartado. 406 _.•...... Bilbao
12.917 Compaiiia de Alcoholes, S. A Uribitarte. 22 Idem.
12.918 Compañía Anónima J!ercantil Productos Ori'&inarios ,

Suelo, C:lmpos, S. A Gerona. 2 Earcelona.
12.919 , Fr~ndsco Quinlana G~rc.:ia ! Las Palmas iCanarias.
12.920 ¡ Eduarda F('rnálldez ViIlegas · 1Beria .. , _ ,Almeria. -
12.921 IVaJentin :.\Iorcno Cadel1:ls······ ········.· IKacimiento Idem.
12.!f22 Gabino :'Ii.:me! JIedina \'ega Telde ; ,Gran Canaria.
1~.9~3 \"alentin (iutiürez rlerrnanos. Sociedad Anónimal '

:\Iercantil 1Asturias, 24.-0viedo Asturias.
12.9':4- Gibert. Lotorre y Compañía. S. L Independencia, 22 Barcelona.
J2.92;' Antonio :\Iirambtdl y Ferrán Valencia, 345 , ,Idem.
1:2.9261 ::í.anl!el Tones. HOvira : ; : ; .. ~an Antonio. 68.-::\Iataró : 1 Idem.
12.U~7¡Smdlcn:o .~.gi'leolade Santos ~!artlres Abdon ySenen. Caballeros. 2.-Sasunto ¡Valencia.

l\Ia·drid. 1 de Diciembre de 1935.-El Director ge neral. J. )Ieruén-dano.

o
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ta~cia n¡j~ero 16, de esta ce.pital, se
guIdos por D. José Amo )!árquez, ma
yor de edad, sin que con:;te su profe
sión, y de esta vecindad, representado
pOI' el Procurador D. Francisco Quere
da, y defendido por el Letra'do D. Ce
lestino Llana, contra coña Consuelo
Sánchez Castaño, declal"ada en rebeldia
:r el Ministerio fiscal. sobre divorcio 1

Fallamos que debemos declarar'\' 'de
claramos haber lugar al divorcio' pro
puesto en nombre de D. José Amo )fár
qu~z. contra doña Consuelo Sánchez
Castaño, declarando culpable a esta de
manuada, a Quien imponemos las costas
del pleito, y una vez que esta sentencia
sea firme, cúmplase lo dispuesto en el
articulo 69 'C!e la lev.

Asi por esta nuestra sentencia, que
a mas de notificarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos. se publica
rá su encabezamiento y parte disposjti
,·a en el "Boletín Oficial" de la proyin
cia y "Gaceta de Madrid", por la rebel
dia de la demandada doña Consuelo
Sánchez Castaño. lo pronunciamos, man
damos y finnamos.-José Viéitez.-José
~Iaria Cremaues.-V!ctor Covián.-José
San~l~ .

Pl.lblicación.-Leida y publicarla ha
sido la anterior sentencia por el señor
Do José Santaló, Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia p(¡.bli("u la Sala es
peda¡ de esta Audiencia. hoy dja de su
fecha. de que certificoo-Ante mi, Li
cenciado Gabriel E.,pinosa:'

y ,para su publicación en la "-Gaceta
de )Iadrirl". expido el presente edicto
en ~fadrid a 22 de ~oviembre de 1935
EloOficial de Sala, Francis','{) Ca'lenas:

JC-1170

ADMINlSTRACION DE JUSTICIA

AGDIENCUS TERRITORIALES

MADRID

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial
de 1Iadrid.

Certifico: Que por la Sala especial de
este Tribunal, Relatoria Secretaria del
Licencia·jo D. Gabriel Espinosa, y en
autos seguidos por Do Vicente Lajara
Rubio, con doña Aurora Sanz Muñoz.
sobre divorcio, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y <parte dis
posith'a son del tenor literal siguiente:

"Sentencia numero 45.-En la villa de
:'Iadrid a 11 de I"oYiembre de. 1935; vís
t~s los autos que ante ~os penden. pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia de San Lorcnzo del Escorial. segui
dos por D. Vicente Lajara Rubio, ma
yor de edad, Abogado y de esta vecin
dad, represcntado por el Procurador
D. Franci.sco Bmalla )" defendido por
el Letrado D. Conrado Lajara, contra
doña Aurora Sanz Jluñoz, declarada en
rebeldia, sobre divorcio,

Fallamos que debemos declarar y de
clarnmos haber lugar a la demanda de
divorcio de D. Vicente Lajara Rubio.
contra su esposa doña Aurora Sanz )lu
ñoz, sin declaración de culpabilidad ni
condena 'ce costas. Y firme que sea esta
resolución, cúmplase lo dispuesto en
el artículo 69 de la ley de 2 de )Iarzo
de 1932.

Asi por esta nuestra sentencia. que
a más de notificarse en Estrados v de
hacerse notoria por edictos, se puhiica
rá su encabezamiento y parte dispositi
..-a en el "Boletín Oficial" de la provin
cia y "Gacela de :\Iaurid", por la rebel
di.. de 1a demsndati.:l dofi<l :\ uror8 Sanz
),!l1ñoz, lo IfronllnC'iamos. m~¡nd3mos v
firmarnos.-José Yiéitez.-José Crema
des.-Yictor Covián.-José San ta lú.
. Puhlic3ción.-Leida y puh1icadn h:l

SIdo la anterior sentencia por el señor
D. José 1Iaria Cremad ('s. 1fagistrado
Pnnente que h::1 sido tn estos ~mtos. es
t::"do celebranl\o audiencia pública la
Sa]a especiul de- esta Audiencia. en el
día de su fecha, de que certifico.-Ante
mÍ. Licenciado Gabriel Espinosa,"

y 'para su publicación en la "Gaceta
de :\ladrid", expido el presente ediclo
en },Iadrid a 22 de I\oviembre de 1935.
El Oficial de Sala, Fl"ancisco Cadenas.

JG-l171

_Don Francisco C3denns Blanco. Ofi
C:ll\ de Sula de la Audiencia territorial

. de :\ladrid.
Certifico: Que por la Sala especial de

este Tribunal, Relatoria Secretaria del
LJcene¡a'do D. Gabriel Espinosa. y en
autos seguidos por D•.Tosé Amo ~fár

q1.1ez, con doña Consuelo SánC!lJ.ez Cas
t~fio y el 1finisterio fiscal. sobre divor
CIO, se ha dictado la sentencia CUYO
encahe;~amiento y parte dispositJ~'a son
de~. tenor l~ter~l siguiente:-
'. Se.ntenCla numero 46_-En la Yilla de
J.\~adnd a 11 de NOviembre de 1935; vis
tos·los autos que ante Nos penden, pro
cedentes del Juzgado de primera ins·

AUDlEXCJAS PROVIXCIALES

BILBAO-JUZGADO XD.IERO 1

Don Leopoldo Rorlri~llez Sobrin!},
Secretario de la Audiencia provincial
de Bilb:,¡o.

Certifico: Que en los 2U tos sohre di
vorcio de que se hará mención Se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
lIlieuto y parte dhposiiíva son del te
nor lite-r:ll siguiente:

"En Ei!bao :,1 18 dl" Xoviembre de
1935; vistos POI" la Sección primera
de- esta Audiencia provincial los pI-e
-¡entes auto~ de juicio de divorcio.
substanciados ank el Jllzgado de pri
mera instancia numerO 1. en Yir:ud de
demanda promo..-ida po, D. Ricardo
~for:::l!es Fernández, m~,yor de edad,
<':"!s;;¡do. empleado. vecino de Baracal~
UD. representado en eonceplo de po
bre por el Procurador D. Fedt'riro Pi
són y defendido por el Letnldo dori:;'~
Ricurdo Ruiz. contra su esposa, f:n re
heldía en el pleito rloña L'rb:ma 11or
([U echo Bú rcena. también mayor de
edad. casad:::. y en su repi'es'!nladón
por inc<lpacidadsll protutor D. San·
tiwl'O Lam Pardo, sicn do parte el :\li
nistcrjo fiscal,

Fallamos que esti·man uo la deman
da debemos decl:,¡rar y rledarallJo<; ha
her lugar ::11 divorcio ....- consi¡ru ien te
disolución vincular del matrimonio
de D_ Ricardo :,lornles FernJndez v
doña Urbana :'-!orquecho Bareena po"r

la causa 13 del artículo 30'" de la le\- de
2 de ¿\farzo de 1932, eon todas sus con
secuencias. sin hacer expresa declara·
'ción de l:ulpabilidad ni costas en COD
tra de ni:1guna de Jas paTtes; anótese.
una vez firme esta resolución en los
Registros civiles correspondientes.

Asi po esta nuestra sen'ien.cis. que
por la rebeldía de la demandada se
notific?rá en la forma prevista por el
articulo j69 de la ley de Enjuiciamien
to civil, definitiva~nente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos \' firmamos
Isi,dro F. del Ribero.-Jesús García.

, Obeso.-Enrique Garcia :\lontero."
y para su inserción en )a G_;'CSTA DE

~h.DRID, y a fin de que sir....a de notifi
cación a la demandada en situación
de rebeldia doña Urbana ~Iorquecho,
ex'pido la presente, que firmo en Bil
bao a 21 de l'ioviembre de 1935.-EI
Secretario, Leopoldo Rodriguez.-Vis
to bueno: el Presidente (ilegibleL

JC-llS0

BILRA.O-JUZG_-\DO ~'C:HERO 4

Don Leopoldo Rodriguez Sobrino.
Secretario de la Audiencia prodncial
de Bi1'baO.

Certi'fico: Que en los autos sobre se
paración de per$onas y bienes ,de que
se hará mención. ~e ha dictado sen~en

cia, cuyo encabezmniento y parte dis·
positiva son del tenor literal si
guiente:

"'~n Bilhao a 1S· de :'\oyiembrc de
1935: vistos por la Sección primera
de e~ta Al-diencia pro\ inciaI Jo~ pre
sentes autos sobrE:: separación ,ue bie
nes y personas. sUD:;tal1ci:,¡do sanie el
Ju~gado de primera instancia nume
ro 4 a 'virtud de demanda 'promovida
por doña Cat~Jin3 '\brlinez lbea:<, '::e
treinta y cuatro :años. vedna 'c-e Bil
bao. represent:.td~ en lltrno de nohre
por el Pl"üeul',ldor D. Germán 'Pfrez
Sa1<lzar y defl:ndida por el Le:r ..ldo
D. Enrique de Areilzu, contra su ma
rido D . .losé Dí:1z Aramharri, también
mayor d~ e<lud, tornero me('úni(:o V
de esta n~dnclnd. declar:Hlo en rehei·
dio e-n el pleito en el que ha sido :.>an-e
el \Iinisterio !1sc-a! en reprol:ser.h;ción
de1 hijo menor del lCl:ltloi::!oniü_

Fallarnos qm:. esliman·do la deman
da, dehemo~ rlf'!'brar y c1e(o·!ar:lmos
haber lu.sar a la sepa:w:iún de perso
nas y o¡cne..; entl"e el mMrirr:¡rm¡o de
doña Lntalina )lart1nez Ibe:1S \" don
.José Diez Aramb~ll-ri por 1;)<; (':;"sns
Cl:arta y oct~\"a del r.rlí<'lIlo :1." de la
ley ,de 2 de \Iarw de 1'9:~~, dcclar~ndo
culpable a di<:ho marido demnnd::rlo
~on to~~:.Js SllS ('onSN'lIt'I1Ch.¡s h"'i~\;t·s e
¡mpome;¡dole ti, co.,!:.¡s. Cm·de (.'rl llO
der de la m:l,lr\i' col hijo r<!~'nol' d{~ e,Ld
San!ia;..(o, :;in perJuicio <k 10s del'(':'¡l('s
y debe¡-es que en cua:¡;o a su ~lIh,,¡-·

:encia y p~\ru entre\·;!-.t¡¡rse C:.'1l :,., 'c
eonfiere la I~y y en 13 forma p[}r ella
previst:l.

Así -por e~la nuestr-a sl'n~e¡;ci¡Jo que
se n?tlf.c;.ra al ,C'bf'!de E'n la iorma
Ilr evlsta por el :\rHt.:l:Jú j(j9 de la lev
~rocesal civil. rlefinitÍ\'amp:ll(~ juz4p.n-
dO. lo pronl:ncLaJ~l()s. JYl~nflamos ,: fir
~am?s.-Isidoro F. ud n¡bel"o.-;¡esús
(,3rcla Obeso.-En:-iql1e GarCÍa 2\lon
tero."

y para su inser("iü~ en la G,\Cr.T,\ DE
:\~.~DRm a fin de que sir"2 de no!if.c<1
ClOn al demandado en sj~l.!::lción de re-
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beldia, D. José Diez de Arambarri, ex
pido la presente, que firmo en Bilbao
a 21 de ~oviembre -de 1935.-8 Se
cretario de la Audiencia, Leopoldo Ro
driguez.-V.o B.": el Presidente, Isido
ro F .del 'Ribero.

JC-1l73

LOGR05;O

Don FHiherto Arron tes Go!~zález.
Presidente de esta Audiencia Pl',,\-in-
cial de Logroño. '

Hago saber: Que en el plei to de di
vorcio número 1í dd año actual. se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
~- parte dispositiva son como sigue:

"En la ciudad de Logroño a ;,W \le
NO\'iembre de 1935; \'istos por el Tri
bunal de esta Audienia pro.... incial los
present-es autos del rollo número 17 de
1935 procedentes del Juzgado de prime
ra insw.ncia de Lc,groño promovidos
por daDa )'laría García García, litigan
te en -concepto d~ pobre, mayor de
edad, vendedora ambulante. vecina de
esta -ciudad. casada, representada por
el Procurador D. Enrique Esteban Iñi
guez :l dirigida por el L<l.'ado D. jesus
Ruiz del Rio. contra D. Antonio Saenz
Baños, dL"'Clarado en rebeldía, habiendo
sido parte el:\1inisterio fis'Cal, sobre di·
solución ;.-incular por causa legal,

Fallamos que estimando la demanda
formulada -en este juic::io. debemos de·
cretar y decretamos el divordo del ma
trimc.nio contraído en 22 de Abril de
1922 entre D. Antonio Sáenz Baños y
doña ::\1aría Garda Ga cía por concu·
rrir la causa quinta dc! ardculo 3.u de
la ley con todos los t!f'cctos legal..,s res
pecto a las peL";;'O>l3S de lo::; <:ónyug·~s.

hija y bienes dd mat"i: :onio. si los im
biera. declaL"anuo culpable al demanda
do Antonio Sácnz Baño:>, a Guic.-n S~ im
ponen has C()'itas p,oce:¡ales. (-,'" p!~ '::
lo que ordenan los articulos 25 y, 69
de la repetida ley; notifique,;e esta r~su·

lución ",n l~ ¡'0,',:,ij P',,\'.;;'nh:ú ¡;vl' lvs
articulo;;. í5~, j:n ~'e¡~c¡ón l:on los :282 y
siguiep.te de la l!::) de Enjuic!~n~iento

ci'¡il, dada la ~itua(:'iGn de ¡'ebduia del
cónyuge- de:llantlado.

Así por esta nUt:3t¡-a sEntencill. de la
que se unirá certi,1cación lit~:·8.l a los
auto-s, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. -- FiEhe¡to AI-rontes.-Caye
tano Ro,1ri,,"¡';- 'e los Rios.--Ign~cio

Sáenz de Tdaoda."
y para qlii;: <:~Jllste y sin'a de no~W,ca

ción al demandado Antonio Sáenz Ba
ños, que se l'ncuentra de,:iar:1tio en re
beldía. expino v firmo d pres,:nte en
Lo.groño a 23 & :"oviemb;'(¿> de 1!/:~::_-
P. S. :\1., .-\nto,1io Ríos.--E ~"r~'s: ,:cn te.
Filiberto Arrontes.

JC-li83

~BLAG.-\

En mi Secretaria, CUrl"~spond¡::nte al
Juzgado delegado de ll;l ;):3la ~exta del
Tribunal Supremo. pl;lr3 <:onO{:<:r ue l<l
cau~a número 807 dd año 1934, por Ul;
lito de inducción al de reLdió,; militar.
conlra D. Antonio Fernánó~z-Bl;.lañosy
:\Iora. hijo de José y ~iarta. I1a~ural de
Santa Clara, República de Cuba, ....a:;ado
con doña Dolores Rodriguez \"aie;'O, de
setenta y nueve años dI: edad. Comall
dunte de Ingenier.os, retirado. Clln do
micilio -en esta capital, 'paseo del Li-r.lo
nar. Villa ):Iarta, cuyo actual paraderO
se ignora, se ha dictado en el ramo se
parado de las responsabilidades pecl.!·

ciari~ el auto de 30 de Octubre de
este año, ooya parte dispositiva dice
así:

"R-equiéras¡e al procesado D. Antonio
Fernández-Bolaños tan ¡pronto compa
rezca ante este Juzgado Delegado a
prestar indagatoria, para que. en t~r

m;l1<) de Ulla audit:ncia ¡pre,;te fianza en
~nIidad de dnco mil pesetas para
atender a las responsabilidades PL"OU
riiarias de esta causa, y, si no lo ....erifi
ca. procédase al enlbargo de sus biene>
por ig-ual suma. con el aumento propor
cional que la ley establece. Y remítase
testimonio co.n respetuoso oficio al ex
celentísimo Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo.

Dicho Juzgado Delegado lo constitu
yen el Ilmo. Sr. D. Alejandro Moner
Sánehez, Magistrado de la Audiencia
proviocial de esta capital, y el que sus
cribe como Secretario -especial, tenien
do el despacho o.ficial en el Palado de
J'ustida. Alameda de Pablo Iglesias, 25.

y para que sirva de requerimiento
en for'ma a dicho procesado, previnién
dole que si no presta la fianza, le para
rá el perjuicio a que !hubiere lugar en
derecho y se publique en la "Gaceta de
:\ladrid". "Boletín Oficial" de esta pro
.... ineia y cuadro de anuncios de la Au
diencia, -expido la presente en Málaga
a 12 de ~oviembre de 1935.-El Secre
tario judieial, Antonio Cardona.

JC-1770

Don Alejandro ~Ioner Sánchez. Ma
gistrado de la Audiencia provincial de
:'.~álag2, Juez Delegado por la Sala sex
ta del T,..ibunal Sur...~'erno para conocer
dt!! sumario que luego 'se dirá_

Por la prl:sente ró;..:¡uisitoria, y como
compl'endido en el nÚiller-o 1." del ar
ticulo 835 de la l~y de Enjuiciamiento
crIminal. '"'== cita. llama y emplaza al
[l.ocba.io D. _~ntonio Fernández-Bola
ño:-; ~: ~,~o'a. hUo de José y }Iarta, natu
ral de Santa Clara, República de Cuba,
t.:a~a..lo <='.,n doña Dolores Rodríguez Ya
le....o., de setenta y nueve años de edad,
Co:nallJ.ante de lng'enieros retirado, con
do;nidJio en esta capital. paseo del Li
monar, Villa ~'1arta, cuyas demás cir
t.:uns~ancias y actual paradero se ígno
r~!:1. p:Jra C'!ue en el inlpro,rrügab!e tér
mino de diez dias, comparezca ante
~~~e J:J::gado Delegado, slto en el Pa
lado de Justicia, AJamr.:da de Pablo
Iglesias. :!5. para prestar declaración
ind~g:t:~)l'ia y constituirse en prisión,
at'o:'{b,~ en la e3-U,,¡il número 807 del
año 1!'l~4, por delito de inducción al de
rebeEéln militar; previniéndole que, si
no lo \·er~f.<:a, le pa rará el perjuicio a
que h'lbj~rt' IUf"ar en dere.:ho y sf>rá de
elarado rebelde.

Al propio tiempo intereso de las de
m:h AlUtÚ'ridaties y Agentt:s de Policía
iudi;'i21 se rtl'oceda a la busca y ~..aptura
d(c ,1' ,:~ ,o nrocc...¡ado. rJoniénrlole. caso
de ser habido, en la Cárcel de esta ca
P::<1) y a dispusición de este Juzgado.

:'Vil.:aga. 12 de );,odembre de 1935.
El Sec-,'etari,Q. especial. Antonio Cardo
na.-El Juez. Alejandro ~loDer.

JO-15769

:\IURCL-\

Don Jose Sánchez Romero, Oficial de
Sala de la Audiencia provincial de
~lurda.

Cer~ifico: Q>.l.e en los autos de jlllicl0

de divorcio, que se expresarán después.
l>e ha dictado sentencia, euya cabeza y
parte disposith'a dicen así:

"Sentencia número :2:! -En la dudarl
de :Murcia a 19 de 1935; vistos en la
Sección segunda de esta Audiencia pro
...indal los alllto.s d~ juicio de divorc;ú
promo\·.jdos en el Juzgado de primera
instancia d-e Cartag-ena por dona ~!ar
garita !\luñoz Angosto. mayor- de edad,
cas~da y \'ecina de dicha ciudad, repre
sentada por el Procurador D. Casto
Fernández y dirigida por- el Letrado
D. Ju:Jtio Garda Vaso, ost,entando su re
presentación ante e:>te TriJ..mnal el Pro~

curador D. Jo::;é Lap<Uente Alcázar y
defendida 'por el Letrado D. Pedro Ba
ró Sánc..;ez. eontra su marido. D_ Juan
'Rodriguez Eseoti, deelarado en rebel
dia, litiganDO la primera auxiliada del
beneficio de pobreza, concedido por
sentencia de 27 de Agosto último. y
siendo parte en los autos el Ministerio
fiS('al,

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos el dh'orcio \"incular de los
cónyuges doña Margarita Miuiioz Ac·
gosto Y D. Juan Rodriguez Escoti, de
clarando al último cónyuge culpable,
sin hacer expresa imposición de costas
del juici-o.. Por la rebeldia del deman
dado notifiquesere esta resolución en
la formli que previene el artiOlllo 769.
en relación con el 282 y 283 de la ley
de Eniuiciamiento civil, v una 'vez fir,
me cOInuníquese ,a los Re"gistros chiJ.e.s
de Cartagena y La Unión. donde consta
el nacimiento del matrimonio, para su
inscripción.

.-\::;i por esta nuestra sentencia defi·
nitiva lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-José de Vakáreel.-Carlos
Sambea-t.-Tomás Aguilera.'"

y para que sin.·a de notificación en
forma al demandado rebelde D. Juan
Rodriguez Escoti. insertándose en este
periódico oficial, expido la presente en
"furciaa 22 de ~oviembre Iie 1935.
El Oficial de Sah, José Sanchez.

JC--1172

JUZGADOS DE PRIMER~'>. INSTAJ."'iCIA

ALBU~OL

Don Enrique Gómez :\Iartinez, Juez
municipal de esta ciudad, en funciones
de Juez de instrucción de ~ste 'partido,
para la tramitación del sumario que se
dirá.

Ha.go saber: Que en este Juzgado de
instrucción y baj.) el número 137 dt:
1934, se sigue swnario sobre usur¡Ja
ción, con el que h~ acordado citar por
medio del presente edicto.' que se pu
blicará en la "Gacl;:t¡,¡ de )la.drid" \'
"Boletin Oficial" de la J)I'o\'incia. .el Jos~
Antequ~ra ~lartín y a Antonio Antequ.:
ra )loreno, que se dice están en But:
nos Aires (República Argentina), a fin
de que en término de cinco ciia", como
parezcan ante este referido Juzgado,
para prestal' <ie'C1aración en dicho su
mario; bajo apereibhnh:nlo que, de 110
veriftcarlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en AlbuDol a 18 de Xo....iembre
de 193-5.-El Juez, Enrique GÓmez.-El
Secretario. Luis Cabeza.

JO-15639
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Señas,

AY.HIO~TE

Don Berna1¿. Andrés Pérez Jirncnez,
Juez de inst'l'ucCÍón ,del 'partido de
D ' ,,-,aeun.

Por el prc~etite requiero a todas las

, 'Don Jt¡~n YiclorÍ'ano Dnl"qnero y
BW-'luero. juez de instrucción de esta
dLld:IU Y'SU ¡¡:lrndo,

Por el !Jre~e;1'le edicto ~e excita, el
celo de lOÜ:lS bs Aalori,d;;¡·ces e indi
dallos de ~~ Polici:r judícíal par¡l la
:l ... c:-i;':!I;lCiún -le quien o quienes se::m
los autores de Jr, substracióri de 265
p~el:ls en nF1nl·,~a,; de calderilla, de
:,l cincúent;l cénti"mo<:. plata suena" 'de
a cinco )J~set:1,~ ~- ,pnp{"l. propiedad' de
:'Lmuel C;¡r-I';lSCO BorrC"ro, que le fue
ron sllb'str:1:dns )0 noche dc-J 15 al 16
dd adua! ([(o[ es1l1bledmiento de !}e
ri,uas que p'-lsee en la eaBe de!' Capit:n
C:.Jlún, nÚl1lCl"O a. de Villanue\-a de los
Cnstillejus; jJ0ni~nrlo'os con dicho me
t:iiicu. :-.i fueren ¡lubido~,. a disposicióll
de este .J ,,:,:ga,lo. a~i como a sus jJo
sedores sí no ~Cl'í:di1an su lc;itima ad
qüisJción. pues as: 10 he acord:.ldo en
sum;;¡rio (lUC instruyo con el número
161 de 19:::5, !)or :-obo.

Dado en Ay:n71C;¡ te a 20 de X o....¡em·
bre de la33_~-El Juez, .Juan Yictorlano
BlIrquero.-El SecrdOlrio (ilegible).

JO-15342

nos Agu~lín Castro Gurcía y .'\.ntonio
López Amaya, al ohjeto de prestar de
claracíón :r reconocer los aludidos se
moyientes,dentro del plaZo de diez
días, a contar desde la inserción del
presente en el Bolelin Oficial de la
pro.... incia y lln la GACETA. DE MADRID,
p.e\-iniéndolesdeben traer consigo los
documentos necesarios para acreditar
liU personalidad, así como la .p.ropi~dad

de las caballerías, bajo los apercibi
mientos legales si dejaren de ;,'erifi
carlo,

A la vez ruego a todas las Autori·da
des~ tanto ci\'i1es como militares ~.

:1.gcntes de la Polida judicial, díspon
g:1l1 h práctica de las diligencias con
uuc:elltes a a\·erigua.r quién o quiénes
pued:,¡r. ser los 'dueños de los semo
vientes reseiiados, como igualmente la
fecha y lugar donde h:"Y:ll1 podido ser
suLstraidos, y conseguido. se partici
pará a este Juzgado ;para acord-ar 11;)
t,>I"ocf.:dente.

JO-EliiSS

JO-15tin

Ardizone. Juez de
ciudad y su par-

A:'\"D'GJ.\R

•.\:.'\TEQCEHA

ARCOS DE L\ FHO~TERA

Don Juan R:ll1lírez Fl'¡-nández, Juez
de insin,:cC'on de Arcos de h: Fronlera
y su partido, ,

Por ei presente se cita y Ih"lnJa al
que se crea o ::re:.ln duc:lo:; ,de jos se
movien tes que ul finul se resellaráilf
gue se encuen tr:.ln del;os!t;1c!OS eH el
,-ecino de el;;ta población JosG Casti·
llo Gómez, los cuales fueron jnten'eni
dos ,por la Guardia ci....il de esta ciudad
el .Jiu 'UI ere Octubre úItimoa '1osgita-

)Iu]o C3p~)n, de; siete años, ~aslaño,

medhlllo, Durreño.cuello ancllo,ojibo
cirrui.Jio, COIl un hier~o confu~o ,-en la
espaldilla izquieHla, que bien pudiera
$er el de, La. Gnlón Ganadera, Y.otro
hierro hecho recientemente COI! un

Don Francbco Gonz:.i.lez Guerrero, alat;lbre.. form¡:liHlo una ene, ell· cadera
Abogado, JUlZ municL;J31 de e.~ta ciudad ¡z.quierda.
el} funcion~s de instrucciún dI:,: la mis- Burea cerrada, capa negra, alzada
llIa y su partldo_ r:egular, bbrada tue la pata derecha,

Por el pl"eSente, que se CXlJiJe en vil'- con hierro p3rticular 1.. B. en nalga
tud de Jo acordado en ])rt}\'¡dencia de tkrcc-h<1. notándosele cauterizaciones
esta f¡;clla, ~.jjctada ton el sumario númc- en ja,c~der;1 dere(;napara desfi,gurar
ro 1:>2, 'tIe B;;;"i, seguido sotm:: lesiones un biel'l'o, que pUNle ser ·el de La

Cni6n (jan¡JJera, con una 'cicatriz en
qu~ padedu Juan :\lartínez Ale<liá, tl~ I el (·orbejón. <lel pie derecho. '
CUll"renta '.. dos uñoso cas<!t!o. c8111]Jesi- Dado' en Arcos <te la. Frolilera a 21
no, hij~ de rráIl:.:isc;:O y de josefa,na-

I '.' L' J' -,- Ide :.'\oYiembre de n):~;)~-·El JUN. JUfJll
tura. y \"eC1l10 ue Oja, Cl,n (,orn:{'lHO Ramírez.-El, Secretario, José Reyes.'
en el sitio 'co!lvcído ]Jor Casería del Cie- JO-'-156\H
nero.::&t l:: ... h'I"~""l:S J~I ri""t· 'l ... •••••• :,1,. ,~ ... l.ü I
est;ción--i~~'~~;' -de~~:~t;"~'i;d~d~ ~;; .la
noéhe del (j al I <Je SeptjemlJ¡'e úhi:~1U,

se dtaa dicilO lesio¡I;'¡~o, l-'a¡<l q;Je (:n
1;:( termino ¡Je Ji~z dia.,;, ;¡ cULl~ar Jesde 1
la publicación ud J:.res2nt~ en el, "Ho
letin Oficial" ut:: l;l pl"ovinCl:l G.~ Gr:ma- 1
da y "Gacet;,). de· ::>.bdrid", se preso:rrtt:
ante este Juzgado ü ;:¡nt<: d (id Jugar 1

donóe se c[l(;ucnlre, para se!" reco!locidu I
por d ~lcdi(;u f0rcnse. qu~ Se encargará 1
de su vigil~Jll'ia u p¡-c~':ir:.í. en uniónqe
utro y L'Ol1 los requb;:lo~ kg:,lie", el
u¡;-urtllno informe de sanidad, en atcn- I
ción a ignoraf'se d par:.lderu adual de 11
dicho imlisidlllJ; apcreilJ:¿'ndole que, de
no comparece¡', le p;,¡r¡¡¡"á el jJ(·rjuil,;io a i
que hubiere lugar en dCl'ecllu. _. I

Dado en AntetJ.uera a ~:l de :\u\.;em,¡
bn: de lU3;-',-Ll Juez. }"r<.inl'¡~tO l;on
7.lÍlez.-El Secreu.rlo, }~:llH.:e! P:::;'e:L

J0-1;)¡;ó9

Don Carlos Osuna
in'strucción de esta
tido,

Por el presente edicto, Se interesu de
todas las .\utoridades, tanto civiles
COJJlO mili tares, disponga n se proceda
a la prisión del penado Ricardo Bravo
Baños. hijo de Fr::rndsco y de Floren
cia, natural de BelaIcázar (Córdoba), y
vecino de Andújar, cuyo actual parade
ro se ignora, de treinta .Y nue\-e años
d .. edad, casado, jornaleru, y de ser ha
bido, sea 'puesto a disposición de ,este
Juzgado, al objeto dE: cumplir la pena
que ie ha sido impuesta PUr' la Audien
cia de Jaén en causa sc~uida en ..,u con
tra bajo el número 3M de 193-1, sobre
infracción de la lev de Caza.

Dado en Andújar a :¿1 ue Xoviem1re
de 193.5.-EI Juez, Carlos Osuna.-Por
su mandado, el Secretario, IsidrO Do
mínguez.

Visto hueno:,el Juez <de instrucción (ile
gible).

AL~IAGH.O

ALFARO

ALCA..~ICES

En virtud de provideilcia dic1<l.uU p.or
('1 Sr. J uc:/; de instrucd6n de esta élU

úad de Almagro y :-,u partidu, en,el su
Jil.,rio que se instruYI:: con el nUlcerO
108 de los del corriente' año, ]Jor r0bo
cvrneliJo en la noche tid H dd actual,
,Sc,bre las diecinueve a l:;¡s veintiuna ho
"ras en el domicilio del vecino de esta
ciuJad Juan ::'I1m'eno Palacios, sito en
~a cuiJe lic San Pt:Ll.ro, número 1, apu
(Ícránd()~e de ::l.UOU pesetas en LilietC$
del J3anco de España de 100; ;"jU y :¿:',
Y (;inco duros en pl::.ta y un reloj que
rué aballdon~do, se ha mandado que por
la Policia judicial, se proceda a la bus
Ca y detención de los autores del he·
{;ha, los que, caSO de 'ser habklos, serán
puestos a disposición de e:;te Juzgado
en la Cárcd"1jeo; este partido, así como
lum1ién a' la dd dinerO sut>straido, que
'será igualmente 'Dll~sto a disposición de
este Juz....ado en unión de las personasen cuyo poder se hallare, si no acredi-
tan su lei$ítima p~ocedencia.. '~.: .

Dado e]i1'A1rnagro a 16úe !\ovlembre
de 1935.-El Secretario, Juan Pérez.-

Don ::'Ilanue! ::\1. Gargallo, Juez de ins
trucción de esta ciudad. de Alfara ). sU
p'artido. ' '
" Por el presente. y en virtud de ha
Ledo a~i acorda'tlo en proddt::ncia dic
!:ada en el día de ayel" en $umario que
iustruyo con el número 43 del año ac·
tual, por consecuencia de lesiones su
fridas por el vecino de Rincón de Soto
Vionisio l;rtubía ::'Il~dl'ano, se cito..
llama v emplaza al conJucto:' de una
ealniozi'da, que el día 3 dd actuai, y so
bre bs cinco de su mañana, arrolló a
bte dentl'ode la jurisdicciun de esle
tfnnino municipal y en el kilümt:tro
,3 <i~, la c:.Irrdera de Logroño a Zara
guza, cuyas demás clrcu.nst~ncias s~ ig
lJuran para que en el tel'mmo de cmco
días, ~ CO:ltar de la inserción del pre'
sente edicto, $e perSOlli;: en este J uz.ga
do de instruccivn, a fin de COl'.iestar a
Jos cargos qm: le resultan en la >eXl¡Jre
sada causa, y con apercibimiento ,l~U~.
de no hacerlo así, le parará el perJUI
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Alfaro a 20 oc );oYiembre
de 1935.-El J uez, ~lanllel ::11. Gargal~ü.
El Secretario, Jacinto :\larin.

JQ-l;:ili87

Por el presente, se cita, llama y em·
plaza al propietario d~ un burro que
fué arrollado y muerto el día 17 de
Septiembre último en el kilómetro 328
de la carretera de Víllacastín a Vigo,
por el automóvil marca "Fargo", nú
mero ~,066, conducido por Isidro Rivl::
ra Rodríguez, vecino de Vigo; para que
en el término dI; diez días comparezca
ante este Juzgado, con el fin de preslar
declaraCÍón en d sumario nümero 101
de 1935, por lesiones y d;;¡ños \l;or im
prudendli., y ofrecerle a la vez el pro·
ccdi..-niento a h:nor del artículo 109 de
la ley de Enjuiciarillenio criminal; aper
cibiéndole que, de no verijcarlo, le ya
rará el perjuicio B. que hubiert:: lugar
-en derecho.

El Juez de instrucción, H. Bartolomé.
JO-1;>'/HO'



:{flexo unÍc6.-Página lGO
'h

.. ,..... .." ,'" - _.'

6'Dicreriib-n~ 193;-)
" : .

Ga'ceta- de '~Ia::ldd.-Ñúñ{.~310 "

Je-117S

:Autoridades para que procedan a la
busca y rescate .de dos aparejos com
puestos cada uno de un albal'dón, dos
ropones, una enjalma con ataharre. un
mandil, una sobrejalma, una cincha y
una esterilla, substraídos en la noche
del 26 al 27 del pasado mes ,de Octu
bre en la finca Aladid, ,de ene térmi
no, de la :propiedad de D. Rafael Al
cala Buelga, y a la -detención de los
autores del hecho. as~ como de la de,
los ,poseedores ilegitimas de 10 subs
traído, poniendo a mi disposición
unos y otros, pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo bajo d mi
mero 130 del :año actual.

Dado en Baena a 4 de ;\o,-iembre de
1935....-EI Juez, Remabé _\ndrés P~rt:z.

El Secretario. J. Rabadán.
JO-l;)6~3

Don José Olivares Xuyarro. Juez de
primera instancia de Baltanas y sU
partido. '

,Por el presente se anuncia la muer
le sin testar de ::\lanuel .\lt:ndo:r.a _3,.1"1"0
yo, naura! ode Hermedt"," de Cenalo.
soltero, de setenta :y ochu años de
edad, que falleció en didlO lIerllleJes
de Cerrato. donde estaLa domiciliu·Jo,
el día 19 de N(),-iemun~ de ln~; lIa·
mándose a los que se l"re~1I1 con t..Itl'C

cho a su herencia }J'1I'a qL:e PUCd~l!1

comparecer' ante e,;te .1 w::ga't\o :.t n'da
marla dentro del tformino de sesenta
días; aJperdbídos que, de nn \'erilkar
lo. les parará el perjui¡'io a que hu,'
biere lugar.

Dado en Baltanás a 21 de :\oviem
bre de 1935.-El Juez, .Jo,>(- U!iv;Il'c's
~a"arro.-El Secrelar;o, .Jase )}¡;l'ia
.Vigil.

JC-11G7

En los autos ,de juiei.) d~ divon'io
que luego se dirán, pendientes ante d
Juzgado de prilIlf.::['U .ins.t¡¡Ilda, IlU1r:e
ro 4 de los de esta clL:uau y S..:¡;l·t:l:l
ría del que subscribe se ha dicbdo la
sÍiguiente '. . .

"Providencia: Juez. Sr. Eyn: \ arel~.
Barcelona, 22 de ).;O"¡<:iIlIHt: de l!IJ;).
Dada cuenta se adll'li te eL! n arreglo :.t
derecho la demanda ·de divorcio út"
doña ,:.\laria Hallesta :'Iassana, que. :",1::

substanciul'á por los tl';ülliles de! JUI

cio declarati YO de IlIcnor I'wtn lía: y
de la misma se confiere Ir:,¡slaU<J, con
emplaZamiento, al maTi~o D: L~is Es
cobar Pascual y al l\111llsterlO hscaJ, a
fin ,de que, dentro d~ ..... cinle di:Js im
prorrogables, corn,pal'e:r.call y la .con
testen, sirviéndoles de, ernpl~l;1m¡~nto
la notilicadóll de es!:; lJrondcncla y
la entrega de copias de la dO:IlIanu:~,Y
documentos: se L'!.ecr'el:', la SelJal'a":H.l!l
tie los Cóny¿ges, señaJ:jI~,jo.se como do
micilio de la mujer el !ociual de la calle
de Aribau, número 1:!5, piso cuarto.
puertase~unJa.~i p~ra !a práclica del
ernplazalf11en!o a dICn? Sr. Escobar: de
ignorado pan:dl::ro, hbrese un 1:'dlcto
que se fije en el sitio público y dI; ros
tumure de esla dud<ld e insért<.'sf;' ('n
el Boletin Oficial de la. G<'IIt:ruUdad
de Cataluiw y GACETA DE :.'ol-.u>RID.

Lo mandó y finua el Sr., J ut"t: doy
fe.---Eyré Yare1a.-Ante mI. Jose ::\10
Una:-

y pura que sin"a de nolificnción y
empl:Jzamienlo u D. Lt:is EsroLm: !Jas
cual. de ignorado p;¡rade~o. libro la
presente, que firmo en Barcelona a ~2

de Xo\"iembre de 1935.-EI Secretario.
El infrascrito Secretarío: Certifico

que el presente edicto se expide por
ahora y sin perjuicio en concepto de
oficio.

Barcelona, fecha anterior'.
JC--1l75

BARCELONA-JUZGADO ~V:\!ERO 10

En virtud de lo dispuesto 1>('1' t:i "e
ñcr Ju~z de ,prilJlt"ra ínsL:Hldu del Juz·
gado núméro 1u, de i;sla (:apita1. en
provIdencia de fecha dI;:: ~yer. dictad~

en el expediente de declaración dI;:: au
sencia de D, Juan )Iuiioz Clarín, por
el presente 'Se llama por se¡';UlHla \;ez
a dicho D. Juan :.\lcñoz Clarín ])or tér
mino de dos mt:ses, y a los que se crean
<=0/1 ·deret:ho a la admiJlislradún e1t:
sus bienes.pre\'inieJic.o a estos que
deberan justiticarlu con los C'OI"rr;SpOIl

dientes docullll:nlos al cumparece,'; y
que el que ha solicitado la Jecbración
de ausenda del repetido D. Juan .:I.lu
ñoz Cladn es su hijo D. Pedro .:\luñoz
Yá:r.ql:ez, ,

Burcelona, 21 de :Xo\'iembre de 1935.
El St:crl:"lario. Jluriano Pujadas.

Diligení'ia; Acredito por la presen
te qUe ....1 anterior edicto :se e:x;pide t:n
forma de IJo!.>re por tener con(~~dido
tai lJentl'ic io el solicitante; -doy fe.
:\lari;lIlo Pujadas.

JC-H76

BARCELONA-JUZGADO XUJIERO 13

En yj¡'tud de lo dispuesto por el se
iiv l' Juez de primera instancia núlllt:ro
l~, dt" esta ciudad, en auto de ti del ac
tü<il. didauu t:Il t:i expediente lie sus
!lI;nS¡óIl JI:: p:'!<:(os -de la Sociedad J. Bu
mus ~hlssuet t~. A.), de esta plaza. de
dic<lda a lt;i fauJ'icadón y venta de gi:
né:l'U:; tic punto, con domicilio en la
caJlt: :\lariano Cubí, númerO 8;j, de esta
eiuJud. !JOI" d pr'e~ente se hace púulico.
que en el f.::x.pre:.ado aulo de 6 de los
l~vrrielItt:s, ha sido declarada la expn:
sada SOl~ieLlaJ en estado legal de :sus
jH:nsión de l,nlgos, con ínsulvenda pro
\'isivl1ul, y <IUl: se ha s€ñ¡¡lado el día :¿3
de DicielllJJre próximo, y horu de lus
¡IJccist:IS, ¡Jara la cdebrscion u~ la Jun
la de acrecuon;s para la dbcu:;ion )'
\'ot¡¡cion .le la 'l,roposÍC;ión de convenio
pl't:sentada, cuya Junta se ce1t"'b.ará en
lu Sala audienda de dicho Juzgado de
primel'a instancia número 13, silO en hl.
planla baja ud P$I~cio de, Justicia.

Ban:clona, 20 de l"ovíembrt: de 1935.
El ~t'cretario judiciat, Sih'crio YaIls_

JC-ll77

BECERREA

Don 1Iarcial Estévez Fernimdez, Se
cretario dtd J uzg:,u..lo de primera instan
cia de Becerreií.

Por la presf.::nle, que se insertará en
la "Gaceta de ~ladrid", emplazo a don
Pedro Sanrnartin. cuyo segundo apelli
do, edad, profesión, estado civil y ve
cindad se desconocen. por haberse' 3.t1

sentado para ignorado ¡paradero, b:t
biendo tenido su último domicilio 'en

este partido en el pueblo de Sanla Eu
lalia de A1foz, en d distrito de Triac~
tela. J' a las demás 'personas desconod.
das e inciertas que ,puedan interesarl~

el pleito que luego se dirá, a fin de que
dentro del ténnino de nueve días, COn
curran ante t:ste Juzgado ;personándose
en forma al juicio declarativo de maYúr
cuantía iniciado en virtud de demanda
fOTroulada en concepto de pobre, por
el Procurador D. ~liguel Corral TraJji
do, en nombre de D. :\1arcial Celeir1)
Pombo, com.o autor de la menor de
edad Iiermini~ Loto, sin segundo ape
llido soltera. dedicada :.JI servicio do
m~:;t¡co y \"~dna de h~ villa de Td:;¡CllS
reb• .:;oLl"e tled~H'ación d~ 'lJija n:J.tul":11
de Josda Lolo; lJrcviniéndoles qut', :sI
no 'COnllJal'tten. les parará el per-juil'it;)
a que hubiere lugar en ~el'i:cho, ;,t:gull
usi lo acordó en los aludidos autos pUl'

pl"Ovidencia de huya mi ll:stimonio po!'
el Sr. D. Benito Pombo Sornuza, juez
de primera instan("~a~et partido.. _ "

Bcecrreil :!U de ~oYlelllbre de 193;),~

El SeCl"da~io. :\larcial Est~n~t.-\'isti)
trueno; Id Juez de lJrimera in;,tan~ia (i1~

gible) •

BILB:\O-JlJZGADO :XUMERO 1

Don Fermin Garbayo Rt:eda, Juez de
ins1rucción ,del Juzgado n ulIlero 1, de
Bilbao J' su p:,¡rtido.

Por la pr-e~ente cito. llamo y empl~
lO a Carol ina Gonzáiez, lllaYOr ue
edad, natut'a] de Ayilés. vecina ullim:..t
men le r..le Bilbao, y cuyo actual par=;¡
dero se iguol'a, para que de~ltr? ,de
diez: dias. COll13dos desde el slgUltmtt'
al de la inserción ,de esta requbitoria
t:n la' GAC¡':T,\ DE :lb.ol\.W, COlIlpa['eZI';,l
ante este Juzgado instructo-r o se cullS~

'tHuva en la cárcel del purtido con et
fin de el~rn~)1ir el arrt'slo de trf."in t 3 y
cinco dítl~ (~orrespondiente a la lIIul
ta irnpuesia por la Junta ::J.dminislr~
tiva de la Delegación de Hacient..l~ IH~
est<l prodneia en expedienle nurlle
ro 9. de 1935, sobre falta de contr<l
Dan do: bajo a,percibimiento, en otr~
CtlSO, 'de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar. '

Al propio tiempo ruego Y encargo a
todas las Autorid¡¡des y Agentes dé: la
Policía jud iciul procedtm a la bUSC.I.
('apturt;i y condt:ción d,e la expresa·¡ja
inculpadu, si fuere habIda. a la exprt'
;;ada Cárcel. como comprendida. en t'r
artículo 835 de la ley ode Enjuiciamien
to criminaL

Dado en Bilbao a 21 de XoYiemJ)re,
de 19;s5.--El J ue:r.. Fermin Gar-bayo.-:
El Secretario (ilegible), ,

JO--1~.6-t3

BOLTAS'.:\.

Don Francist:o :\Iarco :\Iolllón, JUt:L
de instruc<."Íón de la villa de Boltaña,
y su partido. , ,

Hu"o saber: Que en eumpllllllenlo
de ca~ta.unIC'n de la AuujkJ)d:.a proviII~
cial de Ht.:.esc;;¡. diIllan~rl.le' ue la ...au~:.\
l'rimina! sí""uic!a t"n este Juz;gauo ,'vil
el núm, 13'" del sumario y numo 51:::
del rollo del año 1928. contra J u:m LllU
I'eano Jos~ Rosal ·de ViJard<lga y ptrv.
sobre homicidio por impn¡denda, S~

h:lce saber a di'eho Juun LEIUxeano Ju-.
sé Rosal de \'ilard:aga, de cuarenta !:'
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tres años. casado. chofer, m:tural de
Berga, con último -domicilio en Zara
goza, que debe comparecer ante este
Juzgado de instrucción, sito en l~ call~

¡Je la República número 12. a fin ·de
reqt:erirle para que abone la indemni·
:p.ciún a que rué condenado; bajo
apercibimiento que, -de no hacerlo, l~

para t"1 perjuicio a que huya lugar en
deretho.

Boltaña a 21 de :!\oviembre de 1935.
El Juez. Francisco :\larco.-El Secreta
.rio (ilegiblt:).

JO-15705

BRIHGEGA

Por la presenle se hace saber- al pe
n:ldo en causa nÚTIlero ·H d~ 193:~, so
Lre homicidio por impru'tlencia. LO""'el1
Kingsley Hanson. natural de Kansas
CBy (Estados Unidos), que tuvo su
domicilio en :\Iadrid, calle de Xúñez de
Balboa. 15. tercero derecha. y que en
la actualidad se ignora su paradero.
<poe -por ,providencia de hoy se ha acor
dado retirar -el depósito de 1.000 pese
tas que se constituyó en la Caja Gene
ral de Depósitos. de :\-Iaurid, para ga
r:.lntir su libertad provisional y aten
d¡:r con su importe al pago de las cos
tas pro<:esales a que rué condenado en
~x.presada cau:-;a.

Brihuega. 18 de Xodembre de 1933,
El Seerdario juuidul, Ramón García
.Rümfu.

JO-156H

BlíRGOS

Don Antonio de Vi("ente Tutor V de
~;udben7.u. Juez de instrucción de la
ciudad de Burgos y su partido.

Por el pl"-esenle. que ac.ordé insertar
en este periódleo, se cita y llama a An
tonio Burillo Hortiguela. de sesenta
años. hijo de Fran<:'isco v de Tecla. ('u
b:ldo con Concepción :\Ioreno, c1e cuyo
nl:ltrimonlo t!~!!~ ~e!s hUo:"i... H~:nud·os

Et"lisa. Agustina. Ir'ene. Conrada, Anto·
ni::t y Serafín. de veintiocho, veinlicin
tO, veintidós, ....einte. dieciocho y quin
Ce :.lños de edad. respecti....amente. y
que, según reiel"eneias, parece se-r que
~u dtada esposa reside en :.\ladrid. De
lic'ias. ;16. i¡.morándose -piso; ('llYO indi
viduo ""S de oficio hojalatero ambulan
tt', el <'ual fl:é lesiona,do en el pueblo de
Hevilla del Campo el día 31 de Oetubre
próximo pasado. ingresando en el Hos
pil~lJ Provincial de Burgos el l." de Xo
.... it:"rnhr~ 'en ('ur!';/). en el que se le dió
el ul!;.¡ el 7 del mismo para seguir su
t I':l tami ento fuera: ignor:.indose Sl~ 8C
tll;.¡1 lJaradero; por ('luyo moti\'o se le
cita para que. dentro del término de
diez dias. a p~rtir de la inserdón t-11
t:"ste pt:"riúdi{'o ofidal. comparezca llnte
la ~~lla :iludiencia de este Juzgarlo de
instrw'dún. sito en la planta bajo y [lH
seo de la Isla. al objeto de ser recono
ddo jJor los Sr""s. F::ll'u!t:ltivos v red
bide d'-'<'1:,u'ación a lo~ extremos que
t:"Ste Juzg:Hlo estime pertinentes oen el
sumar'io que se instruve con el núme
ro 29 de 19::::;. po., h:siones.

Dado en Burgos a 21 de :\oviembre
dI; HI:;¡5,-El Juez. Antonio de Yicentt"_
El Sttretariú (ilegible).

JO-1IiG45

Don Gregorio Oliván Carcí::t. Juez de
instrucción de e;¡ta ciudad de C;,l.riii~na
j- ¡¡U partido.

Por la presente. que se insertará en
la "Gaceta <k :\iadrid" v ""n d "Boletín
Oficial" de es.ta proYin~ia de Zaragoza
y se fijara en el tablón de anunóos de
t"ste J-uzgado. se eita II José Pueyo, que
dk.ese ser de profesión viajantoe y \'c
óno de Za;ragoza. para que. en el ter
mino de diez dias, (-ontados· desde ",,1 si
g~Iiente al en qUI: aparezca la p~sente

~n dichos periódicos oficiales. compa
rl'"zca mite este Juzgado de inst¡'ueción
de Cariñena, a fin de recibirle declara
ción en la causa seguida b;ijo el núme
ro 62 de 1935, por juegos l)rl:.hibidos.

Asirnis-mo em'argo a todas las A~tto

ridades y Agentes de la Policía judicial
procedan a la husca y captura -de dicho
sujeto, y de ser habido se le reciba de
daración, y a su detención, JJoni~ndo

lo seguidamente a disposición de este
Juzgado de inskucción de C:lriñena;
aperdbiéndole al indicado sujeto que.
de no -comparecer, le par3rá el poerjui
cio a que en derecho hubiere lugar.

Dado en Cariñena a 23 de ¡";o\'iembre
de 19:~;>.-El Juez. Gre~orio Olh'{¡1l (jur
cia.-El Soec¡'etario (ile;;ible).

JO--15706

C.-\STELLOX DE LA PL-\X--\

Cumpliendo lo mandado por el señor
Jue:.: de instru-:-dón de este partido. en
OUfilplimíento de earta or'den. 'para 1:l
citación dI::' los Jurados que han de
constituir el Tribunal d'el Jurado los
di~s 3 y 4 de Diciembre próximo. a las
diez: horas, en la Sala a·udiencia de J::¡
Ilma_ Audiencia pro\'indal de estu (."a
pit3!. y Q'Ile han de conOCér l~s {·;,.lusas.
sobre corrupción de ménores, contra
Emilia Dafis Font \' Patroeinio Belt.án
Esellriola. y en virtud del ignorado pa
radero del Jurado Bautista Ferrer :\1011
toya. que se deeía vecino de c$la eapi
tal. co.n domkilio en h~ culle dt' Pi ....
:\largalJ. número 83, :-- hoy en igno¡·:.ld()

, paradero. se ('ita ::t di('h,) .Jurado pa!-~

quoe tal día y hOI'a l"omp:.Jrez('a ante d¡
dw Superiol"idad :;1 ('onstituir dicho Tri_
bunal; upe-rdhido de lo quc haY:l Ingtlr
si no comparec-e y bajo la ¡'esp'1I1-;abili
dad del arliculo 51 de l:l ky MI Ju
r;¡do.

y para que sirva de cit3c1ún en for
ma al Bautista Ferr~r )[onlova libl'o
el present"" ""n CasteIlón <le 1;). . PI~lIla a
~O de:: ::'\,wiembre de 193:),~I-:1 Sel'reta
rio (ilegible).

JO-1:i6-tG
CASTl'ERA

Don Jost= Alcúntara Sampelayo. Jllez
de instrucción de t:"sta villa ... su par-
tido, -

Por el presente, ruego y enc'ul"go a
todas l;;¡s :\utoridades, :lsi t'iyiJes CO'Ino

militares :r Agente:-; de la Policía jurli
da] de la ~a('ión. procedan u la busca
... rescate de dos mutt;'l;;¡S de burro vi
~Iriaúas. con pluntas lI:unadas "veg-n
n¡a~. dos camisetas de caballero ... do~

de señor:l. IJlanc~ls. marca·d.ls eo':1 bs
inkiales A. P., G. P .. T. P .• 1. B. :\1.. in
dl"pendientemente. que flH"rOJl subslrai
ehh en la noche del lS al lH del adual.
~iel p:'üio de !:l. casa ele 'la nille de San
Benito. número :.L). de esta pobbeiún.
propiedad del ...cdno tle- l:.l misllla An
tonio Paredes Caldérón. eS{'alundo al
""redo el autor o autores la taJ¡lill de
dicho corral: ("uyos efedos. de ser ha
bidos. serán puestos a disposÍl:iún de
esté: Juzgado. juntaIDc::ote con la pt:I'SO-

na o personas en cuyo poder se en
cuentren. si en el acto no acredita. SU
legitima adqu::siciún.

A I propio tiempo, ruego y encargo
se proceda a la bus("~ y detl:nción del
autOr o autores del hecho, que según
huellas del l~lgar de autos, ~stas perte
ntten a un hombre que calza bot:.ls de
cuero y piso de suela, cuyo :pie ~s dt;:
g¡-an t:.Jm~ño. los que de ser igualrnen
t"" habid<)~. Sér:ln puestos a disposición
de este Juzgado con lus -;eguridade-s
convenientes. en el DepC,sito Inunicip:;tl
de esta ...·¡I!:.l. t:"n m~.itos del sumario
que se insh'uye en eslt' Juzgado bajo el
numero 124 del corriente año, ¡por robo
de dichos efct'tos.

Dad!) en Castuera a 22 de Xoviembre
de l!:13::i.-El Jua, José :\ldinlara,-El
Secretario j udicia 1 (jI egible).

JO-13i()j

Cl'E\":\S DE A.I.1L-\:-':ZORA.

Don losto :\hlria :',lisas Bé'navide~,Juez
de inslrw::ción de esta cill(!<ld de LU~

vns de Allllun;¡;ora (:\lmeriil), y su -par
tido.

PUl' la. presente, en nombre -del Es
tado, requiero ¡,¡. todas las :\uloridadt:"s
dt" b ::-':;;¡ción, pro('cdan púr medio de
sus _-\gentes. a la bUSL"u y (':}.ptur2 d ....
un individuo de t:"sl;.¡lllra ¡Jlediuna. algo
grueso, vistiendo <.:.lrutjudu da¡'a. piln
talón ú!J:-;ellro. alp:lrgatas blaJlI':ls COn
suela de gorn;I, l'amba melada \' gor¡'<!
dara. :lUtor del robc) hel'1lO a -.-\.ngela
(JuesaLf:l Cazorla el odia 10 <Id a('!ual, tlt;:
una moneda de (jnco pesetas en d cor
tijo "Copo". término dc Pulpi, cuyo su
jeto, ('aso d"" Sel' ha!Ji do. ser-U. puc-s10 a
mi disposición en la C:AI'-:d ti .... es.tl::' pal'
tidu.

D=ldo en l:1 dlld~HI de CueY:Js t1~ _-\1
manzor:.l a ~U de ~o\'ierll!Jn;, de ll:H;-,_
~:! .!t:~.~ .. J;..ts~ \1~i¡-j~¡ }U~~~.-,·I·:i Sc:t..:r· .... Lj ..
rjo. José CantlOn:l_

10 -·15ti..¡S

(;IJO~

En virtud de lo acordado pOI" esl""
Juzgadu de pr-inll"ra inslune::.l del dis
tl'do de Ocddenle. (h~ Cijún. CIl lj;r.t)\,i
dencia cíe Íloy, dic-tmb ell lu ... :lutos dt"
juiciu tie kst~lllellt:ll'l;J ¡j¡: 1)• .Ios'::- :\1:.1
nud PCI"l'1: PI'endes y de su espO,;a
doll::l ~Iar'íu :\!al'llllt"z (;,¡Jlz<1!t:'z. \'I;'t'inos
<r_ue fUcron de Lo,!.;rl"Z'lil:I, en este IJa¡'
11110. que 1)I-úIllO\'Í Ó ti I'n"Cl! nIJ.)[· dI 'n
E\';ld ... h, Egu n:.-n _-\ IVa l"eZ, en l't"pn,'st:"ll
t~ll:i':'n de <l.'¡iu J ost"!'a l'én.·z )'b rt in~1. ;
por lu pre:-;{'nte. "ito el1 fürlll:l ti lus ·h\:.
rl'JeJ'os d ~ dOllú-j Iius desl"úlltJc '"l •.':; ...
ausen tl'S en ignorudlJ ¡J:wadt:'l'o, ;). :.\1';
o12el. dori;.¡ :.\I:.lI-ia, d(,!i" '::.lsillli ni....l'.'!ia
.-\nl"nia y D. J(jsc'Pél't:z ;"'!<.l.J'!iflt'Z, CUf!JO

hijo:,> dt" D . .Iost- yJt:' (i<lria _\hil'¡a; a
1), .Ioalluín, D, ./osi'. U,)¡'¡:¡ :\laria Rila.
dc.ñ:1 :\1;JI'ü,\ C(II1t"~pl'jún. doñ;¿¡ R<llr1ul1u.
doña Joscl"a. D. :\l:.I!luel. duri;¡ JCllar'u ...
üOJia I-h.l: 1) i IJ3 St¡ 'JI""" 70 P(·ré'7. ..... ,,!IlO .ttlj..,-::;
de D . ./u:-': y dl~ d"ñ:¡ C:a.,¡rlli¡';;; a don
JUSt·. duna \1;.If-j¡i, dOI-Ja Dulores, dürLl
:\.n~'-'fiml y r1l./{I:1 l';lsilllint (iullzál¡:z Pé~

I'C.:'Z. l'''IIIU hijos dl' O, Fj":t neiS¡-.., .... de
<toiia Antonia; :, dl,ñ;.¡ 1.("~n'H· .... :1 :¡vii;)
~bl'Í;l F('rn:ln~¡t:"z p.::¡.t-:z. ('omo '/lija's Je
D. Jt"n:tl'o y de d(,ñ:1 JLlI'i:l: p:tr:t que
dcntr'o lid I~J·min... dt" quint·¡: di:t.;. Ce,tll.

p;i ¡'czt::ln toll 1ús ;¡¡l!vs ljcl·~,,:,.',!,¡. _~<: ~¡)
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JC..-1169

form$.; bajo apercibimiento que. de no
verificarlo, continuará el juicio su ~ur

so en rebeldía de los mismos. el C-uál
~e tuvo por pre\""enido en la citada re
soludón.

y para su inserción en el "BolcHn
Oficial". autorizo la presente en Gijón
a 19 de No,ri-embre de 1!t35.-El Secre
tario judicial. :Magin Fernández.

JC-l16S

GRANADILLA

Den TIdefonso La-Roche Lecuona.
Juez de (primera instancia de esta vil1<i
de Granadilla de Abona y su partido.

Por el presente. se anuncia el falleci
miento de D. Xiceto Cabrera Padilla, de
unos ochenta años de edad. natural de
Fuerteventura, hijo de D. Policarpo Ca
brera y doña Faustina Padilla, ·\"iudo de
doña Luisa Pérez González, ocu.rido en
el Puerto de los Cristianos, del ténnino
municipal de Arona, el día W de Octu
bre Ultimo, y conforme a lo prevenido
en el artículo 961 ide la ley de Enjuicia-

.míento eh·n. se. da aviso del repetido
fallecimiento a los herederos de dicho
señor, entre los que se encu~ntran dos
nietos, varón y hembra, huérfanos de la
hija del Sr. Cabrera Padilla, a todos los
que se hace saber, que se han adoptado
las medidas más indispensables :para la
seguridad de los bienes, y que deben de

; comparecer ante este Juzgado, .por sí o
por medio de apoderado, con los docu
mentos n~esarios para ejercitar sus
derechos.

y para su inserdón en la "Gaceta de
:\Iadrid'" V· "Boletín Oflcütl"· de esta pro
vincia. y -fijación en los sitios ;públicos

-de' costumbre de este Juzgado, se ·libra
el :presenté en la villa de Granadilla 'de

. ·Abona, Isla de Tenerife; provincia de
ídem a ·16 de ~o....ícmbt:e de 11l35.-EI

. Juez.' lldefonso La-Rache Le<:uona.-EI
Secretario judicial, Enrique $áenz. .

. - JC--1181

IBIZA

En .... irtud de lo dispuesto por el se··
- fior Juez :de instrucción dc este partido,

l;:n Ip¡'ovidericia de esta fecha, dictada
~n d sumario qUt: se sigue en este Juz
garlo sobre estafa. a }Iaría Tul' B~:>ned,
contra el súbdito alemán Albert KlCsler
Stark. se expide el presente edkto, arre
eiendu dicho procedimiento a los efec
tos del artículo lD9 de la ley -de En
juiciamiento criminal, al marido de di
cha perjudicada Francisco Torres Ver
dera, ausente de esta isla y en ignora
do paradero.

Ibiza, 18 de Xoviembre de 193.:J.---El
Sec:;:etario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez de instrucción, Pedro Rumelle.

JO-IJ¡ílG

LA PADIA DEL CO~DADO

Don Alejandro Cano y Ciiceres, .Juez
de instrucción de esta ciudad, 'por usar
de licencia el propietario de este par
tido.

Por el presente, ruego y encargo :;!,

- todas las Autoridades y _\gentes a sus
órdenes. procedall a la busca y recate
de b caballeria que después se reseña,
substraída en las primeras horas dcl
dia 8 del actual. de un· cercad::> conocí-

do por Huel"ta del Campo, del lJlueblo
de Olucena, al vecino .de ésta D. Ale·
jandro Yaz Caraballo, procediéndose
igualmente a la detención de la perso·
na en cuyo poder se enCl:entre y que
no acreditara su legítima tenencia,. y
caso de ser habidos, serim puestos a
disposición de este Juzga-do a resultas
del sumario que se instruye en este Juz
gado con el número 218 de 1935.

Semoviente que se trata.

:\olulo -capón, edad nueve años, alzada
1,59 mt:tros, capa castaña clara, raza
española. cabos negros. con hiena en
la paletilla izquierda, y otro confuso
parecido al anterior ~n la tabla izquier
da del cuello.

Dado en La Palma dd Condado
(Hueha) a l-tde XO\'iembre de 1935.-
El Juez, Alejandro Cano.--El Secreta
rio, P. H. (ilegible).

JO-15653

LEOS

Por la presente y en virtud de lo
3cordado por d Sr: Juez de primera
instancia de este .partido, en providen
cia· dictada en el Jía de hoy. en los au·
·los de juicio de divorcio seguidos en
este Juzgado a instancia del Procurador
D. Luís Fernández Rey. en nombre de
D. Faustino Rodriguez ~Iateos, vecino
de esta ciudad,que litiga en concepto de
pobre, contra su esposa doña )Iaria
Francisca :\loscoso Re~', en ignorado
paradero, y en los que es parte el 2\H
n1ster10 fiscal; se emplaza a la deman-

· dada doñ·a ::IIaria Francisca :.\loscoso
Rey. que como queda dicho, se encuen·
tra en ignorado paradero, a fin de que
eomparezca ante este Juzgado, Cervan
tes, número 10, y contesie la demanda,

1 proponiendo, en su caso. la recom;cn·
ci6n; Lajo apt;rcibiruienEo de pararla ei

: ¡.¡erjuicio que hubiera lugar. lo qUe de·
uerá. verificar en d término de veinte

· días.
y para que sir.-a de emplazamiento a

· la demandada, -pongo la presente en
León a ~2- de.:"ovicmbre de 1935.-El

· Secretario judic:i<.tl (ilegible).
JC-1182

LOJA

Don Francisco Gan;ia Guerrera, Juez
de instrucción de Loj;J.

Hago saber: Que en e~te Juzgado se
sigue sumario con el número 83 del año
actual, sobre interyenciún, como de duo
liosa procedencia, de las siguientes ca
ballerías:

).Iuhl, aIza'da 1.50 metros, toru2 obs·
cura. con raya de mulo, cruzada, y ex
tremidades afe!Jradas, dc cuatro años de
edad, con hierro particular en la nalga

·derecha y el de El Fénix, letra V, nú
mero 15, en el lado izquierdo de la
grupa.

:\lulo, alzada l,4í metr0s,de ·cinco
años de euad, tordo obscuro, rayado,

. con idénticos ihierrosque la anterior.
1Iu1u, alzada 1,50 metros, de siete

años de edad, castaña clara, rayada,
con los mismos hierros.

~Iulo, alzada 1,55· metros, de diez a
-doce afias de edad, castaño obscuro, con

'cerco ton los ojos,boci"rubio, con eIhie
rro referido en la nalga izquier.da.

)!ula, alzadá 1,50 metros. de ocho
años de edad, castaña obscura. can el
mismo hierro de El Fénix en la grupa.
izquierda.

Por el presente. ruego y enca;-go a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicinl se averigüe si ias caba·
Ilerías reseñadas. proceden de hurto y
lugar donde éste se cometiera. partid
pándolo a este Juzgado.

Laja, 16 de Ko....iembre de 193¿J.-El
Juez, Francisco Garcia.-El Secretario
(ilegible) •

JO--15720

LLEREXA.

, En 'drtu{j de lo acordado por el se
fiar D. Antonio Ho:ruela del Campo,
Juez de primera instanóa de este par·
tido, en el juicio de reclamación de jor
nales, que por cuantia superior a 2.500
pesetas, ha promovido en este Juzgado
el obrero vecino de Azuaga Silverio Or
Hz Gallardo. contra D. Guillermo W•
Solms, ¡para cobrar los devengados en
trabajos que realizó en la )lina Patro·
dnio,de aquel t~rmino, -se cita al dt:
mandado, cuyo actual paradero se ig
nora, para que el .día (j de Diciembre
próximo, .Y hora de I<l.S doce, comparez
en en este Juzgado a celebrar el juicio
\'erLal que previene la ley, debiendo
concurrir con los .medios de prueba de
que intente valerse. '

Dado en L1eren¡,¡. a 2:2 de ~oyi~mbre

de 1935.--El Secretario judieial, Licen
ciado Fulgcncio Linares.

En el ·Juzgado de primera instancia
número 5. de e~ta {:apital, se sigue ex
pediente wbre ·e.xtravio de valores, pr.?
movido en conce.,to de :pobre ..por dona
Francisca Tren Vidal, asistida de su es·
poso. D. Emilio Ferné, siendo part-e el
Sr. Abogado del Estado, en el que se
dictó la sentencia, <cuyo encabezamiento
y parte di.s-positi\-"l dicen asi:

"Scntencia.-En :.\íadrid a 28 de Oc
tubre de 1930; el Sr. D. IldefonSQ Be
I1ón GÓme.z, J!Uez de primera instan<;ia
del distrit.(). del Congreso, de esta cor
. te; habiendo "Visto los presentes autos,
prorr.ovidús por doña Francisca Tren
Vidal, mayor de. edad. casada. sin pro
fesión especia] y .....ecina de Barcelona,
asistida de su esposo, D. Emilio Ferné
Fonnel, repre.wntados en concepto de
pobre por el Procurador' D. Euge-nio
A.lcalá Herrero y dirigidos por el Le
trado Sr. Alarcón. contra el Sr. Abo·
gado del Est:ldo. sobre extra.-ío de va
lores.

r:,ilo que dcbo declarar y declaro !:l
p(:rdida d~ los títulos de la DQud:l
amortizable al 5 por IDO, emisión de
1920, serie A. números 31.685, 57.531.
G5.414. 207.414, 210.i55, 70.827. 70.828 Y
íO.S29 y serie e, número 46.93S,y tres
titulos de la Deuda perpetua 4 por 100
exterior. serie A, números 17.596, 19.6~7
r ~4_5:25. con los ctiponescorrespoli'
dientes --desde el vencimiento de 15 de
:\Iayo de 1928- y, ·p{)r consecuencia, que
·Iuego trans('urran los ténninos dispues
tos en la ley sin oposición, y <?D.n la ¡Ji.:
bida justificación por el actor de la fe
tila de la emisión de los últimam~nte

.cit?-d.Q.s, se comrLlnique a la DirecCión
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Don Juan Cándido Antón Pacheco.
Juez de instrucción DÚmero 16, de es
ta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Aurelio Cabrero Rodrig¡:~..z, de
h'einta y dos años -de edad.. empleado,
natural ed Orense, domiciliado últi
mamente en la ,pension Solana, esta
blecida en la calle de la Cruz, núme
ro lO, principal derecha, de esta ca
pital, como comprendí.do en el caso
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, para que en
el término de diez dias, contados deS/de
el Siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la GACETA DE :\l\DRlD,
comparezca en la Sasa-audiencia, sita
en el Palacio de Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto ,de ser';'
le notificado y llevar a efecto el auto
de procesamiento y .prisión contra él
dictado y recibirle indagatoria; aper
cibido que, de no verificarlo, será. de
clarado rebeMe y le .parará el perjci
CÍo a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autorida·des y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresa-do proce
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y en caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en' la prisión
celular -de esta capital.

~Iadrid, 23 de No....iembre de 1935.
El Juez, Juan Cándido Antón.-El Se
cretario, Juan Infante.

JO-155.'X-

~IADRID-JL:"ZGADOXl!~1ERO 2~

Por- el Juzgado de primera instancia
número 21, de )Iadrid, y en los autos
de juicio <1eclarati.o de menor cuantía
en reclamación de 60.000 pesetas de
principal-. intereses :r costas, segJUidos
entre las pa,rtes que se dirán. se ha dic
tado la sentencia, cuya cabeza y parte
dispositi va dicen asi:

··Sentencia.-En la villa de :\ladrid a
18 de Koviembre de 1935; y'), Angel
\'iIlal' :.\Iadrueño, Juez de primera ins
tancia número 21, de esta capital; !ha
biendo visto los pre:sentes autos' de ma
yor cuantía, promovidos pOi" D. )Ianue1
)lerino García, mayor de edad y de es
ta vecindad, representado por el Procu
rador D. Federico Abarrátegui y bajo
la dirección del Letrado D. Francisco
PastQ.r, contra doña Beatriz )Iartínez
Crespo y doña )lercedes Flores ~Iarti

nez, ésta asistida de su esposv. ~i .con
cepto de viuda e hija, respectiva.lIlente,
de D. Juan Flores Posada. y ~as ~¿rso
nas ignoradas que se crean con derecho
a la herencia de ,k-ho st:ñor eJ1 re<:l-'4
madón: de cant.:.,jad; y .

Fallo absolvitndo a los demandado·s
doña Beatriz :\Iartinez Crespo y doña
Mercedes Flores )Iartínez. ésta asistida
de su esposo. .::n concepto de "'iuda e
hija, respectivamente, de D. Juan F;o
res Posada. y a las personas que se
crean con derecho a la hetencia de di
-::ho señor, de la demanda cont,a ellos
forrnulclda por D. :.\lanuel )[erino I ;ar
cía sobre reclamaóón de 60.000 pese
tas. capital e intere.ses y costas. y no
hago expresa imposición de cos~as,

Tal es mi sentencia, que pronuncio.
mando y fumo. - Angel VilIa<r :\1a
drueño.

Publi-cada el mismo día de su fecha."
y paTa que sirva de notificación a los

demandados . doña Beatriz :\Iurtlno:z

Je-1185

l\IADRID-.JUZGADO NU1IERO 16

Do.!! J!.!~!! Cándida ....~IltÓr::. 'Pacheco t

Juez de instrucción número 16, de es
ta capital.

Por- el presente cito, llamo y empla
zo a Isabel García, >de ....eintidós sños
de edad, hija de Santiago y de Victo
ria, natural de lIadrid, de profesión
artista -de "\"lll'iété", que usa el nom
bre artístico de lsabelita VHa Ig~ala

da, con domicilio últimamente en Ya
lencia, calle de Gracia, número 5 ó15,
como compren dida en el caso prim~ro

del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el térmi
no ·de diez días, contados desde el si
guiente al ·en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE :UADRID, com
parezca en la Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de ,eci
birla declaración indagatoria y notifi
carla auto de prisión dicta·do contra la
misma; apercibida que, de no verifi
carlo, será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere legar.

A! mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autorida,des y ordeno a los
Agentes de la Policía jud!cidl proce
dan a la busca de la ex.presada proce
sada, cuyas señss personales se des
conocen, y en caso de ser habida, la
pongan a mi dispo~ición en la prisión
celular ·de esta capItal.

}[adrid. 22 de Noviembre de 1935.
El ¡·..tez, Juan Cándido Antón.~El Se
cret:lrio, P. H., Angel Leira.

JO-15-655

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada en la pieza de situación
Jel procesado en sumario .por estafa
Luis Garcia Fernán.dez, de cuarenta y
seis años de edad, natural de Madrid,
hijo de Jaime y de Cayetana. soltero,
mecánico, se ha acordado dejar sin
efecto las requbitorias publicadas lla
mando al citado procesado, dimanan
do dicha pieza del sumario segc.i:do
Con el numero 544 de 193.3.

Dado en 11adrid a 19 de l\oviembre
de 1935.-El Secretario, Juan Infante.
V." B.": eI: Juez de instrucción, Juan
Cándido Antón Pacheco.

JO-15654

)fADRID-JUl;GADO ~"UMERO 9

En virtud de providenda dietada en
el día de hoy .por el Sr. Jl\lez de ins
trucción del número 14, d~ esta capital,
en cumplimiento de ca·rta-o:rden de la
Supedoridad, dimanada de sumario se
guido en el extinguido Juzgado de igual
clase del distrito de Buenavista, bajo
el número 683 de 1931, se saca n'tleva
mente a la venta en pública subasta, sin
l:iI';'<><'ión a tipo, y término de ocho d1as,

:\L-\DRID-JUZGADO :-'TlBfERO 14

M.ill!HD-JUZGADO ~"!J'-T:~·!ERO 1!

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción. número 11, de esta capital, en la
ejecutoria de la causa segt:;ida por im
prudencia contra Melitón Ramos Ohi
charro, con el número 821 de 1931 del
extinguido..Juzgado del Congreso, se
hace saber a los ,perjudicaodos Gregorio
Hornillos y Félix Ramos Chicharro,
cuyo actual domicilio se desconoce,
que la Sección cuarta de esta Audien
cia provincial en la sentencia dictada
con fecha 9 de .Diciembre de 1933 ha
cún·denado al ~ferido penado a que
les abone en concepto de indemniza
ción la suma de 50 pesetas al primero
y 15.000 al segundo. .

~Iadrid. 25 de Noviembre de 1935.
El Sec retario (ilegible) .-V." B."; el
Juez 'Ut instrucción (ilegible).

JO-15729

general de la Deuda para la ex.pedición el automóvil embargado en dicll.o- su
a favor de doña Francisca Tren Vidal maria a Prudencio )Iartinez· Martinez,
de los cor.respondientes duplicados y el matricula de Madrid 26.186, marca D
pago de los intereses. troen, con motor número 7.005, de

Así por esta mi sentencia, lo pronun- 11 HP, para cuyo acto, que tendrá lu
cio, mando y firmo.-Ddefonso Bellón· gar en la Sala 8u(liencia de este Juz
GÓmez." gado, sita en la calle del General Casta

y se expide el presente a fin de- que .. o.os, número 1, piso segundo. se señala
sirva de notificación a los tenedores de . - el día 28 de Diciembre próximo, a las
los titulos de que se trata. once de su mañana, previniéndose a ],o.s

Dado en )iadrid a 23 de No\'iembre licitadores que para tomar parte en la
de 193.5.-P. H~ el Secretario (ilegi- subasta no es necesario hacer previa
ble),-Visto bueno: el Juez de primera mente el depósito que marca la ley; que
instancia. Solano. el remate se podrá efectuar a la calidad

JG-1l86 de ceder a un tercero, y que el vehíoolo
de refel"eIlcia se encuentra depositado
en el ga:rsie sito en la calle de )loreno
.:\'ieto, número 18, donde podrá ser exa
minado durante todos los días hábiles.
de diez lit doce de la mañan~ y de cinco
a siete de la tarde.

~ladrid, 12 de Xoviembre de 1935.
El Juez (ilegible).-El Secretario (ile
gible).

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por- el Sr, Juez de instruc
ción número 9, de esta capital, en las
diligencias que se instruyen en ejecu
ción de la sentencia dictada en el su
mario seguido en este Juzgado con el
número 209 de 1930, por tentativa de
robo, contra Luis Fernán·dez Pérez, de
veintiún a veintitrés años de edad, hijo
de Juan y de Julia, natural de La Co
ruña, se ha acordado citar por medio
del presente a dicho penado, rpara que
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción número 9, Secretaría del señor
Rives, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, en el término de cin
co días, con el fin de llevar a· efedo el

• requerimíento mandado practicar, con
el fin de que haga efectiva la suma de
cien pesetas que en concepto de indem
nización ha sido cJndenado; apercibido
que,-·de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

:\larlrid, 5 de Noviembre de 1935.-El
Secretario, Francisco de P. Rives.

J0--15727
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JO-15742

Crespo y doña Mercedes Flores ~Iarti
nez, ésta asistida de sU esposo, en con
cepto de viuda e hij2, respectivamente,
de D. Juan Flores Posada, y las perso
nas ignoradas qu-e se crean con derecho
a la herencia de diCho señor, expido la
presente, Ipara suinsereión en el "&
!letín Oficial" de la provincia de 1'1a
drid. en :\Iadrid a 2:; de !';oviembre de
1935.-El Srecretano., Luis de !\1iguel.

JG-1l84

hU.ImELLA

En virtud de providencia de eS-ta
fecha, "Hctada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el suma
rio número 125 de 1933, sobre estafa,
a virtud de denuncia de Román )10
reno Guillot, s_e cita a D. Juan Sporrer
¡para que en el término del qdnto dia
'Cie aparecer inserta la presente en la
GACETA DE ~1:\DRID Y Boletin Oficial de
la proYincia comparezca ante este Juz
gado a prestar det::laración; advertido
que, de no comparecer, le pararán los
perjuicios a que ha~'a lugar en de-
recho. .

Dada en Marbella a 19 de Noviem
bre ·de 1935.-El Secretario, José Cer
viña.

JO-15734

En "Virtud de resolución de esta f-e
cha, dictada -por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en el sumario nú
mero 73 del año actual, -sobre ·d·años,
se cita al conductor de I.:na camioneta
que parece ser era de la matrícula de
Murcia, marca Chevrolet, de color ver
de, que en la madrugada -del día 28
de Junio último se cruzó, pasada la
barriada de los Boliches, con otra ca
mioneta de la propieda-d de :Modesto
lbars, vecino de Estcpona, y que a
consecuencia de ii con las luces apa
gadas cortóle el paso a dicho vehículo,
';oleando, C:~ que com,parecerá ante este
Jt:zgado, sito en la calle de la Fortale
za, -de esta ciudad, dentro del quinto
dia de :aparecer inserta la presente en
la G....CET..;.. DE :\h.DRíD Y Boletín ()ficial
de la prodncia; con la ad'·ertencia.
que, de no comparecer, le par.1I':Í el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dada en :\IarbclIa a 22 de i'\oviem
bre de 1935.-El Secretario, José Cer
viño.

. JO-15735
:.'.IERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de :\Iérida y su partido.

Por el present.:, y con referencia al
sum:uio número 2U·8 de 1935, .por roho
de una navaja barbera con una de sus
c\whss blanca, un;) brucha con el ma~go
blanco, un mechero CO!l sello del Es
l<'ldo. unas ff,nfus con i3 armadura de
asta, un suco y un latigo de correa neo
gro. propiedad de Andrés :'Iloreno (ll
ballero. ocurrido la noche del 17 al ]8
del acluaI en la bodega de An ton io )1;)
cías F~jardo, Avenida de Galan ). Gur
cia Hernún-dez, de Calamonte, ruego
:;J. loti::JS las .-\utoridades civiles r mili·
tatTS e intereso de los Agentes de la
Policia ju ,-licial procedan a la busca
y -rescatf" de JO substraído. pon iénodolo
n dispo"ieión ue este Juzgado con las
l,,':-sonns en cero poder se halle, si no
lol('reditan su legitima adquisición.

Dado en ~IérW:a a 21 deXoviembre
de 1935.-El Juez, Jacinto Blanco.-El
Secretario judicial (ilegible).

JO-15658

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente, con referen<:ia al su·
mario número 20í de 1935. por robo de
62,25 .pesetas y una garrafa de_ cuarto
de arroba llena de vino, propios de Pe
dro Gómez Pinilla. hecho ocurrido en
una bodega sita en la calle de Espron
ceda, número 25, de Calamonte, la no
che del 17 al 18 del actual. ruego a to
das las Autoridades civiles y militares e
intereso de los Agentes ..:l'e la PoIída
judicial procedan a la busca y r~scate
de lo substraído, poniéndole a disposi
ción de este Juzglido, con las personas
en ccyo poder se halle sí no acreditan
su legitima adquisicién.

Dado en ~lerida a 21 de NoOo\'iembre
de 1935.-EI Juez, Jacinto B1anco.-El
Secretario judicial (ilegible).

JO-15659

:\WNTALBA~

Don Aurelio Alcalá :Marzo, J'I1ez de
instrucción ejcrciente de la villa }' par
tido de Montalbán.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número tercero del
articulo 385 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, ~e cita, llama y emplaza al
pl'o.cesado :Manuel Villanueva Lérida, de
diecisiete años de edad, wltero. carni
cero, hijo de Pedro y Maria, natural
de Bareelona y vecino de Rudilla, C'Uyo
actual paradero se ignora, para que.
dentro del término de diez días, si
guientes al en que a'parezca inserta esta
requisitoria en la üGaceta de ~:ladrid"

y "Boletín Oficial" de esta provincia,
comparezca en la Sala audiencia de es
te Juzgado: apercibido que, de no. ha
cerlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio qu'e haya lugar; pues
asi -elitá acordado en la causa que se
halla -pendiente en este Juzgado con
el número 39 del corriente año, sobre
estafa.

Al propio tiempo -ruego y eneargo a
toda.; las autoridades, tanto civiles co
mo militares, e indivi-duos de la Po
Iida judicial que procedan a la bus
ca y captura dcl referido procesado,
poniéndole, si fuera ha-bido, a dispo
sición ,de este Juzgado.

Dsdo -en )'Iontalbim a 23 de Noviem
bre de 1935.-El Juez, Aurelio Alcalá.
El Secretario, Fernando ú:lmas.

JO-15741

:MOTRIL

Don ~Ianuel Va ¡cárcel Amézqueta.
Juez de instf'U(.""Ción de esta, ciudad de
'\lotril )" ~u partido.

Po, la pre-;enbe. y como comprendido
en el arto 835 de la ley de Enjt:icia.
miento criminal, se <:ita, llama y em
plaza a Antonio Ru_iz Franco (a) "Ca
nastas", de diecinueve años de edad,
hijo de Felipe y (k~ Carmen. de estado
so!tero-, de profesión del campo, natu
ral y vc.·dno de Jete, cuya últiÍna re
sidencia fué Akalá la Real, a fin de
que, en término de diez dias, a partir
doe la pub)icación de esta requisitoria
en el "Boletín Oficial" de la provincia y
en la "Gaceta de Madrid", coonparezca

ante este Juzgado para constituirse en
prisión y responder de los cargos que
le resultan en el sumario que con el
nÍlznero 195 de 1935 se sigue en este
Juzgado por el deüto de hurto -de ca
ballerías; con adverteacia de que, de

- DO hacerlo, se le declarará rebelde y le
pa¡-ara. €l perjuicio a qt:e haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo ruego ~. encargo a
tod-as las Autoridfldes y a los _'\.gentes
de la Policia judicial se proceda a la
busca y captura del indicado sujeto,
poniendo~o a mi disposición en cali
dél·d de pr~so en la prisión preventiva
de este partido, pues así lo tengo dis
puesto en proveIdo dictado con esta
fecha en el p.ocedimiento de que :se
ha hecho mérito.

Da·do en Jiotril a 22 de ~oviembre

de 1935.--El Juez de instrucción, Ma
ni:.el Valcárcel.-EJ. Secretario jl.:di
cial, José Aparicio.

;.\IULA

Don Joaquin de Domingo y' Peón,
Juez de instrucción del partido de
Mula.

Por el pr~sente se hace saber al
procesado Pedro Gómez Bascuñana, de
veintiún años de edad, soltero, hojala
tero, hijo de Simón e Inés, domicilia
do-últimamente en las Cuevas de Ojos.
que por la_ Seccióu seBundaode la Au
diencia provincial de :':Iurcia se dictó
sentencia en el sumario número 92 de
1934, ~obre hurto, con fecha 23 de
Septiembre último, declarada firme en
l.0 de Octubre -de 19~, cuya parte dis-
positiva es como sigt.:.e: '"

"Fallamos que debemos condenar y
condenamos al procesado Pedro Gó
mez Bascuñana, como autor re~ponsa

ble de un delito de hurto sin la concu
rrencia -de circunstancias modificati
vaS de la penalidad, a la pena acepta
da dedos me~es y un dia de arresto
IllaYOr, a jas accesorias de suspensión
de todo cargo y del derecho de sufra":_
gio durante el tiempo de la_ condena
~. al pago de una tercera parte de las
costas ,procesales, a que abone como
indemnización de perjuicios al dl:eño
del Ba!neario ·de Archena la cantidad
de 55 pesetas. Declaramos la insolven
cia de dicho procesado, aprooando el
auto que a este fin dictó el Juzgado
instructor pnra el cumplimiento de la
pena personal que se im.pone en esta
resolución, le abonamos la totali-dad
del tiempo que ha estadl? privado de
libertad por esta cause. y como con
tal abono la tiene cumplida con exce
so, se declara aquélla ejecutada."

Dado en :\Ida a 21 .de :'\oyiembre
de 1935.-El Juez, Joaquin de Domin
go.-El Secretario, José Gironés_

0-15661

oLVERA.

En los autos demsnda de divorcio
vinc:.ll.lr incoados en este Juzgado y
por la Secretada de mi cargo, con
esta fecha, a Instancia de D. Antonio
Salas Zambrana, quien a su yez, y
representa-do por el Procurador D. An
lonio Camarena Jiménez, solicita la de
claración de pobreza, contra su esposa
dofia Catalina Quirós Zamudio, cuyo
actl.:a1 paradero se ignora, ha recaído
la pro\'idencia del tenor literal si
guiente:



"Providencia: Juez, Sr. )lerino Gnr
cía.-Olvera, 18 de Noviembre .de
1935, Por presentada con las certifi·
caciones que le acompañan y sus res
pecti\'as copias simples la anterior de
manda de divorcio vincular instada
pü:' D. Antonio Salas Zambrana contra
su esposa doña Catalina Quiros Zamu·
dio. )Iedian}e a haber acre-dHado, con
certificacióli de lu Alcaldia de esta
ciudad el último domicilio comlin de
los cónyuges, se declara competen te
este Juzgado para conocer de la refe
rida demanda, de acuerdo con los al'·
Hcdas 41 y 42 de la ley de Divorcio
de 2 de ?llar.:o de 1932; se tiene por
parte al actor D. Antonio Salas Zam·
brana. r en su representación al Pr?
curador de este Juzgado D. Antomo
Camarena Jiménez, designado apud
ccia, teniéndose por hecho en igual
forma el nombramiento del Letrado
D. Carlos López l\lartin,

Sustánciese aquélla por los trámites
del juicio ordinario de menor cmmtia
que establece la le}' de Enjuiciamient?
cÍ\'il, con las rnodificac.i:ones establecl
das en la referida ley de Dh'orcio, en
cuya virt~d. y de ar-uerdo con lo dis
pueslO en los articulos 46 y 48 de la
misma ley. emplácese a la cónyuge
demandada v al Ministerio fiscal. con
entrega de las copias simp!es presen
tad:lS para que t:ompare7.can y la con
:e~tl;:n dentro del término de veinte
días, forll1ul:~n·do reconvem..ión si les
cOn\'iniere,

P~ra cumplir este Juzgado con lo
dispuesto en el articulo 44 de la re
petida ley especifica,· acuerda dt'sde
luego separar a los cónycges, y en
cuanto al señalamiento de .-dolnicilio
de la esposa, ('olllparezcan les litigan
teS ante este Juzgado el dia 7 de Di
ciembre próximo, y hora de las once,
para que, en vista de sus alegaciones,
acordar lo prOoCedente, fOl'mán-dQse,
como dispone el último .párrafo de di
cho precepto leg~l. piezas· separadas
para cada una de dichas dos medidas,
COn testimonio en relación de lo nece
sario que deducirá el Secretario re
frendanle, no hacip.ndose mención de
las ·demás medidas especiticadas en
aquella nonnn. le,gislati\"a por no haber
:;i do solicitadns. Para la notificación,
citación y emplazamiento de la tleman
dada p.oña Catalina Quirés Zamudio
expidanse cedulas, ql.:e se pub!k~r~n
en él Boletín Oficial de esta- provincia
y en la G.'CETA DI> ::\lAORID, y se remiti
rán para ello con las oportunas co
municaciones, publicándose otra ~~édu
la en el tablón de :muncios de este
Juzgado. Al primer otrosi, a su tiempo
se ,proveerá; y en cuanto al segundo,
de-duzcase testimonio del mismo p:lra
tramitar en pieza separada la deman
da incidental de pobreza. que también
.3, nombre del actor se formula.

Lo proveyó y f!rma S. S. el señor
D_ Juan ~1aría l\:I~rino Garcia, Jt:ez de
primera instancia de este parUdo. de
que yo, el S~cretario, doy fe.-Juan
:\Ierino Garcia.-Ante mi, :\lanuel To
rres."

La proYidencia preinserta concuer
da a b letra con su original, al que
TlIe remito. Y para que sirva de noti
ficación, citación v em.)lu7.amienlo a la
cónyuge demandada do ñ a Catalina
Quirós Zamu.dio, de ignorado parade
r l

), previniéndola que, de na compa
recer 'según se o.rde.na, le parará el

perjdcio a que hubiere lugar en de~

recho. y se ,publique en los términos
prevenidos, expido la presente en la
ciudad de Oh'era a UI ,de .:'\oviembre
de 1935_-El Secretario judicial, :\la
nuel Torres.

JC-1173

OYIEDQ

Don Félix Llanes Alonso. Juez muo
nicipal suplente en funciones de Juez
de instrucción de este .partido.

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en el artículo 835 -de la
vigente ley de EnjuiCiamiento crimi
nal, se cita,"11ama y emplaza a los pro
cesados Alberto de Moura Pinto, de
cincuenta v dos años. casado. :r José
da Silva S"antos, natl:raldf' Portugal,
vecino de Madrid, y cuyo ~Ictual pa
radero se ignora, para que dentro del
término de ·diez dias, siguiente 31 en
que aparezca insert:l esta requisitor!fl
en la GA('.ETA D~ \1.o\OrllO "Ji en el Bolelm
Ofiéial ,de la pro'\'incia. comparezcan
en la Sala-Audiencia de este Jt.:zgado
a ser empl3zudos en el sumario núme
rO i1 de 1935 que en el mismo se si
gue sobre <'ontrabando contra los mis
mos y otros; apercihiéndoles que, de
no comparecer, serán ·declarados re
beldes y les 'parará e; perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todaS las Autoridades, tanto civi!es
como militares e individuos de la Po
licía judicial, procedan a la bt.:sca y
captura -de los refer'ído procesados,
poniéndolos. si fueren habidos a d.is
posición de este Juzgado y en la car
cel de este partido.

Da·do en Ov¡edo a 22 de No,,-iemhre
de 1935. - El Secrel;lrio. _-\n tonio
F. R Espinosa.-El Juez, t-¿¡ix L1anes
Alonso.

JQ-l.)7-U

PAL\L-\ DE :\I.-\LI~ORC.\.

Don :\falias Romero Amarós. Juez
instrucción ocl distri to de la Lonja, de
la ciudad de P:¡lrna de :\Iallorca.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza a \V. H. Brailey. ciu
dadano in~lés. domiciliado en el yate
"Strevert", que estuvo últi·mamen te
amarr3do en el puerto de Ibiza, y ac
ll:almente se desconoce su actual pa
radero, asi como tamhién las demás
circunstancias de dicho Brailey, para
que dentro de ,diez días a contar del
siguien te a la inserción de la prel;en te
en la G.-\CEH DE l\IADRID Y Bolelin Ofi
Cial comparezca anle el Juzgado de
instrucción del distrito de !a Lonja.
de esta capital, sito en la calle ·de San
:'\Iiguel. 86, al objeto de notifiC3rle el
auto de su procesamiento y prisil:'U
dictado en el sumario número 142 del
corriente año, sobre in5uria. _por es
crito, a virtud de quer-(ia forrnubda
por la Sra. Jhoan~lalcolJ. ,de n.:lcio
nalidad in~lesa i con moLiYo de cier
ta carta dirigida a ésta: apercibién
do~e que, ·de no comparecer, será de
clarado .rebel1e y le parará el .perjui
cio a que hubiere lU~ar en dere('ho.

Al plopio tiempo se intere..;;] de las
Auioridades y se ordena a los A,gen
tes de la Autoridad y Policía Judicial,
procedan a la busca y captura de di·
cho procesado, para en su caso, con-

ducirle a la Prisión de est~ :partido
,~. a disposición d·e este Juzgado p-orel mentado sumario.

Palma a 22 de ::-.,..oviem-hre de 1935.
El Sp.cretario (ilegible).-El Juez, ~la

tías Romero.
Jo-15i45

PUROHE.'.;"A

. Don Yicloriano Juvencio Escribano
Ruipérez, Juez de instrucción del par
lido ·de Purchena.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a la procesada Maria
Dolores Borja Domene, de cuarenta
,- siete años de edad. de estado soltera,
ñalural de· Serón. hija -de José y de
)'Iaría, vecina de Serón, de oficio su
-.exo. a fin de que se presente en este
Jl:zg-ado. dentro del término de diez
dias..para responder de los cargos que
le resultan en la cau"-a que se instru)'e
contra la misma. sobre hurto, seña
lada Con el numero 31 de 1935; bajo
apercibimiento que. de no comparecer.
será declarada rebelde y le parará el
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a todas' las auto
ridades. asi civiles como militares y
dependientes de la Policía judicial,
procecian a la bl~>:ca y captura de di
cha sujeta, condl.:cién,dola con las se
gllridarles debidas a las cárceles .de
esta villa y a oisposición de este Juz
gado, si fuese habida.

Dado en. PllrC'hena a 21 orle Xoviern
bre de 1935.-EI S~cretario. Francisco
J.:\fartín.-El Juez, Victoriano Juven
cio Escribano.

JO-157-16
QUIROGA

Don ::\r3r('~lino Barreras Pereira.
-Juez de instrucción de la \-illa y ,par
tido de Qlliroga.

Por el presente haf\'o ssber: Qu~ en
el st.:mario número 58 de este año que
illsl.l'U:ro por robo en ei Juzgado mu.
nicipal- ·de Ribas del Si!, del cual ha
des~parecido el tomo IX de la Sección
de ::"[atrimonios de dicho Registro ci~

vil. que fué abierto el 8 de Febrero
de 1912 y cerrado el 28 de Diciem
bre de f919. que contenía 164 par
tidas. he acordado ofrecer. por medio
del presente. los a<:ciones del articulo
109 ·de la ley de Enjuiciamiento cri~
minal a todas 3qu~llas personas que
sean perh:dicadas con la desaparición
de dicho tomo.

y p:Jra qlle lo aeordacto tcng-3 lugar,
se libra e! pre~en te para Sll inserción
en la GM:ETA DE :\l-\nRm y Roletin Ofi
cial d'e e"ta p:,o',Yincia en Quiroga a
22 de XoYiemhre oe l~~:~;j.-EI Secre
tario, José Thbo~~da.-EI Juez, ~Iarce.
lino Barreras.

JO-157-17

SAX ~H.RTrX DE YALDEIGLESlAS

Don Arturo S'C:r)"ano Soh"ador, Ju~z
de instrulX:¡ón dI' este ]V'lrtido.

Por él presenle I"'-:lego a todas las
Autordidades civiles y militares de la
nación, procedan a la husca y o<,upa
cian de J.üs s~lllo\"ient("s que a continua
ción SJe rcst':ian. propio,; <1('1 ,,-ecino de
:\'av3S del Rey Julio Hemánc!ez Domin-

"guez. dt'snparecidos en 1:1 rnadI'ugada
del dia 1:> de los <:orri(!nies. poniénclo-

1
los, caso de ser habidos, a disposición
de este Juzgado, juntamente con sus
pos't:edores ilegitimos.
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Señas.

Una mula de cin~.9 años, alzada 1,4.3
metros, capa castana oscura, raza espa·
ñola, llamada "Condesa"; otra mula de
siete años, capa castaña obscura, raza
española. alzada 1.46 metros, y' un bu
rro capón. de tres años, capa castaña
obscura. alzada 1,18 metros, 'l"aza espa
ñola, )" señas ¡particulares: bociblanoo
y ojalado; todos cOn la marca en la
nalga izquierda ~etra F número 8.

San Ma'rtin de VaJdeiglesias a 16 de
K:ovicmbre de 1935.-EI .Se<:retario, Ju
lián Paredes.-EI Juez, Arturo Serrano.

JO-15663

SE\-lLLA-JUZGADO 1I.ü""MERO 3

En los autos de que se hará exp~e
sión aparece dictada la sentencia que
contiene los particulares siguientes:

"Sentencia.-En la ciudad de Sevi
lla a 5 de Noviem.bre de 1935. Don
Luis Marchena 1'fariscal, Magistrado,
Jeez de primera instancia número 3
de los ·de la misma y su partido. Ha
biendo ...-isto los 'Present~s autos d.e
juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, seguidos entre partes; de la
una, como deman.dante, doña Maria
1iel Rosario Soledad Balbuena López,
mayor de edad, soltera, sin ocu¡pación
espf::cial y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D. José Rome·
ro Martel y dirigí-da -por el Licenciado
D. Francisco AJvarez de Toledo y Al
ba, Y después D_ Mam:el Ruiz-Grana·
dos y :\:lillan, por su propio derecho, y
de la otra, como demanda·d·as, las per
sonas que se creim con derecho a la
herencia de doña Concepción Bal'bue
na López y el Ministerio fiscal. ·igno
rándose los nombres y domicilios de
aquéllos, que se encuentran en rebel
'liia, y habiéndose opuesto a la deman
da el expresado ~Iinisterio, sobre cier·
tas declaraciones de estado civil. filia
ción y anotaciones en el Registro, y

Fallo que debo declarar y declaro
que la deman·dante, doña María del
Rosario Soledad BaIbuena López, que
nació en esta capital el día 20 de Di
ciembre de 1905, inscribiéndose SI.: na
cimiento en el Registro civil del distri
lo de San Román el 24 del mismo mes,
según acta número 3í.859, con el nomo
bre de Rosario Soledad BaIbuena; es
hija natural de doña Concepción Bal
buena López, ya fallecida. natural Qe
Mál&g~. sien (lo 19s ab1lelos maternos
de la inscrita~ Sal..ador, natural de ~Iá

laga, Ji Rosario, natural de EcUa. te
niendo por ello derecho a usar los ape
llidos de su expresada madre natural
y debien-do. por tanto, llamarse la ins
crita María del Rosario Soledad Bal
buena López; mandando que en tal
sent"ido se 'practiqt:e la oportuna uno
tación por el Registro civil indicado
en la inscripción .de aquel nacimiento.
y se impone a los deman dados rebel
des el pago de las costas del j¡:¡icio. .

y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instsncia,
asi lo pronuncio, mando y nrmo.-Luis
Marchena.

Dicha sentencia fué publica-da en su
fecha.':·

y Ipara que sirva de notificación en
fonna a los d·emandados rebeldes, o
sea a las personas que se crean con
derecho a la herencia de doña Con-

cepción Balbuena López, extiendo el
presente en Sevilla. a 19 de Noviembre
de 1935.-EI Secretario (ilegible).

JC-1187

SEVILLA-SALVADOR

Don José Esqui\"ias Zurita. Juez mu
I nicitpal en ÍJlndones de instrucción del

distrito del Salvador, de esta ciudad.
En virtud de 13 presente, se dta, lla

ma y emplaza por termino de diez días
que empezarán a contarse desde la pu
bl:J.caCÍón de esta requbitoria en la "Ga
ceta de Madrid", sin perjuicio de- su
inserción en el "Boletín Oficial" de esta
provincia. al :p11OCesado Emilio Gómez
Diaz, natural de la Habana, hijo de
Juan y de Emilia, ,'ecino de Tetuán y
últimamente de Camas, Venta cj.e la Ale
gría, de ocupación Capitán :\farina mer
cante, de estado ....iudo y de cíneuenta y
cinco años de edad, para que se presen
te en este Jouzgado, calle ."'Imirante Apo
daca, Palacio de Justicia, a contestar
los cargos que le resultan en el sumario
que se sigue por uso indebido de insig
nias y estafa, con el número 367 de
1935; apercibido de que, si no "lo veri
fica, será declarado Tebelde, parándole
los ¡perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo. exhorto y requiero
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares, para que procedan a la
I)usca, captura y depósito en la Cárcel
de esta ciudad, a disposición de este
Juzgado,- de dicho procesado, pues en
hacerlo asi administraran justicia a que
me obligo en casos análogos.

Dado. en Sevilla a. 23 de Xoviembre
de 1935.-El Seeretario, P. H. (ilegi
ble).-El Juez, José Esqui....ias. ,

JO-15751

TOLEDO

Don Manuel SoIer y Dueñas, Juez de
instrucción de esta ciudad de To1edo y
su partído.

Por el 'Presente edkto, que se P'Ubli-
-:.cará en la "Gaceta de :\ladrid" \' "Bole
tín Oficiar de esta provincia, 'ruego y
encargo a todas las Aut()ridades y
Agentes de la Policía judicial de la
naeión, procedan a la busca y rescate
de los efectos que se detallan a conti
nuación y que le fueron S'Ubstraídos el
día de ·ayer de una habitación del Hotel
del Lino. de esta capital. a D. Valentín
López Aparicio. los cuales efectos serán
puestos a mi disposición juntamente
con la persona o personas ,en cuyo po
der se en·contraren, si no acreditan su
legítima adquisición, pues así lo he
acordado en sumario que instruyo can
el número 174-935.

Efectos que Se citan.

Cuatro camisas de caballero, tres de
ellas de seda.

Tres par e s de calzoncillos,. tela
blanca. ~

Tres canlÍsetas de lana.
Cineo pares de calcetines, de distin

tos colores, nuevos_
Dos pijamas de J>O'Pelin y 'Percal.
Un cepillo de tropa con el puño de ce

luloide.
Otro cepillo de cabeza.
Una máquina de afeitar. marca Gillet,

con est)lcb.e, y diez <:uc:hilIas.
Un peine )' un frasc{) de fijador.

Da.o.o en Toledo a 22 de Noviembre
de 1935.-EI Secretario (ilegible).-El
Juez, :Manuel S<>ler.

J0-15753

VALE..:."';CIA-JUZGADO Nl:~IERO 3

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Jt:ez de primera inst3n~ia del Juz
gado ni'mero 3, de esta ciudad, por
providencia de hoy, dictada en los au·
tos de juicio declarativo de mayor
cuantía. ipromo,·i-dos por el Procura
dor D. )'Ianuel Tetuá Cases en n()mbre
del Asilo de· PáITulos de Campo con
lra los herederos de D. José .Maria
Luis Bruna y otros sobre que se -de
clare ql:e por fallecimiento de D. José
:\laría Luis Bruna, _sin descendientes
legítimos, corresponde a la entidad de
mandante la herencia de D. Jose Cam
po Pérez y otros ext~emos, se emplaza
por la presente a los causahabientes o
herencia ignora,dos de D.' Francisco
Losada y de las RiLas a fin de que,
dentro del término improrrogable de
veinte días, comparezcan en los autos,
personándose en forma; con ap~rcibi

miento que, de no verificarlo, Ies para
rá el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Valenda, -! de Octubre de 1935.-El
Secretario, Anacleto lo-ernández.

JC-1189

VALLADOLID-PLAZA

El Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la Plaza, de esta ciudad., ~n
los autos wbre divorcio, p;T()J]Iovidos
por d Procurador D. Julio González
Llanos, en nombre· de D. Félix Zurdo
Alvarez, contra su .esposa, doña Rosa
~Iartinez Garcia, dictó la siguiente

"Providencia.-Jl\1ez, Sr. De Sande.
Valladolid., 22 de Noviembre de 1935.
Dada cuenta se tiene 'por parte al Pro·
curador D, Julio González Llanos, en
nombre del demandante D_ Félix Zurdo
Alvarez. a virtud de las diligencias de
nombramitento hecho a 51\1 favor que
obran en autos; se admite la demanda
f.ormu-lada por dicho Proourador en su
escrito fecha 12 de Septiembre último,
la que se substanciará por los tTámites
procesales que se fijan en el capítulo
tercero, libro segundo, título segundo
de la ley de Enjuiciamiento civil; con
las modificaciones establecidas en la ley
de 2 d~ ~Iarzo de 1932, según lo <lis"
puesto en el artículo 43 de la misma; y,
en su consecuencia, se da tras'iado de
ex¡presad~ demanda. con emplazamiento
a la demandada doña Rosa )lartine":
García y al Excmo. Sr. Fiscal de esta
Audioencia para que compa!I"ezcan a con·
testarla y proponer en su caso la re
convención dentro del plazo de veinte
días; y atendida la manifestaciún que
se hace por el actor acerca del desco·
nocimiento del domicilio de la demanda·
da, llévese a efecto la notificación y
emplazamiento de ésta en la forma pre
v~nida en el artículo 269 de la ley Pro
cesal, y a este fin publiquense las opor
bunas c~duJas 'en la "'Gaceta de )'la·
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro"
vincia, remitiéndose al efecto coa co·
municaciones al' Sr, Administrador de
uicha "Gaceta" y al Excmo,. STA Gob<:r
nador civil de est::. provoÍncia, y fíjese
otra cédula en el sitio público de cos
tumbre de esta ciudad. en unión de una
de las copias simples pre.sentalla.:s; y
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fónnese pieza separada con el escrito
.formulando demanda incidental de po·
breza. hadéndose constar previamente
en los mismos la representación del
Procurador Sr. González Llanos, defen
diéndosele desde luego al actor como
pobre, sin 'Perjuicio de lo que en defl.
niti\-a se resu~h'a sobre el particular.

Lo acordó y firma S. S.; doy fe: San
de.-Ante mi, Licenciado Pedro del
Ri ..o.

y para emplazar a dicha demandada
dona Rosa ;\lartinez Garcia, con notiii
,c:~ción de dicha providencia, ,para que,
dentro del ténnino que se la señala,
comparezca y conteste a la demanda;
Ton la prevención de que, si no lo ver·i
Jica. la parará el perjuicio a que 1Ia)'a
lugar, e~pido la presente en Vallado
lic~ a 22 de Xoviemhre de 1935.-EI Se
cretario, Licenciado Pedi::"o del Río.

JC-117.t

VIGO

, Don Rafael Delgado Uribarren, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero 2, del 'Partido de Vigo.
. Hace publico; Que en este Juzgado
se tramitan de oficío autos de juicio de
iibintestato de D. Emilio ),Iás PoI, de
~!nC!ll::nta y un años, hijo de '\[:muel y
~arcisa, de estado soltero. natural de
Llagostera. pr-o-.... incia de Gerona. y ~e

cino que fué de esta ciudad de Vigo,
en donde falleció sin disposieión testa
mentaria el día 1." de Diciembre del
pasado año, sin que conste la existencia
de de:<:endientes, ascendientes ni cola~
terales de ninguna clase; por cuya ra
zón. y de -conformidad Con el articu
lo 986 de la ley de Enjuiciamientu ('i\'il.
se llama por medio··del -presen l'e edicto
a los que se crean con dere('ho a ]a he
renda de dicho señor, a fin de que
~omparezcan ante este Juzgado a re
damar, dentro del término de treinta
dias.
. Dado eu Vigo '2. 22 de ~o'\"iembre de
lfl35.-:Ll Juez, Rafael Delgado.-El Se
retarío, Liceniado Luis Aranda.
: J~118S

YILL.~FRA:i\'CA DEL BIERZO
'c

. Don Joaquín de Lora López, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

ihgo saber: Que en semario que s~
t.l·arnita en elOte Juzgado con el nú.nc
ro 118 de orden en el año actual, por
robo, al parecer, de varios efectos al
vecino d~ Harta Telesforo Acebo Gon
~ilez la noche del 3 al 1 del mes co
rriente, violentando la puerta de Una
casa ~e aquél tiene en dicho pueblo
y que se halla deshabitada, se acordó
ro;;ar, por medio del presente edicto,
,qL:.e se insertar:l en la G....CET..... DE :\L.\.
!)RID, a todas las Autoridades civiles y
miiitares e interesar a los Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca
y captura, poniéndolo, en su caso, a
d~$l?osición de e~te Juzgado, de un in
dlnduo como de unos diecinueve años
d~ edad, alto, afeitado, pelo claro, que
nste un mono muy usado, camisa azul
y sobre ésta una camiseta, <:alza pan
tuflas y usa calcetines bla'neos, ocupim
~ole los efectos que tenga en su poder.

Dado en Villnfr:m~a del Bierzo a 20
de Xo\"iernbre de 1935.-El Secretario
Ulegible).-El Ju~z de instruccíón. Joa
quin de Lora.

JO-15622

VITIGUDL'\O

Don Jer-ónímo J.lailIo Sánchez, Juez
de inslruc-eión de Vitigudino y su par
tido.

Por el presente, yen virtud de causa
que se sigue en este Juzgado bajo el
número lOS del año actual, por robo de
alhajas, ro.pas y efectos de la casa mo
rada del vecino de Bañobárez J enaro
Hernández Román, la noche del 1:l al
13 del actual. ruego y encargo a todas
las Autoridades :1-' a sus Agentes prcce~

dan a la busca )" ocupación de lo que
aparece substraido, que a continuación
se dcscrihe y, caso de ser habido, se
ponga a disposición de ~ste Juzgado,
juntamente con la ¡Jersona o personas
en cuyo poder se hallen, si no acreditan
su legitima adquisición.

Efectos substraídos.

Dos cadenas de oro gruesas de las
que dan una 'vuelta al CGcllo, COn col
gante bajo, pendiendo en cad:a una de
ell:as una moneda de oro con realce O
grabado de un águila, llamadas de len
tejuela.

Dos pares de penuientes de aljófar y
oro, unos en forma de- espiga con un
lazo y otros de forma moáerila, hacien
do un circulo con colgantitos.

Otro par de pcndientes de oro y bri
llantes de los llamados de almendra,
largos.

Ln botón de charro para camisón.
Tres cubiertos de plata de buen ta

maño.
Cuatro anillos de oro, uno con un

brillante cincho o solitario gran.de, otro
grande de los· lIai"llados de teja, otro
igual de peor clase y mas pequeño y
otro de los cor-rientes con un briHante
incrustrado sobre labores.

Dos hilos de Oro fuertes y grandes de
los llamados de aceituna.

Una cruz de aljófar de tamaño co
rriente con una con-ita en ia parte de
arriba.

Un hilo de oro afiligra!12do Can J;na
cruz pequeña, tamaño corriente, hacien
do una estrellita de oro.

L'n traj-e de paño de lana para caba
llero, de color marrón, nuevo alistado
en negro.

Otro con lista,> más menudas, alista
do. va us;,(do.
ü~pa de paño para hombre, color ne

gro, con las becas de felpa.
Cna toquilla de felpa de seda negra

y punto con cenefa bordada -en felpa.
Otra toquilla de felpa 'legra, lisa.
Un chalo pañuelo de mujer, corrien

te v en buen uso.
Una manta o tapabocas para hom

bre. tinte '-erdoso y blanco. chillones.
Dos alforjas ordinarias del pah, por

estrcnar.
['n sombl'~ro de hombre color ceni·

za, COil cinta negra oscura, ya usado.
Un par de pantalones de pana color

tierra, sin estrenar.
Cuatro cobertores de bna buena, con

CU::ldros azules v blancos.
Otro con ribete de seda verdosa y

otrO más inferior con cenefa de colores.
Otro par de pendientes de los ll::lm:!

dos de almendra. largos, de oro. con
brillantes.

Dado en Vitigudino 2 19 de :i\'odem
bre de 1935.-El Juez Jerónimo :lI::lillo.
P. S. O.• el Secretario, Juan de Dios.
González.

J0-15623

ZA.:MORA

Don :\Ianuel 'Martínoez Fernández.
Juez de primera instancia, en funciones
de Tribunal Industrial, d~ la ciudad de
Zamora y su partido.

Por el presente edicto, que se inser
tará en la "Gaeeta de ),tadrid" :r "Bo:le·
tin Oficial" de esta proyjncia, hago sa~

ber: Que en los autos de juicio verbal
dvil que luego se dirán, seguidos en
este Juzgado de primera instaacia, en
defecto de Tribunal Industrial, Se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo, literalmente, dicen asi:

"Sentencb.-En la ciudad de Zamora
a 21 de Xoviembre de 193-5; D. :Manuel
:\lartínez Fernández. Juez de primera
instancia de la misma y su partido; ha
biendo ....isto :r oido, en defecto de Tri·
bunal Industrial, los p.esentes autos de
juicio verbal ci"il, seguidos en este Juz
gado entre part'cs: de la una, como de
mandante, D. Antolin Santiago Quina,
mayor de edad, jornalero :r vecino de
)lorales del Vino. dirigido por el Le
trado D. Joaquín Ramos Cadenas, y de
ia otra. como demandado, D. Xicolás
Esteban González. mayor de edad, ca
sado, labrador y 'I.'ecino de :\Iorales del
Vino, y por fal-Iecimiento de éste, des·
pués sus herederos. sobre reclamación
de indem.nizaciÓn por accidente de tra
bajo y otros extremos: habiendo sido
dirigido el demandado D :;";ic-olás Este·
ban González por el Letrado D. Segun
do Vitoria y Gómez de Villabos; y-

Fallo que debo condenar y condeno
al demandado D. Xicolñs Esteban Gon
zá!ez, y por fa!ledmiento de éste a los
herederos o causahabientes del mismo,
a que paguen al actor D. Anto1in San
tiago Quina la suma de 550,60 pesdas.
Absolviendo a la parte demandada de
las restantes peticiones fonnubdas po..
el aetor en su demanda, sin imponer
sanción alguna a ninguno de los litigan
tes. Sotifiquese esta sentcnda a las
partes, ente..ándoles del derecho que les
asiste a interponer contra la misma el
recurso de casación para ante la Sala
de Justicia en cuestiones de Derecho
social del Tribunal Supremo, dentro de
l{)s diez dias siguientes al de la notifi
cación; ad"irtiéndoles que bastara para
eon~iden~r1o preparado la mera mani
festaci6n de cualquiera de 'ellas. de su
p1'Opósito de entablado. al hacérs;:!e la
notificación de la sentencia o por ('om
pareeencia o por escriio de la par~e o
de sU Proourado... dentro de lus diez
días siguientes al de la notificaei("Ill. Y
habiendo fallecido el demandado D. :;";i
co!ás Esteban Gonzitlez desl~ués del tr3
mite de conclusiones v durante el tér
mmo señalado para practicar las dili
gencias acordacias para mejor proyeer,
y no hahiendc c-omparecido los he;'ede
ros ü causal~ab¡ent::s de referirlo de
mandado, notifiqueseles e.~ta I"i:solución
por medio de edictos. en los (FIlO' $e in
sertan el encabezamiento y fallo, y se
p;uhlicnriin <:11 la "Ga.eta oc ~í:lcirid".
"Boletín Ofki::.l n de esta pro\'h6a y en
las tablil!as I(je a:mncios de! Juzgado
m!lnic'ipal d;:> :\for31l:s dd \'ino :y de
éste de ,primera instancia.

_-\si por t"sta mi senlc:ll~·ia. definith-a
mente juz;ando. :0 pronuncio. mando v
firrno.-:\Ianucl )'lartinez. 

La anterior sentencia ha sido publi
cada en el mismo día de su fecha:"

Lo relacionado -es cierto, y lo inser
to conouerda bien y fielmente COn su
original, de lo que el Secretario que re-
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1ir~nda da fe. En fe de ello. cumpliendo
lo mandado y para que sirva de notifi
cación a ,los hen."deros l) <:3usahabientes
del demandado fallecido D. Xicolás Es
teban González. \'edno que f.ué de :\10
rale.s del Vino. se ex-pidt: el presente"

Dado en Zamora a 21 de ~oviembre

de 1935.-EI .Juez. :\Ianuel :\lartínez.
El Secretario, P"dro Xúñe7.

JG-1190

,JUZGADOS MUXICIPALES

!l\HDRID.-Jl7ZG.-\DO Kt.J)IERO 1í

En los aulas de juicio ....erbal de fal
tas seguidos en este .Juzgado bajo el
número 138 de or-den del año 1935
contra .\tarín Gurda, por lesiones. se
ha dictado sen:enda, cuyo encabeza
miento y p:Jrle dispositú-a son del te
nOr literal si;.¡uiente:

"SenteneÍa_--Ell la villa de :\ladrid
a 9 de Xuviembre de 19::¡;>; el señor
D. Augusto ,oel Cacho y Fernández
Cadiñanus..lt: .... z municipal del núme
ro 17; hahiendu visto las ,presentes di
ligencias del jukío verbal de faltas,
se,guidas entre parles: de una, el ~li

nhiterio fiscal, en re¡>resentación de la
acción públic<l. :r d~ otra, como ode
nuncjudo. \larin G:.!rcía, cuyaS! cir
cunstancias va consh:n.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado \1urin Garcia a la pena
de cinco días de arresto :r al pago ,de
las costas.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y tiI'IIlO.-.\Ugusto del Ca
eho y Fel'nánuez-Cadiñanos."

La anterior sentencia fué publicada
y leída el dl;;¡ ,de sL: fecha.

y'para su in"erción en la G.... CET_'I. DE

:.\I."'DR/1> V sir..-l:l. ot: notificación en fol"
IIIa al d'en undado :\.iarin (;arcia y al
le.,ionndo Flori:in G~lrc'i8 González-Gn
lindo. expido el presente, \'bado por
su señoría y sellado con el ·del Juzga
do. en :\htdrid ;,1 9 de ::\"oviembre de
1935.-El SecTelario suplen te, Carlos
Sarracató.--Y." B.": el Juez, Augusto
del Cacho.

Por la presente, y en virtud de pro
videncia ·didada con esta fec.ha por
el Sr• .Jue·~ nlunir-jp,al de este Juzgado
número 17. <ie :\Lldrid, en el juicio
verhal de fal tas número 497 del co
r-riente uñu, seguido a virtud de de
nuneiu de Teresa González Rubío con
tra ¡;'elisa Istar Rodrí'guez, por ma
lus IrOltos, y en virtud del recurso de
apelación interpuesto por la denuncia
oda, emplazo a la denunciante Ten~su

González Rubio para que dentro del
término de cinco días, a contar del si.
guien le al en ql:e aIJareZCa inserta esta.
cédula en l¡¡ G.\CET.'I. DI::: ~L'l.l>RID, com
pa.eze:J a usar de SLl derecho anle el
Sr. Juez de instrucciun del número 17,
de esta ca.pita1.

y para que sirva de em!jlazamiento
a la denunciank Teresa González Ru·
bio, expido la presente t"n Madrid. a
11 de Xodernbl'e de HJ:~5.--El Secre
tario su¡;lenle. Carlus Serral<lcó.

JO-15633
)IE:"DATA

Don Pedro Jo,é Onaindia y Urquj.di.
Juez municipal rle la Anteiglesia de
:\lcndata (Yizcaya).

Ha~o saber: Qce hallándose \'ac~m

te la plaza de Secretario en prOlpieda.i
de este JU7.ga·do tJnmicipal. se anum,ia
su provisión a ccncurso libre por el
tt-rmino ·de quince días, contados l:l.
partir de la pubiicación del presente
l:l.nuncio en el Boletir.. Oficial de la .pro-·
vincia y G.-\CET!I. DE ~I."DRID. Con arre
glo a las pre....enciones siguientes:

a) Pueden concursar todos cuan·
tos reúnan las condiciones estableci
das en la ley orgánica del Poder ju
dicial :y disposiciones concordantes.

,o) Hahrá de acreditarse la edad,
bL'ena conducta, r:arencia de antece
dentes penales y la aptitu,d para des
empeñar d cargo. toda cuya documen
t2(':ión será debidamente reinlegrada.

c) Lus instancias irán dirigi·das al
Sr. Juez municipal de este Juzgado.

Se hace constar que esta Anteiglesi:J
t,ene 1.085 habitantes ,de hecho y 1.149
de derecho. no contando el cargo de
Secretario de este Juzgado con m:is
retribuciones que los derechos arance
lurios y cien pesetas anuales.

':\lendata, 19 de l'oviemhre de 1935.
El Jue" municiopal. Ped'ro José Qnain
dia.

JO-15634

POXT DE :\lOLIXS

Don Juan Cort~~da :\la5sot. Juez mu
nieipal de Pont de ,Jlolíns, de la anti·
gil:.! proYinda de Gerona. ]Jartido ju
dicial de ¡;'iguerus.
Ha~o saber: Que hall:índose Yacan

te el cargo ·de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia su provi
sión en propiedad por el .plazo de
treinta días, a contar desde el siguien
le al en -que aparezca inserto el presen
te edicto en la 'G;'I.GETA DE ::\JL'l.DRID v en
el Boletín Oficial de lu Generallc..~ii de
Caialuña. durante cuyo plazo serán ad
mitidas por el J¡;zgado de primera ins
:ar:;cia dI; Ii;:sie partido cuantus soiícitu
des se presenten por los aspirantes a
dicho cargo, quedando aquéllos auto
rizados, llar una sola vez, para cuan
do opten a más de una vacante dentro
de este mismo partido, a que presen
ten una sola documentación, reseñán
dola en ("ada solicitud.

Eshl ·población consta ·de 484 habi.
tantes de derecho y 471 de hecho, y el
Secretario noper<'ibe otros emo!umen
tos qJ.:e sus derec-hos arancelarios.

Ponl de ,:\folins. 20 ·de ::\"oviembre de
1935,-EI Juez municipal, Ju:m Cor
tad:.!.

JQ-156:~5

SAX VICEXTE DE LA SO:'\SJERRA.

Don Tiburcio Rodríguez Tojal. Juez
municu¡;al de San Vicente dI:: la Son
sierra (Toledo).

Hago sUDer: Que hnll~ndose Y3Cnntc
la plaza de Secretario propietnrio de
este Juzgado municipal. se anuncia su
provisión en concurso de traslado, por
:érmino de treinta dias. a contar des
de Id ;siguiente al en que aparezca I::n
la "'Gaceta de :'.Iadrid" y "Boletin ün
cila" de la provincia. en la forma pre
venida en d articulo 6.\ en relación
con el 4.·, del Real decreto de :n de
Enero Je 193.t, a fin de que los que
se crean COI1 derecho a solicitarlo di~

rijan sus instancias, debid::¡mente do
cumentadas y reintegr-adas, dentro' del

expresado tt=rmino, al señor Juez de
primera instancia e instrucción de este
partido. que es H:lro.

Se hace saber que el Censo de po
blación de este tt.:l"'mino es de 1.8G7 llaR
bilantes de derecho; no percibiendo el
Secretario otros derechos que los asig
!lados en el vigente Arancel.

D-.¡do en San Vicente de la Sonsie
I'l'a a 13 de Xoviembre de 1935.-El
Juez municipal, Tiburcio Rodríguez.
El Secretario interino, Daniel Caro
poma..x.

JQ-15ii36

TORRES.-\XDIXü

Hallándose vacantes las 'Plazas de
Secretario y suplente en propiedad de
este Juzgado municipal, de COnfOJ"Illi
dad con lo dispuesto en el artículo ti:
del Decreto de ::n de Enero dd año
1934, se anuncia su provisión en pro
piedad, medían te concurso libre, dt:
biendo los aspirantes a dicha plaza
presentar sus solicitudes, debidamente
reintegradas, en este Juzgado Q en el
de primera inst:lIlcia de Lel'ma, den
tro del plazo de treinta días, contadus
desde aquel en que este anuncio apa
rezca inserto en la "Gaceta de :\1 a
tirid" y "Boletin Oficial" de Ja pro
vincia.

Este J1unicipio consta de 1.184 haLi·
tan tes, y no tiene el solicitante a didlll
plaza mas derechos que los que .sañala
el Arancel vigente.

Torresandino. 13 de Xoviembl"'e de
1935.-EI Juez munícipal. Juan Enobs
Gurda.

J0-1~3S

TIVE.."y S

Don Sal....ador Jlontardit Piñol, Juez
municipal de la villa de TÍ'itm)"s, par
tido judicial de Tortosa.

Hago saber: Qi.H:= vacantes las pl~z3s

de Secretario en propieda~ y suplentl;
de este .luzgado Illuniópal. se anuncia
para pro'-eerlas. l~Uncurso de trasl¡,¡
ción por t~rnlillo JI: treinta tii:.ls j):.i,.

biles, l:l. purtir dd en qu.: st:o publique
el presente edicto en la "liaceta Lit:
Madrid" y en el '''Buletín Oficial de 1::.
Generalidad de Cataluña", COJl objetu
de qUe los aspinmtes presenten su'
solicitudes, docu'mentadas, en el .1 uz
gado de :primera instancia de esh- par
tido, de confo1"midad con lo disI)l,lesto
en el articulo 5.° del Re;;¡l decreto d~

29 de i'o....iembre :Y en la Heal orden
de 9 de Dici~rnbre dc1 año 1920, ad
virtiéndose que las resultas del -:,,,n·
curso y las vacantes no solicitadas
por Secretario en ejercicio, ~;e pr~.

veeráa ell turno libre, con .. rreglo ~ 1:J
le\' provisional del Podel' judicial y
ú¡';;.pnsiciones complelllcntarius de la
misma_

El número de habitantes de t:ste t¿-r·
mIno municipal es el dI:: 1.~, Y ..1
cargo tiene unicamente lus elIJolurlltI1
tus dd Arancel.

Tivenys, 2U de );"oviembre de 1935,
El J ucz municip:l1. Sal \'ador' :\l.üntardit.

JO-15t)3í

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.

Paseo de San Vicente, 28.


